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FICHA TECNICA DE PROCEDIMIENTO

Nombre del
Procedimiento:

PARTE ADMINISTRATIVO
Código: FMJ3"o406
Versión: v,01.01

t
I

Datos generales del procedimiento

Objetivo del
Procedimiento

Asegurar la entrega oportuna de los registros de las Órdenes de Compra, Notas

de Entrada al Almacén y Pedido - Comprobante de Salida al Equipo de

Contabilidad (CGA), para la verificación de la trazabilidad de los productos en

el SIGA, desde su ingreso hasta la entrega a los establecimientos de salud a
nivel nacional.

Es de aplicación y cumplimiento obligatorio para todo el personal operativo y

administrativo que labora en los almacenes del Centro de Almacén y

Distribución del CENARES.

1. Decreto Legislativo Ne 1439 - Sistema Nacional de Abastecimiento.
2. Resolución Jefatural Ne 335-90-INAP-DNA, aprueba Manual de

Administración de Almacenes para el Sector Público Nacional.

Alcance del
Procedimiento

Base Normativa

Siglas

1. PECOSA.- Pedido-Comprobante de Salida.

2. NEA.- Nota de Entrada al Almacén.
3. SIGA.- Sistema lntegrado de Gestión Administrativa

VERSION MANUAL PROCEDIMIENTO

V 01 0r.

1. Parte Administrativo. - lnformación correspondiente a los movim¡entos de

entrada y salida del Almacén que se reportan mensualmente al CGA -

Equipo de Contabilidad, en documento impreso y en medio magnético (vía

correo electrónico).

I Leyenda
r0 OT

Definiciones

uisitos para inlciar el procedimiento

Descripción del requisito Fuente

-i Técnico Administrativo ll

TSecuencia de Actividades

NO Descripción de la actividad
Documentos

que se generan
Unidad de

Organlzación
Responsable

(Puesto)

1.

o Recepcionar y revisar el reporte
de ingresos y salidas, verificando
que no incluyan los movimientos
anulados e internos.

Asistente
Administrativo

il

Lde14

CADI
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1.1

No Conforme
o Solicitar un nuevo reporte

Noto:

- 5i el reporte incluye los

movimientos onulados e

interno, se considero no
conforme.

Conforme

o Remitir / entregar los reportes de

ingresos y salidas,

o Verificar el reporte y anexar

según corresponda.

Noto:

- El Técnico Administrotivo ll
(Registro) anexo los Órdenes de

Compro liquidados y los NEA al
reporte de ingresos.

- El Técnico Administrotivo I

(Seguimiento) anexo los PECOSA

suscritos por el usuario en señol de

conformidad, ol reporte de

solidos.

No es conforme
o Comunicar la

detectada.
observación

Noto:

- El Asistente Administrotivo ll
orienta las occiones o seguir
hasto la conformidad del Porte

Administrativo.

Conforme
o Remitir mensualmente vía oficial

el Parte Administrativo al Equipo

de Contabilidad del CGA.

Nota:

- El Parte Administrativo de los

meses enero y febrero se presenta

en morzo; en adelonte se presenta

en coda cierre de mes.
- Elcierre se realiza como móximo al

10mo dío de cada mes.

CADI

CADI

CADI

CADI

CADI

Asistente
Administrativo

il

Asistente
Administrativo

lt

Técnico
Administrativo
ll (Registro)/

Técnico
Administrativo
I (Seguimiento)

Técnico
Administrativo
ll (Registro)/

Técnico
Administrativo
I (Seguimiento)

Asistente
Administrativo

il

7.2

2.

2.1.

Orden de

Compra y Nota
de Entrada al

Almacén

Pedido-
Comprobante

de Salida

2
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3

o Asistir a la convocatoria del
Equipo de Contabilidad del CGA

y verificar el Parte

Ad m i nistrativo Presentado.

Nota:

- El Equipo de Contabilidod
devuelve los PECOSA observodos,
hosta conformidod.

o Suscribir y archivar el Acta de

Conciliación.

Noto:
- El Acta de Conciliación es

elaborodo por el representonte
del Equipo de Contobilidod y

suscrito por ombas portes, en

representoción del CGA y CADI.

- Un juego originol del Acto de

Conciliación suscrito, es

entregado ol CADI.

Fin del procedimiento

Otros

Procesos
Relacionados:

Gestión de Soporte y Registro Documentario del CADI

1. Diagrama de Flujo

CADI

CADI

Asistente
Administrativo

il

Asistente
Administrativo

il
4.

Acta de

Conciliación

2. Pedido de Comprobante de Salida (PECOSA)

Anexos:
3. Nota de Entrada al Almacén

4. Orden de Compra

I S. ncta de Conciliación

Aprobación

Nombres y Apellidos

Químico Farmacéutico
María Julia Salinas Febres

Unidad de
organización

Firma y sello Fecha

§
\

§
c§

M, SAJNA'S
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M SALIIIAS

Revisado por:

Aprobado por:

Químico Farmacéutico
Yovani Víctor Olivera

Gallegos

Contadora
Juddy Jenny Pastrana

Huanca

Abogado
Juan Alberto Gutiérrez

Rodríguez

Economista Rocío Espino

Goycochea

§
CADI

EPP - DG

EAL - DG

DG

§
c§

§
\

§
ñ)
\

§

a*\
§

§
rl)

Controlde cambios

Versión Sección del procedimlento

00.00 Todo

Descripción delcambio

Se cambió elformato en el marco de la
normativa vigente, se simplificó el proceso y

cambiaron los códigos tanto de procedimiento
como de formatos con elfin de integrar la

documentación de los almacenes, por lo que el
presente procedimiento será reemplazado por

una versión totalmente actualizada.

52
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FICHA TECNlCA DE PROCEDIM!ENTO

Nombre del
Procedimiento:

CONTROL DE STOCK
Código: PM.03.04.07

Versión: v.01.09

Datos generales del procedimiento

Objetivo del
Procedimiento

Alcance del
Procedimiento

Base Normativa

Siglas

Definiciones

Establecer pautas y requisitos mínimos necesarios para mantener el control de

la rotación de las existencias (productos) en el SIGA, desde su ingreso, durante
el almacenamiento, hasta su despacho (salida), en congruencia con el stock
físico en el almacén CENARES; en el marco de la normativa vigente.

Es de aplicación y cumplimiento obligatorio para todo el personal operativo y

administrativo que labora en los almacenes del Centro de Almacén y

Distribución del CENARES.

l.Resolución Ministerial Ne 132-2015/MlNSA, aprueba el Manual de Buenas

Prácticas de Almacenamiento de Productos Farmacéuticos, Dispositivos

Médicos y Productos Sanitarios en Laboratorios, Droguerías, Almacenes

Especializados y Almacenes Aduaneros.

1. TCV - Tarjeta de Control Visible (kardex)

VERSION MANUAL PROCEDIMIENTO

V 01

1. Producto faltante. - Producto que registra stock en el SIGA y TCV, sin

encontrarse elfísico o existencia del mismo, en el almacén CENARES.

2. Producto sobrante. - Producto que no registra stock en la TCV ni en el SIGA,

aunque el físico o existencia del mismo, se encuentra en el almacén

CENARES.

3. Conteo de Stock. - Es el control o validación mensual que realiza personal

del almacén para verificar la congruencia entre el reporte de stock de cada

producto registrado en el SIGA / TCV vs. la cantidad física o existencia del
mismo. En adelante "Conteo"

4. lnventario General. -Constatación, de la existencia o presencia física, estado

de conservación y condiciones de seguridad de los productos del almacén

CENARES; en contraste con el stock registrado en el SIGA y TCV de los

mismos. Puede inventariarse el 100% de los productos del almacén

CENARES (lnventario general), o a un porcentaje menor de dichos
productos, previamente seleccionado (lnventario parcial); actividad
encargada a la "Comisión de lnventario de Existencias del Almacén

CENARES", designada periódicamente con Resolución Directoral.
5. Productos. - Productos farmacéuticos del CENARES (Medicamentos:

oncológicos, antirretrovirales; (Productos biológicos: vacunas, sueros, etc.,)
y Dispositivos médicos (reactivos, etc.), que requieren mantener
condiciones de conservación -indicadas por el fabricante- entre ellos, los

productos sujetos a cadena de frío, que por su mayor termo-sensibilidad,
necesitan cuidados especiales en la preservación de sus especificaciones de

calidad, seguridad, eficacia (medicamentos) o de su potencia o poder

inmunogénico (vacunas).

M, SALINAS

Y OLilERAq
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para iniciar e! procedimiento

N" Descripción del requisito

1 Reporte de stock de productos del SIGA

Fuente

Asistente Administrativo I I

Secuencia de Actividades

N" Descripción de la actividad
Documentos

que se generan

Reporte de

stock

Conteo de
productos

Unidad de
Organización

CADI

CADI

CADI

Responsable
(Puesto)

Químico
Farmacéutico

(AT)

Químico
Farmacéutico

(AT)

Químico
Farmacéutico

(AT)

Técnico
Administrativo

I

1.

o Recepcionar y verificar el reporte
de stock de productos.

Nota:
- El reporte se remite

mensuolmente vío oficiol a los

entidodes usuarios con copio o

cada almocén del CENARES.

o Planificar y organizar el conteo
total / parcial de los productos

existentes en el almacén.

Noto:
- Paro tal efecto, consideror las

indicociones delAnexo 2 Literol A.

- La frecuencia de conteo del
olmacén Ne 7 es mensuol y del
olmacén Ne 2 es trimestral.

o Dar indicaciones para realizar el

conteo en pares cruzados a los

colaboradores designados para

tal fin.

Nota:

- En la metodología de pores

cruzados: un coloborador reolizo el

conteo físico de las existencias del
olmocén y el otro anoto en el

formato la contidod y demds dotos
encontrados; en forma ordenado y

sincronizado por cada producto.

Marcar en la TCV una línea

horizontal de cierre, consignando
fecha y firma del personal que

realiza el conteo y registrar en el

CENARES-FOR-ALM-023 Conteo

de productos, el resultado
obtenido.

2

3.

a

M. SALINAS

Y. OTNERA

4
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Noto:

- El colaborador que efectuó el
conteo, reolizo el registro en el

citodo formato, con lopicero de

tinto seco de color roio.

..DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUN¡DADE5 PARA MUJERES Y HOMBRES"

_,_l3l"S-{Sl Bi(entenario del rcli2()9-!¡_o_s_99 Independe.ncia"

CADI

Químico
Farmacéutico

(AT)

t

5

. Supervisar de inicio a término
asegurando el normal desarrollo
del conteo; y que se brinden las

facilidades del caso.

Noto:

- Durante la supervisión, verifico
ademós del conteo:
/ Los condiciones de

conservación de los productos;

estableciendo medidos

correctivos, cuondo

correspondo.
/ Que, la cantidod registroda en

lo T.C.V., correspondo ol físico
verificodo.

De existir diferencia entre el stock
físico vs. el SIGA:
o Consignar en el campo de

observaciones del CENARES-FOR-

ALM-023 Conteo de productos, el

sustento que corresponda.

Los posibles cousoles de

diferencias de stock se indicon en

elAnexo NP 2 Literal B.

o Autorizar cuando corresponda, el

ajuste de stock en el SIGA

suscribiendo el registro de Conteo

de productos.

o Verificar, realizar los ajustes

autorizados y comunicar su

actualización en el SIGA.

De no existir diferencia entre el

stock físico vs. el SIGA
o Archivar el CENARES-FOR-ALM-

023 Conteo de productos.

Noto

CADI

CADI

CADI

Químico
Farmacéutico

(AT)

Ejecutivo
Adjunto I

Asistente
Administrativo

il

Químico
Farmacéutico

(AT)

15.

P HE§}TANüIZ

t

5.2

Fin del procedimiento
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Otros

Procesos
Relacionados:

Gestión de Soporte y Registro Documentario del CADI

1. Diagrama de Flujo

2. Consideraciones Específicas

3. Conteo de productosAnexos

Aprobación

Nombres y Apellidos
Unidad de

organización

Químico Farmacéutico
María Julia Salinas

Febres

Químico Farmacéutico
Yovani Víctor Olivera

Gallegos

Firma y sello Fecha

§.
§

§

§

§

N
§"

§

Elaborado por:

Revisado por:

CADI §*
§

§
CADI

§

§

Contadora
Juddy Jenny Pastrana

Huanca

Abogado
Juan Alberto Gutierrez

Rodríguez

EPP - DG

EAL - DG

§

+

Economista Rocío Espino

Goycochea

5
'2tAprobado por:

4de13
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Control de cambios

00.08

Sección del procedimiento

Todo

Descripción delcambio

Se cambió el formato en el marco de la

normativa vigente, se simplificó el proceso
y cambiaron los códigos tanto de

procedimiento como de formatos con elfin
de integrar la documentación de los

almacenes, por lo que el presente
procedimiento será reemplazado por una

versión totalmente actualizada.

I,I SALINAS

7
5de13
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Anexo 1

Diagrama de Flujo

6
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Anexo 2

Consideraciones Específicas

il.sALlN'§
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CONSIDERACIONES ESPECIFICAS

A) lndicaciones generales

Todo ingreso o salida de productos del almacén debe estar documentado y registrado en la tarjeta de control visible

y en el sistema SIGA verificár¡dose el buen estado de las tarjetas, con información clara y legible para facilitar el

conteo.

La documentación que justifique o regularice posibles discrepancias de faltantes y/o sobrantes debe estar

disponible.

Se susperde los irgresos y salidas de prodr.rctos durante la ejecución del conteo. En caso surja alguna situaciÓn de

emergerrcia sanitaria, el Ejecutivo Adjunto I del CADI auloriza¡á la atención vÍa correo electrónico al Químico

Farmacéutico (DT) / Qufmico Farmacétfico (AT)

Las existencias en condición de custodia temporal, deberán contar con la documentación que sustente el ingreso y

periodo de permanercia en los almacenes del CEIIIARES.

El inventario general de la lnstitución se realiza anualmente, en el cual el personal del CADI brinda las facilidades

acorde a los establecido en la Directiva de Toma de inventario de existencias en los almacenes del CEIIARES.

B) Causales de diferencias de stock

Sobrantes de lnventario.-
a) Documento fuente no registrado en el sistema SIGA.

b) Bienes entregados en menor cantidad a la solicitada en el documento Pedido Comprobante de Salida -

PECOSA respectivo.
c) Entrega de un bien similar en lugar del que figura como sobrante (cruce de lotes).

d) Productos en custodia.
e) Vicio oculto
Faltantes de inventario.-
a) Por merma de productos.
b) Por deterioro natural del producto.

c) Por negligencia o sustracción: en cuyo caso se informa al Responsable CADI para la valoración e

investigación correspondiente para determinar si amerita un descuento pecuniario, rotación de área de

trabajo o cese del contrato correspondiente .

d) Bienes entregados en mayor cantidad que la solicitada en el documento Pedido Comprobante de Salida

- PECOSA respectivo.
e) Entrega de un bien similar en lugar del solicitado (cruce de lotes).

f) Vicio oculto

M, üLII{AS

33
9de13
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Anexo 3

Conteo de productos

o
L

M SAL|NAS Y OLIV€RA

il
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Final¡zda h \€nficac¡ón de bs prodEtos, se sGcribe h preserüe Acta.

Firrnas de conisiorEdos al corteo:

FiÍr¡a y selb
QU tMCO FARfitAc EUnCO (AT)

coNcLUStor{

Firrna y sello
EJECUTIVO AOJUNTO I

CADI - CENARES

rEt¡¡
rlcrEry.§a

íd;

H
CONTEO DE PRODT'CTOS

coDlGo CEMRESfOR-ALMS23

VERSION m
APROBACION ACORDE ARD

VIGENCIA oz eños

ALMACEN

PERPOO

FECHA DE INICIO. TERIflNO

PAGINAS

ITEM
NOT¡RE DEL PRODUCTO (DCD FORMA

FARIIACEUTICA
TEÍI/PERATURA OE

coNsERvAqoN ("c)
LOTE FECHA DE VENCIfI/IIENTO

CANTIDAD DIFERENCIA DE
STOCK

PRECIO
UNITARIO

Ir/toNTO

VALORtrADO OE

STOCKSIGA Ftstco

OBSERVACIONES:

r orrvÉRAM, SALIXAS

SeaL(onzaAJUSTE:Sl( ) NO( )
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Anexo 4

Tarjeta de Control Visible
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Iorjeto de Control Visible de Almocén
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DTCENIO DE LA 
'6UAtDAD 

DE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRES"

"Año del Bicentenario del Perú: 2oo años de ¡ndependencia"

FICHA TECNICA DE PROCEDIMIENTO

Nombre del
Procedimiento:

TIMPIEZA Y SANEAMIENTO AMBIENTAT
DEL ATMACEN

, Código: PM.03.04.08

Versión: v.01.09

Datos generales del procedimiento

Objetivo del
Procedimiento

Garantizar las condiciones sanitarias y ambientales del almacén del CENARES,

en el marco de la normativa vigente.

Es de aplicación y cumplimiento obligatorio para todo el personal operativo y

administrativo que labora en los almacenes del Centro de Almacén y

Distribución del CENARES.

1. Ley Ne 26338, Ley General de Servicios de Saneamiento; y sus

modificatorias.
2. Decreto Supremo Ne 022-2001-5A, aprueba el Reglamento Sanitario para

las actividades de saneamiento ambiental en viviendas, establecimientos

comerciales, industriales y de servicios.

3. Resolución Ministerial Ns 449-2001-SA-DM, aprueba la Norma Sanitaria
para los trabajos de desinfección, desratización, limpieza y desinfección
de reservorios de agua, limpieza de ambientes y limpieza de tanques
sépticos.

Alcance del
Procedimiento

Base Normativa

Siglas

7. EAC. - Equipo de Aseguramiento de la Calidad

2. EPS. - Empresa Prestadora de Servicios de limpieza o saneamiento
ambiental al CENARES. Para efectos del presente procedimiento, se

abrevia " EPS" -según corresponda-.

VERSION MANUAL PROCEDIMIENTO

V 01 09
Leyenda

Definiciones

L. Cámara de congelación. - Cuarto frio programado para mantener
temperaturas inferiores a -10'C o más bajas.

2. Cámaras de refrigeración. - Cuarto frio programado para mantener la

temperatura entre 2 y 8'C.
3. Cuarto frio. - Espacio físico de almacenamiento con control interior de

temperatura que perm¡ta mantener las condiciones ambientales
controladas (congelación o refrigeración).

4. Cebos. - Mezcla de granos molidos y harinas a la que se le agrega sustancias
químicas en polvo, que se coloca en lugares estratégicos para que al ser

ingerida por los roedores resulte en su envenenamiento. Dícese también
de los productos químicos o biológicos para el control de roedores que, en

forma sólida, se encuentran listos para ser colocados en lugares especiales.

5. Control de roedores e insectos: Conjunto de acciones, conducentes a

erradicar a los roedores o insectos dentro de un ambiente, zona o área

determinada.
6. Desinfección. - Proceso físico o químico que mata o inhibe agentes

patógenos tales como bacterias, virus y protozoos impidiendo su

crecimiento. Los desinfectantes reducen los organismos nocivos a un nivel
que no dañan la salud ni la cantidad de los bienes perecederos. Los

desinfectantes aplicados en la sanitización son químicos. El tipo de

desinfectante utilizado por la EPS prestadora de servicio

281de23
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"Año del Bicentenar¡o del Perú: 2oo años de lndependencia"

7. Desinsectación. - Conjunto de actividades técnicas que se real¡zan para

tratar de eliminar o disminuir la cantidad de ¡nsectos presentes en un local,

zona o área determinada.
8. Desratización. - Conjunto de acciones de carácter técnico que se efectúan

con el propósito de disminuir el número de roedores presentes en un local,

zona o área determinada.
9. Fumigación. - Conjunto de acciones mediante las cuales se desinfecta o

desinsecta ambientes, zonas o áreas, con el empleo de sustancias químicas

o biológicas aplicadas por aspersión, pulverización o nebulización.

Productos. - Productos farmacéuticos del CENARES (Medicamentos:

oncológicos, antirretrovirales, Productos biológicos: vacunas, sueros, entre

otros) y dispositivos médicos (reactivos, entre otros), que requieren

mantener condiciones de conservación -indicadas por el fabricante- entre

ellos, los productos sujetos a cadena de frío, que por su mayor termo-
sensibilidad, necesitan cuidados especiales en la preservación de sus

especificaciones de calidad, seguridad, eficacia (medicamentos) o de su

potencia o poder inmunogénico (vacunas).

Requisitos para iniciar e! procedimiento

NO

1.

Descripción del requisito

Asignación de Zonas de Limpieza

Fuente

Químico Farmacéutico (AT)

7

Secuencia de Actividades

Descripción de la actividad

LIMPIEZA

¡ Registrar y entregar
trimestralmente el CENARES-

FOR-ATC-007 Asignación de

zonas de limpieza del almacén.

Noto:

- Este formato no aplica a lo sede

Calloo por cuonto lo limpiezo del

interior de los equipos

frigoríficos es reolizada por el

Técnico Administrotivo I
(preporoción) según el

CENARES-FOR-ALM-024

Asignoción de toreos en el
olmacén.

a Brindar instrucciones al Técnico

Administrativo I y al personal de

la EPS previo a la actividad.

Noto:
- Las condiciones para lo limpiezo

se detollan en el Anexo N" 2
Literales A.

Documentos
que se generan

Asignación de

zonas de

limpieza del
almacén

Asignación de

tareas en el

almacén

Unidad de
Organización

CADI

Responsable
(Puesto)

Químico
Farmacéutico

(AT)

Químico
Farmacéutico

(AT)

p xenhAl{ot¡

2

Y OTNÉRA
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de

3.

Nota:
- Esto octividad comprende el
registro en los formotos
CENARES-FOR-ALM-025

Registro de lo Limpiezo del
Almocén, osícomo el CENARES-

FOR-ALM-026 Registro de la
Limpieza de exteriores del
Almacén.

o Verificar las condiciones de
limpieza y dar indicaciones.

No Conforme:
o Profundizar la limpieza

realizada según corresponda,
hasta quedar conforme.

Nota:
- De corresponder, reporto lo
ousencio del personol designodo.

o

Es conforme:

o Suscribir
mensualmente
inmediato,
generados.

Seguir el CENARES-|T-ALM-001

"lnstructivo poro la Limpiezo en

elAlmocén".

Realizar la limpieza y registrar la

actividad en el formato
correspondiente.

Registro de la
Limpieza del

Almacén

Registro de la
Limpieza de

exteriores del
Almacén

CADI/ Servicio
tercerizado

Técnico
Administrativo I

/ Personal EPS

4.

4.7

4.2
v

los

a

entrega r
su jefe
registros

CADI

CADI

CADI

Químico
Farmacéutico

(AT)

Técnico
Administrativo I

/ Personal EPS

Técnico
Administrativo I

/ Personal EPS

Especialista en

Logística

A. SANEAMIENTO AMBIENTAT

o lnformar -vía correo electrónico-
sobre la EPS que realizará el

servicio de saneamiento
ambiental.

Nota:
- Lo fecho y hora de ejecución del

servicio son previamente
coordinadas con el Químico
Formocéutico (AT) del olmocén y
luego confirmo o la EPS.

1.

M SALIilA.S

,+

¿
la

il:t:l;l:

3de23

CADI
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"Año del Bicentenario del Perú:

- La gestión pora obtener el
serv¡cio de soneomiento
ambiental, se realizo ocorde ol
procedimiento "Solicitud Y

atención de bienes y servicios del

CADI,,.

- La EPS debe estor autorizada Por
el ente competente.

o Comunicar al personal, la fecha
y hora de eiecución del servicio

de saneamiento ambiental
-según lo coordinado-.

Noto:
- El personol que tomo
conocimiento es:
/ Ejecutivo Adjunto I delCAD|
/ Seguridod CENARES / Seguridad

del Locol Alquilado.
/ Quím¡co Farmacéutico (DT)

/ Técnico Administrotivo I

designados poro supervisor lo

eiecució n de I serv i cio.

2 CADI

Químico
Farmacéutico

(AT)

Técnico
Administrativo I

Técnico
Administrativo I

3

o Atender al personal de la EPS de

Saneamiento Ambiental.

Noto:

- El servicio comprende:
Desinfección, Desinsectoción Y

Desratizoción.
- Los condiciones de soneamiento

ambientolse detollon en elAnexo
Ne 2 Literales B.

- El personal designodo del CADI

acompaña en el recorrido de las

áreas del olmacén y superviso la
correcto ubicoción de Porto cebos

(con copia del croquis

outorizodo).

No es Conforme:
o Comunicar al Químico

Farmacéutico (AT), quien

coordina con el Especialista en

Logística para subsanar hasta

conformidad.

CADI

II SALINAS

Y, OI"IVERA

3.1

4de23

CADI

25
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3.2

Conforme:
. Recepcionar, v¡sar y trasladar el

reporte de ejecución del servicio.

Noto:

- Al término del proceso -y estondo

ocorde o lo requerido- el personol

EPS entrega el reporte detallodo
del servicio, poro que se le otorgue
la conformidad.

o Recepcionar, suscribir y remitir al

Especialista en Logística el

reporte de ejecución del servicio,
para el trámite administrativo
pertinente.

Nota:
- Al finolizar el trámite

administrativo, el Especialisto en

Logístico entrega al Químico
Formocéutico (AT) el original del
Certificado de Saneamiento
Ambientol emitido por lo EPS,

paro su orchivo y custodio.
- Uno copio del mismo es

proporcionodo -vío e-moil- ol EAC

paro su publicación en la carpeto
comportido W.

Fin del procedimiento

Otros

Procesos
Relacionados:

Gestión de Soporte y Registro Documentario del CADI

CADI

CADI

Técnico
Administrativo I

Químico
Farmacéutico

(AT)
4

Reporte de

ejecución del
servicio

^,ü[

1. Diagramas de Flujo

2. Consideraciones Específicas

3. Asignación de zonas de limpieza delAlmacén

4. Asignación de tareas en el Almacén

5. Verificación de la Limpieza delAlmacén.
Anexos:

5de23
o,,t5't

6. Verificación de la Limpieza de exteriores delAlmacén.

7. lnstructivo para la Limpieza en el Almacén

PERÚ
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CONSIDERAC ION ES ESPECIF¡CAS

A)Gondiciones para la Limpieza

La limpieza diaria debe efectuarse de forma sistemática y regular, en los siguientes horarios:

- Areas administrativas, entre 7:00 y 7:30 am y durante el día en caso se solicite su servicio.

- Pisos y mobiliario delalmacén, entre 7:30 y 8:30 am
- Servicios higiénicos y comedor, en los turnos Mañana y Tarde.

El personalque lleva a cabo los trabajos de limpieza y saneamiento ambientaldebe estar

debidamente capacitado en sus funciones.

Se debe diferenciar los materiales de limpieza, los de uso en los servicios higiénicos no deben

utilizarse para la limpieza de equipos frigoríficos nioficinas administrativas.

Mantener ordenados los materiales de empaque, cascos, parihuelas, carretillas hidráulicas y

montacargas en los lugares de ubicación asignados .

Reportar en caso se detecte que las superficies del piso / paredes / techo presentan grietas o

signos de corrosión / humedad.

No ingerir bebidas ni alimentos dentro delalmacén.

Lavar los utensilios de limpieza alfinalizar la actividad y guardarlos en elcuarto asignado para

materiales de limpieza.

Asegurar que todos los productos y materiales de limpieza y desinfección estén debidamente

rotulados y correctamente ubicados en un ambiente exclusivo'

B) Condiciones para el saneamiento ambiental.

Proteger los equipos de cómputo y productos con plástico.

Usar los equipos de protección personal.

lniciar sus actividades cuando no exista personal circulando por elárea a tratar

Utilizar sustancias autorizadas por DIGESA .

Reabastecer los depósitos de atrayente siempre que evidencie consumo del mismo.

La EPS debe emitir y entregar los certificados correspondientes al servicio brindado incluyendo

las respectivas fichas técnicas de ejecución.

M SALINAS
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Anexo 3:

Asignación de zonas de limpieza en el Almacén
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M SALINAS

V

INSTRUCTIVO PARA LA LIMPIEZA EN EL ALMACEN

CODIGO: CENARES-IT-ALM-001

I, OBJETIVO

VERSION: OO

Establecer pautas y requisitos mínimos necesarios para mantener el orden y limpieza del almacén y zonas

aledañas, en el marco de la normativa vigente.

II. ATCANCE

El presente instructivo es de aplicación y cumplimiento obligatorio para todo el personal operativo y

administrativo que labora en el almacén del Centro de Almacén y Distribución - CENARES.

III. BASE LEGAT

3.1. Resolución Ministerial Ne 132-2015/MlNSA, aprueba el Manual de Buenas Prácticas de Almacenamiento

de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y Productos Sanitarios en Laboratorios, Droguerías,

Almacenes Especializados y Almacenes Aduaneros.

IV GTOSARIO DE TERMINOS. SIGTAS

4.1. CADI : Centro de Almacén y Distribución.
4.2. CENARES : Centro Nacional de Abastecimiento de Recursos Estratégicos en Salud

4.3. MINSA : Ministerio de Salud.

DEFINICIONES

5.1. Areas del almacén.- Están comprendidas: Área administrativa, Area de recepción, Area de cuarentena.

Área de almacenamiento / aprobados, Área de Baja / rechazados, Area de Devoluciones, Area de

Embalaje, Area de Despacho, Area de productos controlados.

5.2. Equipos de conservación de la cadena de frío.- Están comprendidas las cámaras refrigeración, cámara

de congelación y congeladoras.

5.3. Exteriores del Almacén.- Comprende a los servicios auxiliares: Servicios higiénicos, comedor, oficina

administrativa, vigilancia, zona de carga / descarga.

5.4. Productos sensibles.- Productos farmacéuticos (Medicamentos: oncológicos, antirretrovirales, y

Productos biológicos: vacunas, sueros, entre otros) que al derramarse puede ser tóxicos para el

personal.

INSTRUCCIONES

6.1. Limpieza de los equipos de conservación de la Cadena de Frío:

a) El Técnico Administrativo l:
- Desconectar la electricidad del equipo frigorífico (tomacorriente y estabilizador de voltaje).
- Dejar la puerta abierta para facilitar el deshielo.
- Retirar los productos / paquetes fríos y colocarlos temporalmente en otro equipo frigorífico.
- lndicar al personal de limpieza la disponibilidad del equipo para su limpieza.

b) El personal de la EPS:

- Utilizar paño humedecido en agua en el interior del equipo frigorífico.
- Pasar franela húmeda a las puertas, paredes, techo, anaqueles y rejilla según corresponda.
- Limpiar las empaquetaduras de las puertas con agua y jabón, no utilizar detergente, lejía,

abrasivos o sustancias amoniacales.
- Limpiar la pantalla y panel del termómetro.
- Dejar secar con la puerta abierta.

Y, OLNERA
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- Regular el termostato y esperar la temperatura se estabilice a -20'C o 2 - 8"C según

corresponda.
- lndicar al Técnico Administrativo I la disponibilidad del equipo para que realice el retorno de los

productos / paquetes fríos.

6.2. Limpieza de las áreas del almacén:

a) El personal de la EPS:

- Pasar franela a las cajas de productos.
- Barrer y recoger los restos del material de embalaje utilizado. De ser necesario solicita el apoyo

del Técnico Administrativo I para movilizar las paletas de productos.

- Pasar franela humedecida en agua racks, anaqueles, mesa o carrito de acero, extintores. Tener

cuidado de no eliminar la sustancia atrayente ubicada dentro de los cebaderos.

- Trapear, una vez seco el ambiente, indicar su disponibilidad al Técnico Administrativo L

* Para la limpieza de paredes, techos, puertas se retira el polvo con franela limpia sujetada en palo

de escoba para mejor alcance, de requerir realizartrabajo de altura se solicita la intervención del

personal de la empresa que alquila el local.

6.3. Limpieza de los exteriores del almacén

a) El personal de la EPS:

- En la zona de vigilancia:
/ Pasar franela y barrer.
y' Lavar los cascos con agua y jabón

- En los servicios higiénicos:
/ Pasar franela a la parte externa de los casilleros.
/ Lavar los inodoros con detergente y lejía, dejando actuar por 30 min y jalar palanca.

r' Limpiar los lavatorios y espejos con agua y jabón.
/ Barrer y trapear.

- En la zona de carga / descarga:
y' Barrer y recoger residuos de material de despacho.
/ Comunicar a la empresa que alquila el local que realice el retiro del material inutilizable y

desechos acumulados. Esta actividad debe realizarse como mínimo 02 veces a la semana.

6.4. Limpieza de productos sensibles derramados

a) El personal de la EPS:

Colocarse los equipos de protección personal.

Acordonar la zona del derrame.
Utilizar paños absorbentes.
Limpiar con agua y jabón, está prohibido utilizar productos inflamables como alcohol,

petróleo o kerosene.

Trapear y dejar secar al ambiente
Desechar los residuos de limpieza y equipo de protección utilizado en bolsas rojas y

depositarlos en tacho ubicado en la zona asignada por la empresa que alquila el local.

6.5 Del Reg¡stro del despacho de los productos termo-sensibles

Se deben registrar los siguientes formatos:

1. CENARES-FOR-ATC-007 Asignación de zonas de limpieza en el Almacén.

2. CENARES-FOR-ALM-024 Asignación de tareas en el Almacén

3. CENARES-FOR-ALM-025 Registro de la limpieza en el Almacén.

4. CENARES-FOR-ALM-026 Registro de la limpieza en los exteriores del Almacén.

"'il:"
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El Químico Farmacéutico (AT) es el encargado de supervisar el correcto orden y limpieza del

almacén, así como de proponer las modificaciones que estime conveniente al presente instructivo,

cuando el caso amerite.
El Químico Farmacéutico (AC) verificará el cumplimiento del presente documento'
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FICHA TECNICA DE PROCEDIMIENTO

Nombre del
Procedimiento:

MANTENIMIENTO DE tAS ¡NSTATACIONES Y

EQUIPOS DEt ATMACEN

Código: PM.03.04.09

I versión: v.01.06

tDatos generales del procedimiento

Establecer pautas y requisitos mínimos necesarios para mantener en óptimas
condiciones las instalaciones y equipos del almacén asegurando la continuidad
de las operaciones.

Es de aplicación y cumplimiento obligatorio de todo el personal operativo y
administrativo que labora en los almacenes del Centro de Almacén y

Distribución del CENARES.

l-. Resolución Ministerial Ne 132-2015/MlNSA, que aprueba el Manual de

Buenas Prácticas de Almacenamiento de Productos Farmacéuticos,
Base Normativa Dispositivos Médicos y productos Sanitarios en Laboratorios, Droguerías,

Almacenes Especializados y Almacenes Aduaneros.

Siglas 2. PRL.- Prevencionista de Riesgos Laborales

VERSION MANUAL PROCEDIMIENTO

V 01 06

Objetivo de!
Procedimiento

Alcance del
Procedimiento

leyenda

rcrones

1. Mantenimiento Correctivo. - Son actividades encaminadas a sustituir /
reparar o cambiar piezas o accesorios de un equípo o instalación, cuando

éstos se rompen, deterioran o inutilizan.
2. Mantenimiento Preventivo. - Son acciones previamente planificadas, que se

implementan en prevención de deterioro o anomalías en el

funcionamiento, y a fin de preservar el buen estado y la vida útil -prevista-

de los equipos e instalaciones.

M SALI}IAS

r Requisitos para iniciar el procedimiento

Descrlpción del requlsito Fuente

1 Cronograma de Mantenimiento
Y üTVERA

ncia de Actividades

Ne Descripción de la actividad
Documentos que
se generan

Unidad de
Organización

Responsable
(Puesto)

a

1.

I

t A. MANTEN!M!ENTOPREVENTIVO

Solicitar el servicio de

mantenimiento preventivo

al equipo / instalación -según

corresponda- y realizar el

seguimiento hasta su ejecución.

Ficha Técnica de

inventario de los

equipos del
almacén

Químico
Farmacéutico

(AT)/
Especialista en

Cadena de Frío
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Noto:
- Poro solicitar el servic¡o, elTécnico
Administrativo I verifico
previamente lo relación de

equipos acorde o sus códigos de

identificoción, y octuol¡za
CENARES-FOR-CDF-072 Ficha

Técnico de inventorio de los

equipos de Codeno de Frío coda
vez que se ingresa o se do de baia
o olgún equipo.

- EI CENARES-FOR-ALM-027

Cronograma de Montenimiento
Preventivo del CADI, corresponde
o los servicios tercerizodos, el
montenimiento rutinario se

realiza trimestrolmente medionte
e I CE N ARES-F O R-CD F-0 13 Re po rte
de Mantenimiento de los Equipos

de Codeno de Frío.
- En el coso de equipos frigoríficos,

el Especialisto en Codeno de Frío

realiza el servicio montenimiento
rutinario e informo; en ousencio
del Especiolisto de Codeno de Frío

se tercerizan todos los octividades
que le corresponde ejecutor.

o Proceder -acorde a lo establecido-
en el procedimiento de Solicitud
de Bienes y Servicios del CADI.

Noto:
- Se solicito el servicio paro:
/ Equiposfrigoríficos.
/ Equipos eléctricos.
/ Equipos mecánicos de

soporte.
/ Equipos de refrigeroción

posivos (cojo s té rm icos ).
/ lnstrumentos de medición y

registro.
/ Otros inherentes a lo

operoción de almocenes.

Cronograma de

mantenimiento
preventivo del

CADI

Reporte de

Mantenimiento
de los Equipos

de Cadena de
Frío.

:]iL¡NASir

2. CADI
Especialista en

Logística

Rti¡0É2HI

Y OLNERA

d

B. MANTENIMIENTO CORRECTIVO

o Comunicar de existir algún

desperfecto en las instalaciones o
Técnico

Administrativo I
1.

equipos del almacén.
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2

. Tomar conocim¡ento, verificar /
corroborar la no conform¡dad
detectada, y solicitar el servicio

de mantenimiento -según

corresponda-.
Nota:

- El PRL, comunica y coordina lo
ejecución del mantenimiento de

las instolociones
( p i so/ po re d e s/te ch o ),
infraestructura
(eléctrica/sonitorio), equiPos

olquilodos, o trovés del
representonte de lo emPreso

controtisto del olquiler del locol-
almacén, por corresponder ol
ocuerdo contractuol.

- El Especialista en codeno de Frío

reolizo el ajuste necesario paro

elfuncionomiento de los equipos

frigoríficos; sin emborgo de

existir lo necesidod de combio de

repuestos, elobora el lnforme y

TdR correspondiente.
- El Especiolisto en Logístico

gest¡ono el montenimiento de

los equipos propios deICENARES

- en el morco del procedimiento

de Solicitud de Bienes y Servicios

delCAD|.

CADI

Prevencionista
de Riesgos

Laborales /
Especialista en

Cadena de Frío

/ Especialista

en Logística

Fin del procedimiento

Otros

Procesos
Relacionados:

Gestión de Soporte y Registro Documentario del CADI

1,. Diagramas de Flujo

P HER}IAXOEZ
I 2. Cronograma de mantenimiento preventivo del CADI'

Anexos: t-3. Ficha Técnica de inventario de los equipos de Cadena de Frío.

4. Reporte de Mantenimiento de los Equipos de Cadena de Frío
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Aprobación

Elaborado por:

Revisado por:

Aprobado por:

Nombres y Apellidos

Químico Farmacéutico
María Julia Salinas

Febres

Unidad de
organlzación

Firma y sello Fecha

§
§

CADI §t

\
§

§
\

\

§
§Químico Farmacéutico

Yovani Víctor Olivera
Gallegos

Contadora
Juddy Jenny Pastrana

Huanca

Abogado
Juan Alberto Gutiérrez

Rodríguez

CADI

EPP - DG

EAL - DG

t{10 D€

§

§

§

\
\

Economista Rocío Espino

Goycochea DG

§

§
c|.|

\

Controlde cambios

Versión Sección del procedim¡ento Descripclón delcambio

Se cambió el formato en el marco de la

normativa vigente, se simplificó el proceso
y cambiaron los códigos tanto de
procedimiento como de formatos con elfin
de integrar la documentación de los

almacenes, por lo que el presente
procedimiento será reemplazado por una

versión totalmente actualizada.

00.0s Todo

4de13 --------+202
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Anexo 1:

Diagramas de flujo
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"Año del Bicentenario del Perú: 2oo años d€ lndependencia"

PRoCEDTMTENTO MANTENTMTENTO DE lAS TNSTAI.AC|ONES Y EQUTPOS DEr ALMACEN

A) MA?{TEN! MTENTO PREVENTTVO

Quínico Farmacá¡tio (ATl / Bpecialista en Cadena de Fri¡ Especialista en Logística

Y OLN€P}eM, §qt¡NAS
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PROCEDIMIENTO MANTENIMIENTO DE lAS INSTALACIONES Y EQUIPOS DEL AIMACEN

B) MA NTEN! M TENTO CORRECT¡VO

Prevencbnista en Riesgos laborales / Bpecialbta en togísticaTécnko Adminbtrativo I

A Á.
Y OLNÉRA

e-\
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Anexo 2:

Cronograma de mantenimiento preventivo del CADI

I
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Leyenda: Almacén N" 1.- A1 , Almacén N" 2.- A2

incendios, lo realiza la empresa contr¿tista de servicio de alquiler del irmueble.

FEro{ _ I _l_

Frma y -llo Frma yseilo
Egeci¿I*a en Logíika

Enru y -llo
Quinko Far¡¡¡eutko (ATl

C'
H
t,
-¿

[{inisteril

§¡lr¡d

hrEñttlürrü
rbEÉdFnbl$ CRON OGRAMA DE MANTET{ IM I ENTO PREVE{TIVO DET CADI

coDtGo GNARE9fOR,All'{27

vtRSrcil oa

APROOAOON ASDT A RD

vr6tma @ Año§

SERVIOO ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNlo JUTIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTTBRE NOVIEMBRE DIOEMBRE

Manteni miento d€ cánuras f rigorífi cas

Ma ntenimiento de congeladoras

Calificación de cámar¿s frigoríficas

Calificación de congeladoras

Calificación de cajas isotérmicas

Calificación de flota vehicular propia

Mapeo téÍrúco de almacén - Lurín

Calikación de instrurnentos de medición.

Mantenimiento de canetillas hidr¿úlicas

Manten¡m¡ento de n¡ontacargas, afilador

Manten¡m¡ento de mesas de trabajq
coche de vacunas, anaquel de paquetes

fríos

Saneamiento Ambiental

Polizas de Seguros

e¡r Cadena de Frío

9deL3
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Anexo 3:

Ficha Técnica de inventario de equipos de Cadena de Frío

10 de 13 96
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PERÚ
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Ministerio
de Saludfu-* FICHA IECNICA DE INVENTARIO DE EQUIPOS DE CADENA DE FRIO

ooEo GNARES-FOR.CDF.O12

WR9G &

A'ROMñ ACOROE A RD

wtrcA 02 AN6

FECttA: _l _/ _

DESIRIPCION DET BIEt{
€oDrco o€

{xtfrrrcacf)x MARCA MOD€LO s€ftE VOI.TAJE
CORilE?{TE

f{OMINAL
POÍENCIA t{'FASES

CAPACIDAD

FRIGOftFICA

CAPACIDAD DC

AT.iiACENAMIEI{TO

(lh¡os / m!)

TEMPERATURA

rxrnASAro
üsEño

PAIS OE

FAARrcACl()N

Año oE PUESTA Er{

FUIiOONA.fI,lICMTO
ESTAt)o

Noto.- Dodo que el¡orñoto es de uso en bs olmocenet el reg¡sta contendrá bs fimos según conespondo.

Scloykrrdd
T¿.,rbAedn.f tiEll@R ScIoyÉrm dcl

E+ci¡list¡ cn crdcn¡ dc frb
sclbyFim dd

Químho F¡má¡tko lAfl

(D
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Y üTGRA
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Anexo 4:

Reporte de mantenimiento de los equipos de Cadena de

Frío

4
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REPORTE DE MANTENIMIENTO DE LOS

EQUIPOS DE CADENA DE FRÍO

coDtGo CENARES.FOR.CDF-013

VERSION 00

APROBAOON ACORDE A RD

VIGENCIA 02 Años

FECHA:

oEscRrPcróN DEL EeurPo:

CODIGO OE IDENTIFICACION: SERIE:

nPOR OE MANTENIMIENTO: PREVENnVO CORRECTIVO E
TIPO OE FAI.IA:

MOTIVO DE

LA IALLA:

TIEMPO ESTIMADO EN LA REPARACION: N. RECURSO HUMANO

FECHA DE LA REPARACTóN I NMEDI ATA: F. PROGRAMAOA:

DESCRIPCION DE IA REPARACIÓN REAUZADA

CONTXCIOJ{ FINAT DEL EQUIPO DESPUES DEL MANTENIMIENTO:

IÍ{SUMOS UTIUZADOS:

REPUESTOS UTILIZADOS:

RECOMENDACIONES

FECHATÉRMINO

SelloyFirma
Técnico Administrativo I

(cDF)

Selloy Firma
Espec¡al¡sta en Cadena de Frío

Selloy Firma

Químico Farmacéutico
(AT)

13 de 13
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FICHA TECNICA DE PROCEDIMIENTO

Nombre del
Procedimiento:

cALrFrcAc¡oN DE LOS EQU¡POS

FRIGORIFICOS Y AMB!ENTES ¡SOTERMICOS

Código: PM.03.04.10

Verslón: I v.or.oo

Datos generales del procedlmiento

Objetivo del
Procedimiento

Alcance de!
Procedimiento

Base Normativa

Brindar los lineamientos para asegurar la operatividad de los equipos de cadena

de frío, ambientes isotérmicos móviles (vehículos de transporte de o ambientes
isotérmicos fijos (almacén de temperatura controlada) de los productos

farmacéuticos, dispositivos médicos, productos sanitarios del CENARES

Es de aplicación y cumplimiento obligatorio del dueño de proceso y en lo que

corresponda a todo el personal operatlvo y administrativo que labora en los

almacenes del Centro de Almacén y Distribución del CENARES.

1. Resolución Ministerial N' 497-2017/MINSA que aprueba la NTS Ne 136-

MINSA/2017/DGIESP Norma Técnica de Salud para el manejo de la cadena de

frio en las lnmunizaciones.
2. Resolución Ministerial N' 132-2015/MlNSA, que aprueba el Manual de Buenas

Prácticas de Almacenamiento de Productos Farmacéuticos, Dispositivos

Médicos y Productos Sanitarios en Laboratorios, Droguerías, Almacenes

Especializados y Almacenes Aduaneros.

Siglas 1. CDF.- Cadena de Frío

Leyenda

Definiciones

1. Cámara de congelación. - Cuarto frio programado para mantener
temperaturas inferiores a -10'C o más bajas.

2. Cámaras de refrigeración. - Cuarto frio programado para mantener la

temperatura entre 2 y 8'C.
3. Congelador, - Equipo con temperatura mantenida termostáticamente de -

10'C a menos, dependiendo de lo exigido para cada producto farmacéutico o

dispositivo médico a almacenar.
4. Caja Térmica. - Contenedor aislante o caja aislante, diseñados en

poliestireno expandido y moldeado, o cartones de espuma de uretano
fabricado o modelado, con o sin componentes ¡nteriores adicionales. Para

efectos del presente procedimiento se entiende como ambiente isotérmico.
5. Calificación. - Prueba documentada que demuestra con alto grado de

confianza que un proceso específico cumple con su criterio de aceptación
predeterminado.

6. Calificación de Operación.- Establecer por medio de evidencia objetiva que

los procesos bajo condiciones reales y controladas, producen de manera

consistente los resultados dentro de los criterios de aceptación pre-

determinados.
7. Calificación de Desempeño. -Establecer por medio de evidencia objetiva que

los procesos bajo condiciones de stress térmico, producen de manera

consistente los resultados dentro de los criterios de aceptación pre-

determinados.
8. Recalificación. - Es un proceso formal que se realiza cuando en el equipo,

vehículo o en el ambiente se haya realizado un mantenimiento que origine
cambios en parte o la totalidad de su estructura o diseño y se haya convertido

MANUAL PROCEDIMIENTOVERSION

V 01 00

19¿tde77
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en un nuevo proceso o sistema, pudiendo en este caso ser necesaria la

Calificación de Operación y Desempeño.
9. Registrador de temperatura. --Termómetro o instrumento de registro de la

temperatura. Para este procedimiento aplica a los registradores utilizados en

el mapeo o calificación térmica de un equipo o ambiente.
10. Vehículo frigorífico. - Cuenta con un dispositivo de producción de frío,

además de contar con una caja aislante. El dispositivo puede ser un grupo

mecánico de compresión, o una máquina de absorción. lndependientemente

del sistema que utilice, un vehículo frigorÍfico consigue reducir la temperatura
de la caja y mantenerla estable durante todo el trayecto.

11. Vehículo isotérmico. - Transporta los productos en una caja especialmente

fabricada con materiales aislantes, de modo que las paredes, el techo, el

suelo, e incluso las puertas del vehículo isotermo, impiden el traspaso de

calor, entre el exterior y el interior del vehículo. En este tipo de vehículo debe

realizarse la carga y descarga de una manera rápida, para no mantener el

interior de la caja expuesto al calor durante más tiempo del necesario.

12. Productos Termo-sensibles. - Productos farmacéuticos (Medicamentos:

oncológicos, antirretrovirales, y Productos biológicos: vacunas, sueros, entre
otros)y dispositivos médicos (reactivos, entre otros), cuya calidad puede ser

adversamente afectada por la temperatura, que requieren ser conservados a

temperaturas de refrigeración o congelación, según especificaciones del

fabricante y lo autorizado por la ANM.

13. Productos a temperatura controlada. - Productos farmacéuticos
(Medicamentos: oncológicos, antirretrovirales, entre otros) y dispositivos

médicos, que deben ser conservados a temperatura mantenida

termostáticamente entre 20 y 25"C.

Requisitos para iniciar e! procedimiento

NO Descripción del requisito Fuente

"Manual de Buenas Prácticas de Almacenamiento de

Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y
Productos Sanitarios en Laboratorios, Droguerías,

Almacenes Especializados y Almacenes Aduaneros".

Asegurar la correcta operatividad de

los equipos utilizados para conservar
la temperatura especificada por los

fa brica ntes.

l-Secuencia de Actividades

N" Descripción de la actividad
t,

Documentos
que se teneran

Unidad de
Organización

Responsable
(Puesto)

A. CAL!FICACION DE OPERACION

a Seleccionar los registradores de

temperatura y otros materiales
necesa rios.

1 CADI
Especialista en

Cadena de FríoNoto:
- Lo colificoción se reolizo con y sin

corga en dos (02) estaciones

cl i m áti co s d ife re nte s.

Y OLNÉPÁ

2det7
31
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2

pa descriptivo de

distribución de los registradores
de temperatura.

Nota:
- Lo distribución se reolizo de monero

homogéneo en tres (3) niveles
(inferior, medio y superior) o dos

(2) niveles (Superior e inferior)
según característicos del ambiente
a colificar.

Programar el tiempo de

monitoreo en cada registrador de

temperatura.

CADI

CADI

CADI

CADI

Especialista en

Cadena de Frío

Especialista en

Cadena de Frío

Especialista en

Cadena de Frío

Especialista en

Cadena de Frío

Especialista en

Cadena de Frío

a

3 Noto:

- Se progromo el monitoreo de la
temperoturo con un intervalo de

medición y reqistro de 01:00
minuto.

o Colocar etiqueta de

identificación en cada registrador
de temperatura.

Nota:
- En lo etiqueta adhesivo se

consigno la ubicoción y nivel del
registrodor en el espocio -según

el Mopa descriptivo de

distribución-.

. Ubicar los registradores de

temperatura en el nivel que

corresponda.

a Ubicar 01 registrador de

temperatura adicionalen la parte

externa del equipo o ambiente a

califica r.

5.

H:n¡ABD['z

Noto:
- Equipo/Ambiente a ser colificodos'
según correspondo-:

./ Cámaro frigorífico.
'/ Congelador.
'/ vehículo (incluye vehículo

I soté rm ico / fri gorífico ).
/ Almocén o temperaturo

controlodo ( Dil uye ntes ).

CADI

6

SALINI.S

Y OLÚEPA

IM¡n¡ster¡o I a.-o**rt d.Abilxr¡rb
¡de Salud I 

on*,rrorsú-erocñS¡r,

t

-



w@ ,DECENIO DE tA IúUALDAD DE OPORIUN'DADE5 PARA MUJERES Y }IOMBRES

"Año del Bicentenario del Perú: 2oo años de lndependencia"

a

En la colificoción del Vehículo, la
"parte externo" es la cobino del

conductor.

Registrar el comportamiento de

la temperatura del equipo o

ambiente mapeado.

Noto
- El registro se reolizo en forma

continua por un periodo de 24

horas durante 03 díos

consecutivos como mínimo.
- Pora controlor el registro

continuo se utilizo dispositivos
electrónicos, Doto Logger.

a ldentificar y documentar, de ser

el caso, la existencia de eventos
externos que afecten el

monitoreo continuo del equipo o
ambiente mapeado.

Noto:
- De ocurrir eventos que puedon

ofectar el monitoreo continuo en

del equipo o ombiente; se reinicio
desde el primer día.

7 CADI

CADI

CADI

Especialista en

Cadena de Frío

Especialista en

Cadena de Frío

Especialista en

Cadena de Frío

8

9

a Descargar y consolidar los datos

Nota:
- Los parámetros a reportar se

detollan en el Anexo 2.

B. CAIIFICAC¡ON DE DESEMPEÑO

8.1) PRUEBA CON PUERTA ABIERTA

1..

¡ Abrir la puerta, separar las

cortinas térmicas por 3 minutos e

iniciar el registro de la hora y

temperatura.

Nota:
- En lo calificoción de vehículo, esto

actividod se reoliza con el motor
encendido y temperoturo iniciol o i
"C +/-7 'C.

- En esto prueba, se volidon los

registros de temperaturo o los 05,

10 y 20 min. de tronscurrida lo

dpertura de puerta, siguiendo los

mismos pasos en coda periodo de

tiempo.

CADI
Especialista en

Cadena de Frío

4del7

Mlnlsterio I
de Salud I
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t
I

r

2

- Tener lo puerto abierto permite

determinor el tiempo de

recuperación frigorífico (desafío)

yo que existen fluctuociones de

temperdturo durante los ingresos,

solidos y otros movimientos
ruti norios de productos.

o Cerrar la puerta, terminar el

registro del Data Logger.

Esperar que se estabilice la

temperatura de inicio
(recuperación frigorífica), y
verificar la hora y tiempo
transcu rrido.

Nota:
- Eltiempo máximo de espera poro

olconzor el equilibrio térmico es
j0 minutos. De no ocurrir, se

evolúo las condiciones y se

reinicia lo pruebo.

Retirar la carga y esperar que el

sistema frigorífico se estabilice a

temperatura de 5"C +/- 1'C por

30 minutos continuados de

funcionamiento.

a

CADI

CADI

CADI

CADI

Especialista en

Cadena de Frío

Especialista en

Cadena de Frío

Especialista en

Cadena de Frío

Especialista en
Cadena de Frío

3

a

a Retirar todos los registradores de

temperatura, descargar la data y

analizar gráfico de trazabilidad de

resu ltados.

5.

8.2) pRUEBA DE AUTONOMIA FRIGORIFICA

. Apagar el sistema frigorífico con

la puerta cerrada del ambiente a

calificar; iniciar el registro de la

temperatura.

Noto:
- Esto prueba consiste en volidar la

copacidad que tiene el sistema

frigorífico f¡jo o móvil, poro

montener en un determinado
tiempo, lo tem7eraturo
estoblecido en el interior del

frigorífico ante emergencio Por
corte porciol o total del fluido
eléctrico o por follas en el sistema

frigorífico.

S"

Especialista en

Cadena de Frío

1.

CADI

Y OLNERA
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a Monitorear y registrar la hora y
temperatura.

Nota:
/ Se registro el tiempo

tronscurrido en tres (03)

momentos: cuondo olconzo 8"C,

10"C y 72"C., respectivomente.

Poner en f uncionamiento el

sistema frigorífico del equipo o

ambiente a calificar.

Nota:
- Se enciende el sistema frigorífico,

cuondo olconzo los 12"C de

temperoturo.

a Esperar que la temperatura se

estabilice, registrar la hora y

tiempo transcurrido.

Noto:
- La estobilidod térmica se olcanzo

o 3"C+/-1"C.

o Retirar todos los registradores de

temperatura, descargar la data Y

analizar gráfico de trazabilidad de

resu ltados.

8.3) PRUEBA DE ATARMAS

2

T

2 CADI

CADI

CADI

CADI

CADI

CADI

CADI

Especialista en

Cadena de Frío

Especialista en

Cadena de Frío

Especialista en

Cadena de Frío

Especialista en

Cadena de Frío

Especialista en

Cadena de Frío

Especialista en

Cadena de Frío

Especialista en

Cadena de Frío

Especialista en

Cadena de Frío

a

3

4

1
o Anotar la hora y temperatura del

ambiente a calificar.

o Programar el sistema de ALARMA

del ambiente o equipo a calificar.

Noto:
- Se progroma lo olorma y que ésta

se octive cuondo la temperatura
osciendo hasta 7"C o desciendo de

2"C, según se pretendo onolizor.

Monitorear y registrar la hora de

la activación de la alarma.

o Reprogramar la temperatura del

sistema frigorífico para validar el

funcionamiento de las alarmas.

Noto:
- Lo reprogramación se reolizo a los

70"C ó o 7'C según correspondo.

HERli,Ati0i2

a
3

frt.5ñ.!|rr§

Y. OL\.'/EP}

dl 4
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a Abrir y cerrar la puerta del

ambiente a calificar y comprobar
el funcionamiento de alarmas.

5
Nota:
- Los alarmos activodos son sonoros

y visuales, y se apo(lan
outomóticamente cuondo se

recupero lo temqeroturo
programodo.

o Oprimir manualmente el botón
de activación de alarma.

Noto:
- El botón instalodo es de uso

exclusivo de ocurrir atropomiento
de personas en el interior del
ombiente a calificar.

Retirar todos los registradores de

temperatura, descargar la data y

analizar gráfico de trazabilidad de

resultados.

CADI
Especialista en

Cadena de Frío

Especialista en

Cadena de Frío

Especialista en

Cadena de Frío

6

c) INFORME DE CAUFICACION

CADI

a

7 CADI

a Proyectar y entregar el lnforme

1..

de Calificación

Noto:
- El informe incluye el onálisis de la

. curvo (grófico) de lo distribución
del color; comportomiento de lo
temperoturo duronte los pruebos

de desafío; identificoción Y

determinación de punto(s) frío(s) y
punto(s) caliente(s) su

identificoción y ubicación por nivel.
- Cuando correspondo, se dispone lo

recolificoción del ombiente móvil o

fijo.

Revisar el informe, y -cuando

corresponda- brindar el soporte
técnico-normativo para concluir
el mismo.

Gestionar las firmas del informe
de calificación y entregar el

original.

Recepcionar, publicar y archivar 
I

lnforme de

Calificación
CADI

CADI

Especialista en

Cadena de Frío

Químico
Farmacéutico

(Coordinador del
sGC)

Químico
Farmacéutico

(Coordinador del
sGC)

t

Matriz de

Calificaciones

CADI

. m rvÉRA

4.
a

el informe de calificación.

7deL7
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Nota:
- La publicoción se realizo en lo

corpeto comportido w.

- El Especialista en Codena de Frío

montiene octuolizado el
CE N AR ES- F O R-CD F-0 14 M otri z de

Colificociones; en su ousencio se

tercerizan todos los actividodes
que le corresponde ejecutor.

(Coordinador del
sGc)

Ministerio
de Salud

Ca,rro t{rtfi¡ óa Alrt¡cmut
óRrcqroErdeccoS¡l¡l

Otros

Procesos
Relacionados:

Gestión de Soporte y Registro Documentario del CADI

1. Diagramas de flujo

S

Anexos:
3. Matriz de Calificaciones

I Aprobación

Nombres y Apellldos
Unldad de

organización
Flrma y sello Fecha

ñ
¡v

Elaborado por: Químico Farmacéutico
María Julia Salinas Febres

CADI

\
§

^§§
§"

*:

á\

Revisado por:

Químico Farmacéutico
Yovani Víctor Olivera

Gallegos

Contadora
Juddy Jenny Pastrana

Huanca

Abogado
Juan Alberto Gutiérrez

Rodríguez

s'
CADI

EPP. DG

EAL - DG

§§
f

i'l
\

qQ
"§n

§Economista Rocío Espino

Goycochea §

CCrOt

l E'R/O

* l(u'

t
f,Aprobado por:

8de17

DG

\

185

Y Ol-rvER

,rr'

Fin del procedimiento
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Control de cambios

Versión

NA

Sección del procedimiento

NA

Descripción delcambio

NA
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Anexo 1:

Diagramas de flujo
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pRocEDtMtENTO CAL¡FICACION DE ECT,IFOS FRIGORIFICOS Y AMBIENTES ISOTERníICOS

Al cALlFrcAooN DE OPERACION

Espedalista ú q&na de kío

¡NEIO

temperatura y otros roteriales necsaric
Selecclonar los registradses

de
Diseñar un Mapa desript¡vo

los re8istradúes

Prqramar el tiempo de rcnitoreo en
reg¡strador de temperatura

Coloer et¡queta de ¡dent¡ficac¡ón en
re8¡strador de temperatuE

Ubicar los registradores de temperatura
el nivel que corrspmda

amtiente

Ub¡car C,1 registrador de terperatura
en la parte externa del eqdpo
a cliffcar

Reg¡lrar el
temperatura
mapeado

cmportamiento & la
del eqdpo o

l&ñtifiGr y dGurcntar, de ser el caso,
ex¡stenc¡a de eEntos externos qre afcte
el rcnltoreo corrt¡ruo del equ¡po
amtiente mapeado

Desargar y corolidar los dat6.

FIN

Y OIIIERA
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"Año del Bicentenario del Perú:2oo años de lndependencia"

PRoCEDIM¡ENTO CAUFTCACTOñ| DE EQUTPOS FR¡GORIFICOS Y AMBIENTES ISOTERMICOS

ESPEC]ALISTA EN CADE'ÚA DE FRIO

B-3) PRUEBA frE Ar A¡ltlii<B-2) PRUEBA rrE AUTOTYOMTA FRIGORTICA8.1) PRT.'EBA COT' PI'ERTA ABIERTA

INT'O

califk=r
la hca y tErPqatúa del am

Programar el s¡nem de ALARMA del
amtiente o eqripo a elificar

y registEr la h(re de
la alarma

M6itor@r
et¡wiónde

della
el

alamas
Pata

y cqÍa¡ la pusÉ del ambierte a
elifier y orrprcbar el fr¡rciommimo de
abrrc

el botór¡Opr¡mir man@lrente
etaE¡ón de alama

Ret¡rar

de
la data

de

todc lc registadore

Flf{

INEIO

cl
ApaEar el sistema frf,orÍfkE m ia
qrada del ambiente a Glifi@r;
reg¡stro de la tempeÉtura

Moitorcar y regktrar la hora
tempsatura

del equipo o arnb¡mE a calafbar
Pos en fumioam¡ento el s¡stema

Espsar q@ la temPeratúa se estab¡l
reg¡strar la tDra y t¡emp úaccurri(ro

Reti rar

de
la data

de

todG lc registÉdor6

FIN

INEO

Abrir la pcrta, eparar ¡as
témk6 por 3 m¡núc e iniciar el
de la húa ytmpsatuE

Cerar la pu6ta, term¡nar el reg¡stro
Data logger

de

ReüEr la erEa y 6F rar que el sifema
frigoríFrc e Etatilice a Empsatúa
5'C +/- l'C pd :D mint¡tos @ntin@dos
ñrrcionamÉnto

data
RetiEr todc los registradoG

Y olf!€Pe
P rE-{\r]tc{2

r¡. §qL¡xAS BI

\ 7/
y18.
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PROCEDIMIENTO CALIFICACION DE EQUIPOS FR¡GORIFICOS Y AMBIENTES ISOTERMICOS

cl tNFoRME DE CALIFICACIO?{

Espcialista en C-adena de Frb Quínfco FarmrÉr¡üco (Coordinador del SGC)

A
Y oLr.rÉP¡
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Anexo 2:

Consideraciones Específicas

V OLIVERA

úilP HEiti4,\!¿?

t4 de 77

'¡)

ll¡¡n¡ster¡o I
lde Salud I

Canuo Nxlgr.l da ADübcrñ.ño
do R.cút6 E¡flocot ür S¡lrrdPERÚ



w'@ .DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORIUNIDADES PARA MUJERES Y HO[1BRES"

"Año del Bicentenario del Perú: 2oo años de lndependencia"

CONSI DERACIONES ESPECI FICAS

PARAMETROS A REPORTAR EN CALIFICACION DE OPERACIóN CALIFICACION DE DESEMP

a) Caracteristicas de la cámara fría / vehículo de transporte de productos / ambiente isotérmico: capacidad total, capacidad útil,

dimensiones, puerta, material de la instalación.

b) Condición: con carga (especificar % de capacidad útil) o sin carga

c) Rango de temperatura de trabajo

d) Tiempo de duración: Ciclos / hora

e) Tipo de registradores de temperatura

f) Número de registradores de temperatura

.) Ubicación espacial de registradores de temperatura

h) lntervalo de lecturas

i) Temperatura de seteo de controlador
T¡ o de estabilización

i{, SALINAS

L5 de 17
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l

Anexo 3:

Matriz de Calificaciones
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16 de 17

'17

prnú Mlnlsterio
de Salud

ffi
dr Rrqno¡ E¡üJdco¡Jt 8I¡d



8@ Ministerio
de Salud "Año del B¡centenario , det Perú: zoo a¡el9s_14"p9_¿gSr'l

Minilerio
de Salud

Carolltoúóf¡lt¡im
*tutrttoEüIgomSff

fo'l

w MATRIZ DE CALIFICACION ES

coDtGo CENARES-FOR_CDF-014

VERSION 00

APROBACION A@RDE A RD

VIGENCI.A oz nños

N"
EQU IPO FRIGORIFICO / AMBI ENTE

ISOTERMICO

FECHA DE

cAuFtcActoN

INFORME DE

CALIFICACION N"
OBSERVACIONES

.t:

t7¿
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sÍ "OECENIO DE tA /CUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRES"

del Bicentenario del Perú: 2oo años de lndependencia"

FICHA TECNICA DE PROCEDIMIENTO

Nombre
Procedimiento:

del EVALUACIÓN DE PROVEEDORES DE PRODUCTOS

FARMACÉUTICOS Y AFINES Versión:

I PMo3o4rf

Folor-t
Datos generales del procedimlento

Objetivo del
Procedimiento

Alcance del
Procedimlento

Base Normativa

f-eraruai ras ion¿¡.¡*"r ;" las que á pr"*"f- 
"ttreg, 

l"t ptod*iü prtt t,
I internamiento en elalmacén CENARES, con la finalidad de verificar la conformidad del

I servicio, en el marco de la normativa vigente.

lE de apl¡.ac¡ón V curpf ¡m¡ento obligatorio para todo el personal operat¡vo y

I administrativo que labora en los almacenes del Centro de Almacén y Distribución del

I ceruenrs.

Ley Ne 30225, Aprueba la Ley de Contrataciones del Estado

Decreto Supremo Ne 350-2015-EF Aprueba el Reglamento de la Ley de

Contrataciones del Estado

Decreto Supremo Ne 344-2078-EF Modifíca el Reglamento de la Ley de

Contrataciones del Estado

Decreto Legislativo Ne 1444 - Modifica la Ley de Contrataciones del Estado.

7

2

3

4

M sArINAs

Siglas SIGA. - Sistema lntegrado de Gestión Administrativa

1. Proveedor. - Persona natural o jurídica, pública o privada, encargada de abastecer
productos, materiales o servicios necesarios para un fin determinado. Para efectos

del presente procedimiento, es el proveedor de productos al CENARES.

nrcl()nes

PROCEDIMIENTOVERSION MANUAL

V 01 02

Requisitos para lniciar el procedlmiento

NO Descripción del requlsito Fuente

Centro de Adquisiciones y DonacionesOrden de Compra

Y. OLNERAI
Secuencia de Actividades

N" Descripción de la actlvldad

o Registrar el CENARES-FOR-ALM-028

Ficha de Evaluación del Proveedor de

Productos Farmacéuticos y Afines, así

como el CENARES-FOR-ALM-029

Consolidado de Evaluación de

Proveedores Productos
Fa rmacéuticos y Afines.

Nota:

- Lo evaluación se realiza de monero
oleatorio y progresivo mes o mes.

- Paro la evaluación se considero los

observaciones descritas en el Plon de

Entrego por porte del Proveedor.

Ficha de
Evaluación del
Proveedor de

Productos
Farmacéuticos y

Afines

Consolidado de

Evaluación de
Proveedores de

Productos
Farmacéuticos y

Afines

Unidad de
Organización

CADI

Responsable
(Puesto)

Químico
Farmacéutico

(AT)

1

1de11 75

Ministerio
de Salud

E
Documentos que

se generan
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"Año del Bicentenar¡o del Perú: 2oo años de lndependencia"

1.1

De ser no conforme

. Comunicar vía regular al CADQD con

copia al CP el resultado de la

evaluación real¡zada; Para las

acciones pertinentes.

Noto:
- Se onexo ol Memorando los

registros generados a los

proveedores que no cumplieron los

requisitos de lo evaluación.
- A su vez, se comunicon los reclomos

y/o retiro de mercado reincidentes.

CADI
Químico

Farmacéutico
(AT)

Y. OLIVERA

1,.2.

De ser conforme
o Archivar los registros y programar

nueva evaluación.
Nota:

- Los proveedores serán reevoluodos

coda 02 años; o excepción de los

proveedores que obtengon
resultodo "colifico porciolmente", o
quienes se reevolúa con moyor

frecuencia.

Fin del procedimiento

CADI

Químico
Farmacéutico

(AT)

Otros

Procesos
Relacionados:

Gestión de Soporte y Registro Documentario del CADI

j t. oiagrama de Flujo

Anexos:

Aprobación

Químico Farmacéutico
María Julia Salinas

Febres

2. Consideraciones Específicas

3. Ficha de Evaluación de Proveedores de Productos Farmacéuticos y Afines.

4. Consolidado de Evaluaclón de Proveedores de Productos Farmacéuticos y Afines

Nombres y Apellidos
Unidad de

organización
Firma y sello Fecha

\
¡§

(§

ft¡ '14

M, SALINAS

Elaborado por:

2de11

CADI
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Químico Farmacéutico
Yovani Víctor Olivera

Gallegos

Revisado por:
Contadora

Juddy Jenny Pastrana

Huanca

Abogado
Juan Alberto Gutíérrez

Rodríguez

Aprobado por: Economista Rocío Espino

Goycochea

Control de cambios

Versión Secclón de! procedlmiento

00.01 Todo

§

Descripción del cambio

Se cambió el formato en el marco de la

normativa vigente, se simplificó el proceso
y cambiaron los códigos tanto de
procedimiento como de formatos con el fin
de integrar la documentación de los

almacenes, por lo que el presente
procedimiento será reemplazado por una

versión totalmente actualizada.

CADI

EPP - DG

EAL - DG

DG

§+

§

\\

\

)v

\

+

trt¡J
3de11
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Anexo 1

Diagrama de Flujo
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"Año del B¡centenario del Perú: 2oo años de

PROCEDIMIEN¡TO EVATUACION DE PROVEEDORES DE PRODUCTOS FARMACEWCOS Y AFINES

tNtcto

Regi*rar el CEi,IARES+OR-A¡-M{28 Fii¡a de EvaluaciSn del
Proreedor de Produdos Farmaér¡ticos y Afines, asícqno el
CENA REIFOR-AI-M{9 Comolidado de Eval.¡ aci m de

Proreedores de Productos Farrnacá¡ticos y Afines

Es Corforme?

Corn¡nicar ría regular al CADQD con copia al CP el resuhado
de la erraLraciór¡ realizada; para las accbnes pertircntesArdrirar Ios registc y programar ntr\ra evah¡aciín

-J
5de11

PERÚ 
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Anexo 2

Considerac¡ones Específicas
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'GI.,ALOAD 
DE OPORTUNiDADES PARA MU)ERES Y HOM8RE5"

CONSIDERACIONES ESPECIFICAS

A) DOCUMENTACTON A pRESENTAR pOR LOS PROVEEDORES PARA EL INTERNAMIENTO DE SUS

PRODUCTOS:

Protocolo o Certificado de Análisis.
- Registro Sanitario o Certificado de Registro Sanitario
- Autorización Sanitaria de Furrionamiento
- Copia del Certificado BPM / BPA según conesponda
- Acta de Muestreo / lnforme de Ensayo curdo conesporda.
- Acta Cuali-cuantitativa
- GuÍa de Remisión, Factura y Orden de Compra.
- Declaración Jurada de Compromiso de Canje y/o Reposición por vicios ocultos.

- Declaración Jurada de condiciones especiales de almacenamiento, embalaje y distribución.

B)CONVENTO DE COOPERACION TECNICA

El Mirústerio de Salud de la República del Peú (MINSA) sr¡scribe convenios con cooperantes (Organización Panamericana

de la Salud (OPS), UNICEF entre otros) para la adquisición de vacunas, jeringas y otros productos relacionados, precisando

las obligaciores de las partes, el cooperante se compromete entre otros a:

"Gestionar que el proveedor traslade los prodrctos con el embalale adect¡ado irrcluyendo los monitores continuns de

temperatura cuando conesponda, por embarque y que asegure el mantenimiento de la cadena de suministro desde su

fabricación hasta el hgar de entrega acordado por las partes".

6.9
7de11
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8 ,.DECENIO DE LA /CUAtOAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRE5"

"Año del Bicentenario del Perú: 2oo años de lndeDendencia"

Anexo 3

Ficha de Evaluación de Proveedores de Productos

Farmacéuticos y Afines

P HERi¡Á\ú¡¿
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NOMBRE DETPROVEEDOR:

"Año del B¡centenario del Perú:2oo a¡os de !¡lSpg!!qgE_

ü*tsiih
thfl¡t¡üq!lüI FICHA DE EVALUACION DEL PROVEEDOR DE PRODUCTOS FARMACEUTICOS Y AFINES

cotrco CEi.lA RBFOR-A LI1,+028

VEreION 02

APROBACION A@RÍEA RD

VIGE}'ICIA 02AÑOS

CODIGO DETPROVEEDOR: Fecha:

Morar con uno (X) en los ampos correspondientes de aanerdo ol cunplimknto de las preguntas de lo evoluacion.

Ne PREGUNTAS REFERENTES At PROVEEDOR SI NO NA

1 iCumple con el cronograma de entrega establecido en el contrato?

2 áCumple con tr¿rer los productos respectando el dh agendado?

3 ZCumple con traertda la documentacion completa?

4 éEl embalaje del producto contiene el pictograma de advertencia?

5 éEl producto fisico cumple con las especificaciones tecn¡cas del producto detallado en el contrato?

6 éEl envase mediato / inmediato presenta observaciones?

7 éLatemperaturadel productoseencuentradentrodel rango:(2eCa8eC),(nomasde25eC) o(-15a-25sc)?

8 ZEI vehkulo del proveedor está en óptimas condiciones de limpieza y seguridad?

9 éTiene antecedentes de productos con resultados de control de calidad no conforme o retiro de mercado?

10
iEl proveedor brinda las facilidades para realizar el canje y/o reposicion del producto cuando se presenta

defectos o vicios ocultos?
TOTAT 0 o 0

%TOTAT ú/o

CONCLUSION: C: CALIFICA ( ) CP: CALIFICA PARCIALMENTE ( ) NC: NO CALIFICA ( )

I..EYENDA:

o%-39%
4ü/o - 69/o

7ú/o - 7Aü/o

NO CALIFICA

CALIFICA PARCIALMENTE

CALIFICA

tú. sALlt¡As Y OLIVERA

a¿
<

FIRMA Y SELLO

QUr MrCO FARMACEUTICO (AT)
O-¿

l*,illtrffi E
r i-4 ,CL/ALDAD DE CPOPIL'N'D.4D¡
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Anexo 4

Consolidado de Evaluación de Proveedores de Productos

Farmacéuticos y Afines

6rj

.DECENIO DE LA IúUAtDAD DE OPORIUNIOAOES PARA MUJERE5 Y IIOMBRES"

"Año del Bicentenario del Perú: 2oo años de lndependencia"
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Ministerio
de Salud "Año del B¡centenario del Perú:2oo años de lndependen(ia"

CONSOLIDADO DE EVALUACION DE PROVEEDORES DE PRODUCTOS FARMACEUT¡COS Y AFINES

cootco CEN/\RES.FM.ALI{!29

vERSlot't 02

APROAACION ACÑEA Ff)

vtGEt€tA s2¡fu6

MES/AÑo

Marcar con: Sl (V) NO (X) NA (-) CODIGO DE PROVEEDOR

Ne PREGUNTAS REFERENTES AL PROVEEDOR: ENTREGAS EN ETATMACEN DE CENARES A B c D E F

1 éCumple con traertoda la doo¡mentacion completa?

2 éEl producto fisico ormple con las específicaciones tecnicas del producto detallado en el contrato?

3 éCumple con traer los productos respectando el horario de atencion de los almacenes del CENARES?

4 iCumple oon la programacion de entrega a los almacenes del CENARES?

5 éCumple con el cronograma de entrega establecido en el contrato?

6 iEl producto ormple con los requisitos de la Ficha de Evaluacion Tecnica?

7 éEl embalaie del producto es adeorado?

8 éEl envase mediato no presenta observaciones?

9 iEl envase inmediato no presenta observaciones?

10 ¿tátemper¿ürr¿del productoseencr¡entr¿dentrodel rango:(2PCa8eC),(nomasdeSgC) o(15a3Oec)?
11 ¿El transporte tiene buenas condiciones y esta limpio?

12 iEl transporte conserva los productos en la T9 adeorada?

13 ilas parihuelas cuentan con tratamiento term¡co, limpias y en buen estado?

\4
éEl prorrcedor brinda las facilidades para realizar el anie ylo reposicion del producto orando se present¿

defectos o vicios oo¡ltos?

TOTAT w w Wo ffi ffi W"

CALIFICACION NC NC NC NC NC NC

CALIFICA PARCIALMENTE.- El proveedor cumple parcialmente y tiene observaciones referentes al servicio.

CP: CALIFICA PARCIALMENTE NC: NO CALIFICA

I,.EYENDA:

CALIFICA

NC: NO CALIFICA.- El proveedor no cumple con los cr¡ter¡os y se rechaza el producto.

CALIFICA .- El proveedor cumple con los criterios y se recepciona.

J

J)
JI

'/,
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.,DECENiO OE tA ICUALDAD DE OPORTUNiDADES PARA MUJEAES Y HOMBRES"

"Año del Bicentenario de I Perú: 2oo años de Independencia"

FICHA TECNlCA DE PROCEDIMIENTO

Nombre del
Procedimiento:

GESTION DE LAS CAPACITACIONES DEL CAD¡
Código:

Versión: v.01.09

pvr.óio+.ri
t-

Datos generales del procedimiento

Objetivo del
Procedimiento

Asegurar que el personal de la Droguería CENARES refuerce competencias y

habilidades acorde a sus funciones, para un óptímo desempeño de su labor en los

almacenes del CADI.

Es de aplicación y cumplimiento obligatorio de los Responsables de Equipo, y en lo
que corresponda a todo el personal operativo y administrativo que labora en los

almacenes del Centro de Almacén y Distribución del CENARES.

1. Decreto Supremo Ne 009-2010-PCM, que aprueba el Reglamento del Decreto
Legislativo Ne 1025 sobre Normas de Capacitación y Rendimiento para el Sector
Público.

Alcance del
Procedimiento

Base Normativa

Siglas tr PDP.- Plan de Desarrollo de las Personas

ndaLeye

ones

1. Capacitación. - Proceso que tiene como finalidad mejorar el desempeño de los

servidores civiles a través del cierre de brechas y desarrollo de competencias y
conocimientos, que permitan fortalecer sus capacidades y alcanzar el logro de

los objetivos institucionales.
2. Capacitaciones del CADI. - Son aquellas capacitaciones internas gestionadas por

el CADI (planificación, ejecución y evaluación) para su personal.

3. Expositor. - Es aquel Personal calificado del CADI, que ejecuta la capacitación
acorde al Plan de Capacitaciones, salvo excepciones imprevistas.

MANUAL PROCEDIMIENTOVERSION

V 01 09

l

Requisitos para iniciar el procedimiento

d 1

Descripción del requisito

Responsables de Equipo
a
§l Capacitar y evaluar al Personal

:ri'
Secuencia de Actividades

NO Descripción de la actividadt- Documentos
que se generan

Unidad de
Organización

Responsable
(Puesto)

Y ollvtRA

/)

A. PLANIFICACION DE tAS CAPACITACIONES

-T

1.

o Remitir vía correo electrónico a los

Responsables de Equipo la

propuesta del Plan de

Capacitaciones del CADI.

Noto:
- Los capacitaciones son programodos

onuolmente, en base o lo necesidad
identificado en los resultados de los
registros:

,/ Evaluoción de Desempeño del
personalCADl.

./ lnformes de Auditorio.

Químico
Farmacéutico
(Coordinador

del SGC)

J

Lde24

CADI
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PTRU8 .,DECENIO DE LA ICUALDAD DE OPORIUN¡DADEs PARA MUJERES Y HOM8RE5"

"Año del Bicentenario de

- De identificorse neces¡dad de

capoc¡toc¡ón externa, se coord¡norá

con el Equipo de Gestión de los

Personos, o fin de incluir los temos de

capacitoción en el PDP delCENARES.

o Remitir sus aportes al Plan de

Capacitaciones.

Nota:

- De no remitir oportes en un plozo de

07 días, se da por aceptoda la
propuesto.

2 CADI

Ministerio
de Salud

c.rtp Nrlm¡aór A!¡t sírrs
dr Roano CrrrdSorro S¡l¡d

B. REGISTRO DE LAS CAPACITACIONES

a Remitir vía correo electrónico a cada

Responsable de Equipo, los formatos
de capacitación.

1

Noto:
- Si se troto de personal nuevo, se

proporciono el CENARES-FOR-ALM-

0j0 Ficho de lnducción y CENARES'

FOR-ALM-0i1 Cuestionario de

Evoluoción de Habilidodes Y

Competencios, y sigue las

instrucciones del Anexo 2.

- Si se troto de personol que yo viene

loborondo, se remite el CENARES-

FOR-ALM-172 Listo de Asistencio a lo

Copacitoción del CADIy lo CENARES-

FOR-ALM-133 Evoluoción de

Conocimientos.
- Se envíon los formotos con uno

onticipoción no menor de 48 horos.

o lmpartir la capacitación y evaluar al

personal asistente, durante el

desarrollo de la misma.

Nota:
- Entregar al personol el (los) formatos
de inducción o evaluación -según

corresponda o su condición'.

o Leer cuidadosamente las indicaciones
y desarrollar las preguntas del exámen

escrito.

Noto:

- El exámen puede incluir opciones pora

morcor, desarrollar y/o de concepto.

Ficha de

lnducción

Cuestionario de

Evaluación de

Habilidades y

Competencias

Lista de

Asistencia a la

Capacitación del
CADI

Evaluación de

Conocimientos

Químico
Farmacéutico
(Coordinador

del SGC)

Expositor

Personal

2

CADI

CADI

3

2de24

CADI

0i rl3

Responsable de

Equipo

J
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. Recoger y cal¡f¡car las evaluaciones del
personal

Noto:
- El expositor valido que todo el personal

osistente o lo capacitoción, rinda su

evaluación.
- La colificación mínimo oprobotorio es

14.

NO CONFORME:
o Aclarar y absolver las dudas sobre

las respuestas incorrectas en

forma personalizada; y reevaluar
según mismo exámen.

o Comunicar al jefe inmediato de

resultar desaprobado el nuevo

examen.
Noto:
- El jefe inmediato podrío disponer una

rotdc¡ón o desiste de los servicios del
personol.

CONFORME:

o Remitir / entregar la Lista de

Asistencia a la Capacitación del

CADIy la Evaluación de

Conocimientos, debidamente
calificados.

Regístrar el CENARES-FOR-ALM-034

Análisis de la Eficacia de las

Capacitaciones.

,,DECENIO DE LA IGUATOAD DE OPORIUNIDADES PARA MUJEBES Y HOMBRES"

"Año del zoo años de Ind

CADI Expositor

CADI Expositor

CADI Expositor

CADI Expositor

Análisis de la
Eficacia de las

Capacitaciones

4.

4.1,.

2

a

5

Noto:

- El Análisis de la Eficocia de las

Capocitociones, permite conocer lo
competencio alconzada por el

coloborodor (colificoción individual) y
por curso brindodo (promedio de

colificociones), en tanto el CENARES-

FOR-ALM-1ií Evoluación de

desempeño del personal CADI permite
medir lo eficocia en el logro de los

objetivos del CADI, lo mismo que es

registrada onualmente Por cado

Responsoble de equipo resPecto ol
personal a su corgo.

Fin del procedimiento

CADI

Químico
Farmacéutico
(Coordinador

del SGC)Evaluación de

desempeño del
personal CADI

3de24 -+f6 ¿
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"DECENIO DE LA 
'6UAtDAD 

DE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRES"

"Año del Bicentenario del Perúi¿oo años de lndependencia"

Otros

Procesos
Relacionados:

Gestión de Soporte y Registro Documentario del CADI

tT Diagramas de Flujo

Consideraciones Específicas

Anexos:

. Ficha de lnducción

4. Cuestionario de Evaluación de Habilidades y Competencias

5. Lista de Asistencia a la Capacitación del CADI

rc Evaluación de Conocimientos

7. Análisis de la Eficacia de las Capacitaciones

F Evaluación de desempeño del personalCADl

tAprobación

Elaborado por:

Nombres y Apellidos

Químico Farmacéutico
María Julia Salinas

Febres

Unidad de
organización

CADI

CADI

Firma y sello Fecha

§
§

lÍlt:
a

Químico Farmacéutico
YovaniVíctor Olivera

Gallegos .\\
*$.

ñ$

§§
Revisado por:

Contadora
Juddy Jenny Pastrana

Huanca

Abogado
Juan Alberto Gutiérrez

Rodríguez

Economista Rocío Espino

Goycochea

EPP - DG

EAL - DG

§
§

§

§
+

ü

Aprobado por:

4 de24
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8@Mffi ,,DECENIO DE tA ICUALDAD DE OPORTUNiDADES PARA MU)ERES Y HOMBRES''

"Año del Bicentena¡'io del Perú: 2oo años de lndeDendencia"

Control de cambios

Versión

00.08

Sección del procedimiento

Todo

Descripción delcambio

Se cambió el formato en el marco de la
normativa vigente, se simplificó el proceso y

cambiaron los códigos tanto de procedimiento

como de formatos con elfin de integrar la

documentación de los almacenes, por lo que el
presente procedimiento será reemplazado por

una versión totalmente actualizada.

Y OtfvER 

6b5de24
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Anexo 1

Diagramas de Flujo

,,DECENIO DE LA ICUALDAD DE OPORIUN'DADES PARA MUJERES Y IIOMBRES"

"Año del Bicentenario del Perú
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PROCEDIMIENTO GESTION DE I.AS CAPAOTACIONES DEt CADI

A) prANtFtcActoN DE tAs cAPAClrAcloNEs

Quínúco Farmacá¡tico (Coodhador &l SGC| Responsables de Equirc

r,t. SAt-tMS
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"Año del Bi(enten¿r¡o del Perú:2oo años de lndependencia"

PROCEDIMIEÍ{TO GESTI(N DE IáS CAPAOTACIOITES DEL CADI

Bl REG§TRO DE LAS CAPACITACTOiTES

PersooCCrloc'torQulnio Fa¡nradrnico (Codirdor del SGC)

r{EO

¡rpartir b capacleciln y oral¡ar

la m'rma
a§stente, dúante el

Leer qriradolamente bs ¡f¡d-acbres y
desarrolar bs preguntas del eÉmen

6crito

Reml¡r y¡a careo electron-lco a cada

Rcspfisabb de Eqripo, losfúmatos de
capacitacón

Recoger y cafificar las wal¡aciones del
persorsl

E úkÉ?

Remitir / entregar b Lila de AsisErE'B a b
dd CáDl y la Erabaciút de

detidamenE cal¡ficados

Y

r€sprrestas hcorectas en forma
pe¡sonalizada; y reemkar sqút nisno

Reg¡str¿r el CE}{ARFSFm-ALM{84
Análbis de la Efrac'É de las capactacimB

FIt Comrntar aljefe irrned'eto de resultar
d€sapróado el r¡Jerro examen

F.

M, SALINAS
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Anexo 2

Consideraciones Específicas
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.DECENIO DE TA ¡úUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA MU-iERES Y HOAlBRE5"

"Año del B¡centenario del Perú; 2oo años de lndeoendencia"

CONSIDERACION ES ESPECIFICAS

INDUCCION AL PERSONAL NUEVO

El Coordinador del SGC expondrá al nuevo personal, la razón de ser del CENARES, la Política,

Misión, Visión, Objetivos y Valores de la Organización, las normativas básicas, con el propósito

de sensibilizar y comprometer al nuevo personal.

El Coordinador del SGC solicitará al Dueño de Proceso que corresponda, que brinde la

inducción al nuevo personala su cargo, que precise los objetivos y las responsabilidades del

equipo, asícomo las funciones en las que el personal nuevo va a desempeñar su labor.

4

7Q de 24
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"Año del B¡centenar¡o del Perú: 2oo años de lndeoenden(ia"

Anexo 3

Ficha de lnducción

¡,1
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U
FICHA DE INDUCCION N'

cóotGo G NARI § IOR &M @

vERsróN @

&¡oÜacEN A@RDI A RD

02 Affos

FECHA DE INGRESO:

I. DATOS PERSONALES

OATOS PERSONALES

Nombres y Apellidos del
tr¿baJador

Domic¡lio

o.N.t

Lugar y Fecha de Nac¡m¡r

Teléfono casa /Celular

Edad: 

-
II. REFERENCIAS PERSONALES

Nombre del fam¡l¡ar de Contacto:

D¡rccc¡ón Teléfono:-

Telefono de referencia:

GRADO OE INSTRUCCION

PRIMARIA SECU NDARIA SU PERIOR

Capac¡tac¡ones/entrenam¡ento rtrib¡dos:

qEefflAtEqEA!

Nombre de la últ¡ma empresa donde laboró

Cargo y T¡empo en la emPresa :

Teléfono:

ilt. tNoucctoN:

TEMAS COMENTARIOS

PROCEOIM IENTOS OPERATIVOS ESTANDAR

ASEGU RAM IENTO DE CALIDAD

NORMAS DE SEGURIDAD EN ALMACENES

Firma y sello del Responsable de Equ¡poFirma del colaborador

de 24
J3
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Anexo 4

Cuestionario de Evaluación de Habilidades y Competencias
personales

.OECENIO DE LA I6L'ALDAD DE OPORTUNIDADES PARA MU.JERES Y HOM8RE5"
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Ministerio
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"A¡_o_del Bicentenario del Perú: ¿oo ¿ños de lndependenc¡a"

¡aoN.ú¿¡l¡&rú
o¡rut¡lü.n81I CI'ESNONARIO DE EVATUACIOi¡ DE HABIUDADES Y COMPETEiICIAS

PERSONATES

cóoEo CNARES.FOR.ALM.O]I

01vERstót

MOBrcd ACORDE A RD

V6EMN 02 años

FedE d€ evelucióñ:

ComÉterclas del Perronal

La evaluación se ha real¡¿ado en lunc¡ón a 3 @mpctenc¡as, cada una de ¡as dalca deberá ler evaluada de acuerdo al cumpll m¡ento de los dt€rios detallados en los

n¡veles que se detalla a cont¡nuac¡ón:

MaEaf con una "f' .l nlv€¡ en el qre ¡c GncuentÉ el colaborador evaluado.

1. oR ENTAC¡óN A REsuLTAms

2. VOCACTONDESERVICIOS

Pát rl3

¡¡-6d"lM
Nmbrer v Arllid6: I

Puesto:

SUB CRITERIOS f\¡arGr "X"

5

ld€ndf¡@ md¡or V

estr¡teli8 que logE
sp€Er losob¡eürcs

pevistol

ldentif¡€ rcdi6 y oue debe utiliaf paE sperar sr mta! y ob¡etivor

.fid.ñb da l6s miffios

S€ anüdp¡ a los pla¡oseit¡bleddG y@kuli¡ fieiSor pEviniendo s¡tu{iom§ ¡mrperad6. .

nmiáa im¡ora en los pr@s3y propor 6mbio3. fin de sp€rar los tG{ltador pr.ütt6 en támÚm5

la falta o @remia reor95, en @ent¡ un urc

4

GemÉ plarer de eión
para €l lo8ro d€ otieüv6,
asegurando estár|dare5 de

cl¡dad.

@ de los obiet¡v6, omCiendo @n lc estándares de

@l¡dad establec¡dot.
@ ujores de miora dunnte el dcsfiollo del Plan d€ A.dó.t
pera as€rurar está!4b!e!!ggll!84
e¿min¡itra los reonos ñee$.ios para @mC¡r s§ retasY obietiv6, @nttolardo y Ei,oEl¡Endo e¡

16 dé lñ( d(lm§

3
Alirea { Gi(Nr para €l

logm de los obiet¡vos.

OrBafú¡a {s actividades priorirándolatd€ rurdo a las mtas Yob¡€üvos preüst6, e§t¿Hedendo @n

dafldad los olazc de @ml¡m¡ento.
CstaÚee ontroles preúos o elf¡n d€ otrpl¡r@n el rlveld€ Gl¡dad espeBdo, eútando ercrei en la

EaliE¡ón de {s labofes.
ldentif¡c los re@r9s resrios para el lo8ro de mtas yob¡€tivos, heieñdo esf@ro poropunizar 3u

2

cumple @n l¡rtare¿j
6igEdas @núibuyeñdo al

lo8fo de ob¡etivot

ffilnstrucjomsrecjbk as, @ntribuyendo aslal logrcde
AiaÉw^.

Cumple @n sstareas h{jendo uio ad€qEdo de lor reoms as¡8n¡dos.

1
RealiÉ las t reas ai¡Bnádas

sin coN¡d€rar 16 otietivor

qeqt¡r ¡ast¿re6 eErendada§ §ln E@rer s imFcto en el logp de obietivot.

Re¿lla estareas fwra de pldorest¿bledd6 y por d€balo de 16 e§tánderes de olidad requerk os.

Usa 16 Édres §n teneren dentá la optim¡4i&¡ de los m¡§m'

SUB CRITERIOS lvlarGr "X"

5

S€ ant¡dpa a las

mes¡dadesde ¡or
6uariot m¡oBndo el

n¡Y€l de *ryicio y
sup€Er¡do lat erpÉdatlvas

ldenüfie @ ¿nüc¡pxión ls N@cdader d€l u{¿rlo, planif¡@ndo los e]v¡ci6 Y/o prc€9sde {
mp€temja.

Prcpom aherutivs de sduci.tn f*jlit¡r¡do respueste§ ¡nEgfales v sEtEntad¿s, a fin d€ aeguBr
*ry¡cior ópümr eo lolm oportuG y @rdbl.

t til¡a d¡ver$s md¡G paE @lr{Er las res¡dade§ Ye¡pectat¡vas dGl usario @n elñn de mFrarel
nivel de seryicio.

4
S€ @trpromt€

a(t¡vamnte @n el ugafio

fvtuesta cmprm¡$ y esponebal¡dad adapt¡ndo su eiomr e las É@5id¿de§ del usario.

Evalúa l¿s d¡fere6tes alterut¡vas exltt€nt¿i pala f{jl¡tar uE respuesta ¡ntegfal v srtentada.

Esé atEoto yesdra a.tivamnte al usuario ofEdendo ayuda, apoYo u or¡ent¿dón @n arubilldad Y

respeto aun dando m 9a s mpetemia dired o rc §c lo glidten.

3

comprende las

ne@§dades del usuario,

orient¿ndo ssa«iomt al

arrpl¡miento de rus

€rpeclatiYas

Er@d¡a activarcnte las r@sHadet del u$ario, m§trando empatla al atender §u§ requer¡mientos,

cumpl¡endo @n st erpectativas, dent o de su @mPetemja.

Cosult y utaliE la ¡nfdlEjón q@ t¡em disponible a f¡n de @mpletar Y f¡Elizar€l sery¡do al us@rlo.

Á6ende on pa¡ercia y toleranda al usuario, reúando @N¡der*jón € inErés fEnte a su§

m.eridedes aun en s¡tuadoms 6moleias.

2

Responde a las

meidader del usario de

mreE oporü¡m

At¡efüe lor requis¡tor del usa.io, brindando retpueitas oportuE deñtrc d€l ámbito d€ ssfumioms.

@re o rureiay omC¡mi€nto@n 16 ¡nsüucdoms, p@§oso
estár¡dare5 deñn¡dor dentro d€l 3eMcio.

EoctE y responde @n @rd¡al¡dd los reqreridentos de

1

At¡end€ los

Equ€rimient6 fwra del
t¡empo estauecjdo Y sin
eüsf@r las m@sidades

del usario

ResEnde a los requ€rlrJenb§ del usario §¡n tffir en @enta 16 re@ld¡d€5 del us@aio.

Tarda en dar aterción a 16 Eque.im¡entos de lo5 usarios.

S¡E@ insúuciores para atender los Equerim¡entot 3¡n tomr€n @enta 18 Ées¡dades del us¿rlo.
Traslada la§ @oeltás y reqwritrÍentc del usuno aun dando e§Én denbo del átrü¡to d€ su

mpetemi¿.

Y OLIVERA
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3. TRABAJO EN EQUIPO

HABILIDADES DEL PERSONAL

La evaluac¡ón se t|a rgalizado en lurE¡ón a 3 hab¡lidades, cada una de las cuales deberá ser evaluada de acrÉrdo al cumpl¡miento do critarios qLB t¡enen el valor de (1)

y ss deb6rá swnar por cada una de las Hab¡lidades la cantidad de critorios ql¡e se ¡dontifiqLEn en el colaborador durante la sntrev¡stá personal.

ANAL]S]S OE RESULTADOS

A) Compotencia3:

Reg¡strar la puntuac¡ón (n¡vol) ds cada una de las competerEias on el siguigntg recuadro:

Ord€m las comoelercias de moml a mavor punlGc¡ón.

El puntaje Total reg¡stra ol promedio del n¡vel respecto a las compelsrc¡as dol colaborador sn furEiÓn a los s¡gu¡entes rangos:

Ds 1 al 2 (Rgquiere rsfozar sus competorEias)
Do 3 al 4 (Desarollo bLBno d3 las compet€ncias)
5 (Desarollo ópt¡mo de las compelorE¡as).

Las competencias se pueden aprendsr o desarrollar, da modo que las incorporemoe a nuestm vlda como hábitos de comportam¡ento.

Conoc¡endo el grado do dssarrolb de cada una d6 nuostraa compotenchs podremos decUir qua hab¡lk ades requ¡eren quo trabajemo§
sobre ellas.

Marcar "x"

5

Gomra rolaciores do
conf¡aM ¡nlegrando sG

prop¡os esfErDs con los del
equipo para al logro de los

objotlvos

lnt6gra eslwras entre los m¡embros dsl y la cóporsción con otras áreas o €ntidados para el logro do los

intercamb¡o de informacián solicilando ¡deas y rcstrándose dispEsto a sreeñar Y a

apr6r¡der de los d6más miembros del equipo.

lrcent¡va la cohesión d€l equ¡po a través de uE comunicación abierta, transparente y r€spatrcsa entre s6
de

4
Se ¡nvolEra apoyando y

colaborando activamento con
los migmbros do su equipo

Participa de forma acliva €n las tareas de gqu¡po manilestando su d¡sposición a colaborar para el logro de los

Comparts experierc¡as y con los demás m¡embros del oquipo. con da bgrar las metas

adocudas relac¡oms int€rporsomles, abiorto y recept¡w frent€ a los demás m¡embros

3

Actúa de mamra coord¡mda
con el equ¡po a l¡n de cumplir

los objotircs en común.
-Come 

etóO¡rtiw común d6l oqr*lo y coordim ffi s6 compañoros las taroas y activiJadss a eiecutar, pereando

en su @reecEión.

Comparts ¡nformación y aporta kJeas y sdrc¡ores al equ¡po para 6l logro de los obirtircs en comÚn

Mant¡em vfrculos cord¡ales con mlembros d€l 6quipo, qE de objotiws en

2

Cmple con las lwEi¡res
as¡gredas dentro de su

equipo de trabai)
contribuyendo al logro d€

obiet¡vos

Eiacuta |as deis¡oms lomdas an el eqripo, real¡zando la parte dol trabajo qG le corresporda y @ntribuyendo al

logro de bs obielivos.

Fac¡¡ila irformaclón mln¡ma para el cumplim!€nlo de los obieti6
Mantiere un amb¡ente d€ cord¡alidad en el traball.

1
Trabaja en oqu¡po solo
cEndo 66 le solicita

la del le

Brinda su op¡nl5n cEndo se lo solic¡tan.

lnteraclúan con gl equ¡po solo curdo es recasario.

1. Ante m pfoblsm, sabe seleccimr h lnformcón ¡mpoftanta y oslá en d¡sposlcirn d6 lmrtif
tiomm v oslE,zo en su solEión.
2. AEI¡a enproluñd¡dad las ca6asdel Problo@

RESOLI.,'CION DE
CONFLICTOS

las coreecwrc¡as de cada ure.wr¡as

1

I
tomr decisiores.Mwstra

2- Es coreecwnte con s6 decisiores.AUTOCONFIANZA

Tiere

'1. Ariro a las persom§ de su gntorm a qE den s6 opiriores.

2. CBndo traremite u mreaie se aseowa do qE el otro lo ha comprend¡do

3. Afronta las corersaciores de forma clara, sircora y gfecliva
3 COMUNICACION

t5 de 24
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"Año del Bicentenario del Perú: 2oo años de lndependencia"

B) HabilHades:
Reg¡strar la punttración (nivel) de cada una de las competencias en el siguiente recEdro:

Ordene las comoelencias de menor a ñravor ounluac¡ón.

El Puntaje Total registra el promedio de las Habilidades del colaborador en función a los siguientes rarBos:

De 1 al2 (Habil¡dad por Desarrollar)

3 (Habilidad Desanollada).

La habilidad es la aptitud innata, talento, destreza o capacidad que ostenta una p€rsona para llevar a cabo y por supuesto con éxito,

determinada activklad, trabajo u oficio.

Nombre y F¡rma delColaborador Nombre y f irma delJefe lnmed¡ato

Pág 3/3
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Anexo 5

Lista de asistenc¡a de capacitación del CADI
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Ministerio

Salud
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0n¡actr¿aplrt§*d

,w LISTA DE ASISTENCIA A

CAPAC]TACION DELCADI

cóorGo CENARES.FOR.ALM.032

vERsr óN 01

APROBACION ACORDE A RD

VI G ENCIA 02 Años

NOMBRE Y APETTIDO DET EXPOSITOR

FECHA :

NOMERES Y APETTIDOS DE LOS ASISTENTES PUESTO FIRMA

EXPOSITOR

18 de 24
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Anexo 6

Evaluación de conoc¡mientos
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EVALUACION DE CONOC¡M¡ENTOS

cóDrco CEilARES.FOR-AIII'{33

vERsróN 05

APROBACION ACORDE ARD

VIGENCIA oz lflos

TEMA:

FECHA:
l,uoro,

NOMBRE DEL EVALUADO:

CALIFICACION: Cada pregunta vale 5 puntos

N' PREGUNTAS RESULTAOO

1

2

3

4

20 de 24
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Anexo 7

Análisis de la eficacia de las capac¡tac¡ones
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w
ANALISIS DE IA EFICACIA DE CAPACITACIONES

cóoreo GMRIS FOR AMB

wRróil ol

AMBAOON AMOT A RO

vl6€t{oa @ Años

TEMA

ñe NOMBRE Y APELL¡DO PUESTO NOTA NOTA NOTA NOTA NOfA NOTA NOfA NOTA NOfA NOTA

RANGOS OEI. PROMEDIO

14A 2f) Cagr¡tacim ctectiE
11A ti Rcqu¡cre RcfrcEo
0A 10 C¿p{itacim rc Elcctiva
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Anexo 8

Evaluación de desempeño del persona! CADI
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8tr ..OECENIO DE LA /6UAIDAD DE OPORIUNIDADES PARA MU-,/EREs Y HOMBRES"

"Año del Bicentenario del Perú: zoo años de lndependencia"

F!CHA TECNICA DE PROCEDIMIENTO

Nombre del
Procedimiento:

ARCHIVO DEL CAD¡
Código: FM¡3.04.13

Versión: v.01.05t'

Datos generales del procedimiento

delObjetivo
Procedimiento

Establecer la custodia, conservación, disponibilidad, transferencia de la

información documentada en medio físico, magnético o en soporte
electrónico, para fines utilitarios, legales y de trámite documentario en

general; de conformidad con las normas vigentes.

Alcance del
Procedimiento

Es de aplicación y cumplimiento obligatorio de los dueños de proceso,

personal involucrado y de todo el personal operativo y administrativo que

labora en los almacenes del Centro de Almacén y Distribución del CENARES.

Base Normativa

1. Ley N' 27806 Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública

2. Resolución Ministerial N' 812-2014/MINSA Aprueba el Programa de

Control de Documentos (PCD) del Ministerio de Salud.

3. Resolución Ministerial N' 038-2019/MlNSA, que aprueba la Directiva

Administrativa N' 259-MINSA/2019/OGD-SG, Directiva "Procedimiento
Archivístico para la Transferencia de Documentos al Órgano de

Administración de Archivos del Ministerio de Salud".

Leyenda

7. AG.- Archivo de Gestión.
2. AP,- Archivo Períférico.
3. OAA.- Órgano de Administración de Archivos.
4. SGC.- Sistema de Gestión de Calidad.

VERSION MANUAL PROCEDIMIENTO

V 01 05

las

T

A.
1 Auxiliar Administrativo (Archivo) del CADI: Puesto de trabajo con

funciones de custodiar conservar y mantener en orden y disponible los

documentos generados en los procesos del CADI, que le han sido

entregados oficialmente por dicho Centro para tal fin.
Auxiliar Descriptivo de la Unidad de Archivamiento: Formato
proporcionado por la Secretaría General del Ministerio de Salud, a fin de

controlar las series documentales a ser archivadas.
Responsable de Archivo del CENARES: Puesto de trabajo encargado de

custodiar los documentos generados en los procesos de cada área del
CENARES, que le han sido entregados oficialmente por cada Centro de la
entidad, para talfin.
Archivo: Conjunto orgánico de documentos producidos y/o recibidos en

el ejercicio de las funciones por las personas físicas o jurídicas, públicas o
privadas.

Archivo del CADI: Conjunto orgánico de documentos producidos y/o
recibidos por el personal CADI en el ejercicio de las funciones. Los

documentos pueden estar registrados en archivo físico (papel),

magnético, electrónico u otro medio de soporte.
Archivo de Gestión. - Archivo de la oficina productora de los documentos
en los que se reúne la documentación en trámite o sometida a

continuación y consulta administrativa por las mismas oficinas.

Archivo Periférico. - Nivel de archivo que se conforma por ubicación física

o por la especialización de la documentación.

Definiciones

2

3

4.

5

6

7

1de16
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"Año del Bicentenario del Perú: ¿oo de lndeDendencia"

8. Documento: Fuente de información escrita o audiovisual generada por la

misma oficina, otras oficinas o inst¡tuciones, que forma parte de series

documentales.
9. lnventario - Registro de Transferencia de Documentos: Formato

proporcionado por la Secretaría General del Ministerio de Salud a fin de

identificar el inventario de las series documentarles a ser archivadas y su

periodo de retención.
L0. Series documentales: Conjunto de documentos pertenecientes a una

sección que tienen características comunes, el mismo asunto o el mismo

tipo documental. Entre ellos: Oficios, Memorándum, Nota lnformativa,

lnformes, etc.

NO

Requisitos para iniciar el procedimiento

Descripción del requisito

Correo electrónico solicitando la incorporación,
actualización y/o exclusión de documentos del SGC

Fuente

Dueño de proceso1..

Secuencia de Actividades

Descripción de la actividadN"

t-

Documentos
gue se generan

Unidad de
Organización

Responsable
(Puesto)

u SAUXAS

A. RECEPCION Y VERIFICACION DE DOCUMENTOS

o Remitir / entregar los

documentos originales
generados y el respectivo
CENARES-FOR-ALM-036

Entrega-Recepción de

Documentos del cADl.

1.

Nota:
- Los documentos generados

durante el ejercicio de un oño

deben ser tronsferidos
debidamente foliodos ol Archivo
del CADI, al finolizor el primer
trimestre del año siguiente,
solvo oquellos que oún estén

vigentes, o pendientes de

retorno.
- El tiempo de custodia de los

orchivos documentales del
CADI, CENARES y del MINSA, se

indico en elonexo 2 LiterolA.

o Recepcionar y verificar la

documentación original.

Entrega-
Recepción de

Documentos del
CADI

CADI
Dueños de

Proceso

Auxiliar
Administrativo

(Archivo)

.i.,::

Y. o|NEP}

2

2de16

CADI
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"Año del Bicentenario de I Perú: 20o años de lndependenc¡a"

Noto:
- Lo documentoción (serie

documentol o registros
generodos) consto del
documento originol (principal)
que puede contener onexos en

fotocopia.
De no estar conforme:
¡ Comunicar las observaciones,

hasta su conformidad.

De estar conforme:
o Firmar y remitir / entregar el

CENARES-FOR-ALM-036

Entrega - Recepción de

Documentos del CADI.

Noto:
- El Auxiliar Administrotivo

(Archivo)y el Dueño de Proceso

conservan un cargo del

CENARES.FOR-ALM-036

Entrego - Recepción de

Documentos del CADI fechodo y

suscrito en señol de

conformidod.

Auxiliar
Administrativo

(Archivo)

Auxiliar
Administrativo

(Archivo)

Auxiliar
Administrativo

(Archivo)

Auxiliar
Administrativo

(Archivo)

2.1 CADI

CADI

CADI

,22

3.

o Escanear y publicar, la

documentación en formato
pdf.

Nota:
- Las series documentoles se

publicon en la corpeto
compartido "L"; en tonto que,

los dueños de proceso

controlan los registros que

generon medionte su

publicoción en lo corpeta "W"..

B. ARCH!VODOCUMENTARIO

o Tomar conocimiento de la

fecha programada para

remitir la documentación y

solicitar cajas archiveras

acorde a su necesidad.

Nota:
- El Responsoble del Archivo del

CENARES comunico lo fecha
programado pora recibir lo

documentoción generodo Por el

CADI para ser orchivodo, Y

provee los caios de cartón
orchiveros en un plazo máximo
de cinco (05) díos hóbiles.

CADI

3de16
38
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w^ "DECENIO DE LA I6UALDAD DE OPORIUN/DADE5 PARA MUJERES Y ¡iOMBRE5"

"Año del Bicentenario Perú: 2oo años de lndependencia"

a Foliar cada documento y

disponer en paquetes de 200
folios aproximadamente, por

año, tipo de documento,
orden numérico Vlo
cronológico.

2 CADI

CADI

CADI

CADI

CADI

Auxiliar
Administrativo

(Archivo)

Auxilia r

Administrativo
(Archivo)

Auxiliar
Administrativo

(Archivo)

Auxiliar
Administrativo

(Archivo)

Auxiliar
Administrativo

(Archivo)

a Registrar el Formato "Auxiliar
Descriptivo de la Unidad de

Archivamiento", imprimir y
rotular con el mismo, la caja

de cartón archivera.

Registrar, suscribir y remitir
en físico y vía electrónica el

lnventario - Registro de

Tra nsferencia de Docu mentos
y los documentos originales y

sus anexos.

De no estar conforme:
o Acudir a la sede central a

verificar y subsanar el registro
generado -de

corresponder-

De estar conforme:
o Recepcionar, escanear,

publicar en la carpeta "L", y
archivar el cargo suscrito del
formato "lnventario - Registro
de Transferencia de

Documentos".

3

a

4

4.1.

24.

lnventario-
Registro de

Transferencia
de Documentos

r4. §cLtNAS

Fin del procedimiento

Otros

Procesos
Relacionados:

Gestión de Soporte y Registro Documentario del CADI

L. Diagramas de Flujo

2. Consideraciones Específicas

3. Entrega-Recepción de documentos del CADI

4. Auxiliar Descriptivo de la Unidad de Archivamiento

5. lnventario - Registro de Transferencia de Documentos

Y OLNERA

3?
4de16
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I DECENIO DE tA ICUATDAD DE OPORIUNIDADES PARA MU]ERE5 Y HOMBRES"

__ _ ___ "Añggel Bicentenario del gl.'_

Aprobación

Elaborado por:

Revisado por:

Aprobado por:

Nombres y Apellidos

Químico Farmacéutico
María Julia Salinas

Febres

Unldad de
organizaclón

CADI

Firma y sello

§

§
\\

Químico Farmacéutico
Yovani Víctor Olivera

Gallegos

§
CADI

§

Contadora
Juddy Jenny Pastrana

Huanca
EPP - DG

f\

§

§

§.
§

§

\

Abogado
Juan Alberto Gutiérrez

Rodríguez

Economista Rocío Espino

Goycochea

EAL - DG

DG

$
a\

§

§
\\

ntrol de cambios

t Versión Sección del procedlmiento Descripción delcambio

Se cambió el formato en el marco de la
normativa vigente, se integraron los

procedimientos de Control de Documentos
y Control de Registros y se cambiaron los

códigos tanto de procedimiento como de

formatos con elfin de integrar la

documentación de los almacenes, por lo
que el presente procedimiento será

reemplazado por una versión totalmente
actualizada.

00.04 Todo

5de16
0l 36
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"Año del B¡centenario del Perú: ¿oo años de lndependencia"

Anexo 1

Diagramas de Flujo

M SAUNAS P HE$úN'-¿

6de16
J)

lM¡n¡rt.rto I
lde Salud I

Cqüo itrbnJ dr AlGLcrñrs
do Recr¡o Eü¡!l*o¿ cn S¡l¡dPERÚ

x
:)



I C¡abl{&rideADü*ttt¡ú.ü
¿R¡trnsBr¡qno¡.nSú¡d EIJiC DE LÁ ILL'iiLD,iO TIT CPCPIITIiIDADT5 F,AFá ñ.:U-::iL: i'I:iT'I'i3¡i5

"Año d e1.Pfc_g$g!a rs qgl Pe flj : 2 o o añ os d € I n d e-p e nd ei c i a "

PROCEDIMIENTO ARCH¡VO DEL CADI

Al RECEPOON YVERTFTCAOON DE DOCTTMENTOS

Arqifiar Ad minisraüvo (Archivo]Dueños de Pmceso

tNno

Recepcbrnr y rrerifrcar la

or[inal

/ entreg"ar lc
gereradc y el

de Docr¡mento dd CADI

Remitir

ZEs C¡r¡fsne?

Firmar y remitir / entregar el
FG{LM{86 Entrega{eepc'rán
Doorrertos dd CADI

Escanear y grblicar, la docunentación
forrnato pdf

F¡N

Co¡¡r¡nkar las observacjones, hasta
conformidad

u wlllAs

o
|¡¿
LJ
a¡

7det6

ltlifl Ministerio
de Salud
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'w.@ .OECEN'O DE tA I6UAtDAD DE OPORIUNIDADE5 PARA ML/JERE5 Y HOMBRES"

__. "A{o_del Bicentenario del Perú: ¿oo años de lndependenci?"

PROCEDIMIENTO ARCHIVO DET CADI

B) ARCH IVO DOCUMENTARIO

Arqilar Admlnlstrativo (CADI )

»

1..

8de16
f, 1i?-'r:- -, u

Mlnlsterio I
de Salud I

INrcIO

conaimiento de la
progranuda para
y solicitar caJas

necesidad

laremitir
acordearchiveras

Foliar cada docunEr¡to y disponer

de docrnento,afo,
& 2O0 tulios

rotdar con el misrno, la c¿ia de
Archivamiento',

el "A¡xiliarFormato
Unidad de ¡mprim¡r

Reg¡lrar, sscribir y remit¡r en fisico y
electrónica el lnventario - Registro
Transferencia de Docurnentos y
dcumentos originales y sus anexG

tEs Cor¡frne?

Y OLIV€RA

,r)
enprólicar

cargo
Registro

& DocurEfltof

a la sede central a r¡erificar
el registro generado

FIN
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Anexo 2

Consideraciones Específicas

9de16
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wtrMffi "OECEN'O DE LA 16UAtDAD DE OPORTUN'DADEs PARA MU,,ERES Y HO[lBRES"

"Año del B¡centenar¡o del Perú: 20o años de lndeDendencia"

CONSIDERACIONES ESPECI FICAS

A) CUSTODTA DE DOCUMENTOS

Los tiempos del periodo de retención son los siguientes:
AG : Archiro de Gestión (CADI).- 02 años

AP : Archiro Periferico (CENARES).- 08 años

OAA : Organo de Administración de Archiros (Archito Central del MINSA).- 02 años

Fuente: Resotución Secretarial N" 038-201g/MINSA aprueba la Directiva Administntiva N" 259-MINSA/2019/OGD-SG
Directiva "Procedimiento archivístico para la transfercncia de documentos al Órgano de Administración de Archivos det

Ministeio de Salud".

TJ. SALINAS

10 de 16
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g .DECEN¡O DE tA ICUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA Mt'.i ERES Y HOMBRES,'

"Año del B¡centenario del Perú: 2oo años de lndependencia"

Anexo 3

Entrega-Recepción de Documentos del CADI

11 de 16
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Ministerio
deSalud

Base de Datos enviado por correo electrónico: ( )

Firma y Sello

Personal del CADI

Fecha:

Firma y Sello

Auxi I iar Admi nistrativo (Archivo)

"Año d_el Bicentenario del Perú: loo_a¡01 d§lndqPenq§n!i?'1.

iliniledo
de Salud

bol$ún$*trt
áRr¡aE*rrl¡§ü

fo)

w
Entrega - Recepción de documentos del CADI

coDtGo cEt{ARES-FOR-41"i,1.036

VERSION 05

APROBACION ACORDE A RD

VIGENOA oz años

Documento Código / Número Período - Año Detalle anexo / Observaciones

(O
>¿

as,

PERÚ

Y OLIVERA

a\

--.>
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Anexo 4

Auxiliar Descriptivo de la Unidad de Archivamiento

Ministerio
de Salud "DECENIO DE LA 16UALDAD DE OPORIUNIOADES PARA MU./ERES Y HOMBRE.5"

M SALN'§

13 de 16
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AUXILIAR DESCRIPTIVO DE LA
U NI DAD DE ARCHIVAMI ENTO

Ministerio
de Salud

C.mo B*¡üral{b Alob(flir$
d. R.cl,ró EÉrarcÓen S¡l¡d

PTEU Mrniilerlo
dc S¡lrrd

$cn[rr&roagr¡,

UNIDAD ORGANICA

NOTA INFORIVIATIVA N"

AÑOTRANSFERENCIA N'

TOTAL UNIDAD DE
ARCHIVANIIENTO

UNIDAD
DE ARCHIVATUIENTO

ESTANTERIA N'

PESO-U A

SERIE DOCUMENTAL

u.H§.
TOPOGRAFICAFECHAS EXTREMAS

.,CUIDA HOY LOS ARCHIVOS MAÑANA PUEDES NECESITARLOS"

|il. SALIN¡'S

14 de 16
27

"Año del Bicentenario del P_ef_ú: ¿oojños de lndgrerdenciJ'
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Anexo 5

lnventario - Registro de Transferencia de Documentos

.DECENiO OE LA 16UALDAD OE OPORIUNIDADES PARA MUJEREs Y HOMBRE5,,

"Año del

ü. sALiNp§

15 de 16

0r 26

pmú Minlsterio
de Salud

Carüo N.ci¡o¡d! ADüLcrttfs
tt¡ Rocuro¡ E¡!¡tloco¡crr S¡l¡d ggllCr!it99-C[9i-q9-!q§P$-d,sn§ii ]:



8 PTRU
Ccrfo t{8,Éñ¡l óo Ab.rttc d}.r6
& Rrtrrol Errdlgr:o Gñ S¡lrd

Ministerío
de Salud

,,OECENIO DE LA IGUATDAD DE OPORIUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRES"

"Año del Bicentenario del Perú: 2oo años de lndeoendencia"

F!CHA TECNlCA DE PROCEDIM¡ENTO

Nombre del
Procedimiento:

SEGURIDAD DEL ALMACEN
Código: PM.03.04.14

Versión:

Datos generales de! procedimiento

Objetivo del
Procedimiento

Alcance del
Procedimiento

Base Normativa

Establecer los lineamientos para garantizar la seguridad de los bienes que se

custodian en el almacén que brinda el servicio de almacenamiento,
controlando los ingresos y salidas del personal que labora en el Almacén y del

personal externo (proveedores de Bienes y Servicios u otras entidades); con

la finalidad de evitar pérdidas o acciones que puedan perjudicar a la integridad

del CADI - CENARES

Es de aplicación y cumplimiento obligatorio para todo el personal operativo y

administrativo que labora en los almacenes del Centro de Almacén y

Distribución del CENARES.

1. Ley N' 27815 Ley del Código de Ét¡ca de la Función Pública.

2. Ley N' 26790 Ley de la modernización de la seguridad social en salud.

3. Decreto Supremo N' 009-97-SA Aprueba el Reglamento de la Ley de la

modernización de la seguridad social en salud.

4. Decreto Supremo N' 043-2016-5A Actualiza el Anexo N' 5 del Decreto

Supremo N'009-97-SA.

'siglas 1. DNl.- Documento Nacionalde ldentidad
2. SCTR.- Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo

VERSION MANUAL PROCEDIMIENTO

V 01. 06

1.. Personal de vigilancia.- Servicio contratado para cuidar la integridad de los

bienes y colaboradores del CENARES, frente a hechos de huelga, daños

maliciosos, va nda lismo, terrorismo.

Leyenda

Definiciones

-ñ.] Requisitos para iniclar el procedimlento

Descripción del requisito

Controlar el ingreso y salida de personal a las

instalaciones de los almacenes con la finalidad de

salvaguardar las existencias almacenadas

Fuente

lngreso y salida de bienest

Secuencia de Actividades

NO Descripción de la actividad
Documentos

que se generan
Unidad de

Organizaclón
Responsable

(Puesto)

A. lngreso y salida de personal del CADI

Registrar su ingreso y colocar

su huella dactilar cuando

corresponda.
1

Asistencia del
personol CADI

a

Lde16

CADI Personal CADI

2A

I!I. SALINAS

v.01.06
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Nota:
- El personol CAS y Nombrodo

coloca su huello doctilor y

registro el CENARES-FOR-ALM-

0i7 Asistencio del personol

CADI, el personol tercero solo

reolizo el registro monuol.
- El ingreso del personal de otros
Centros del CENARES es

registrodo en el Libro de

ocurrencios del personol de

vigilancio.
- En tanto dure lo pondemio

COVID-L9 el personol de

vigiloncio tomará y registrorá lo

temperaturo del personol

CENARES.

¡ lngresar al área según

corresponda.

Noto:
- Al momento de ingresar, el

personal operativo entregará
sus celulores al personal de

vigiloncio, quien los custodiorá
hosto el término de lo iornodo
loborol.

- El personol operotivo debe

contor con el SCTR vigente.
- El Químico Farmacéutico (AT)

visualiza permonentemente el
movimiento del personal
dentro del olmocén en los

videocámaros, catyo bock up se

conservo por un periodo

mensual.

o Acudir a la puerta principal,

colocar su huella digital cuando
corresponda y registrar su hora

de salida en el CENARES-FOR-

ALM-037 Asistencia del
personal CADI.

Noto:
- De retiror, ingresor o troslador

un bien, el personol a cargo de

dicha comisión deberá mostror
la Guío de Traslado de bienes,

suscrita por el Químico
Farmocéutico (AT).

,.DECENIO DE LA 16UALDAD DE OPORTUNiDADES PARA MUJERES Y HOMBRES"
,.AñO

CADI Personal CADI2

3
Asistencia del
personal CADI

CADI Personal CADI

t232de16

Ministerio
de Salud
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e .DECEN,O DE LA iGUALDAD DE OPORTUNIDAOES PARA MUJERES Y HOMBRES,'

"Año del Bicentenario del Perú; 200 años de lndependencia"

4.

. Revisar las pertenencias del
personal CADI; antes de la

salida del mismo cuando le sea

indicado por el responsable del

almacén.

Se identifica incidente:
¡ Permitir la salida del personal

No se identifica incidente:
o lnformar al Químico

Farmacéutico (AT) y registrar
en su Libro de Ocurrencias.

Noto:
c El responsoble del almocén

tomo las medidos

correspondientes según lo Ley

det Código de Ético de lo

Función Público.

CADI

CADI

CADI

Personal de

vigilancia

Personal de

vigilancia

Personal de

vigilancia4.2

2

1 B. lngreso y salida de proveedores

1

o Solicitar la identificación a la

persona que va ingresar,

fotocheck o DNl.

o lnformar vía telefónica la

presencia del proveedor en el

Almacén.
Noto:
- El Asistente Administrotivo I

at¡ende ol proveedor de bienes
y el Especiolisto en Logístico ol
proveedor de servicios.

2.1.

De no autorizar el ingreso
o Comunicar al proveedor los

motivos de la denegación de su

ingreso.

2.2

De autorizar el ingreso
o Comunicar al vigilante, la

autorización de ingreso del
personal del proveedor.

CADI

CADI

CADI

CADI

CADI

Personal de

vigilancia

Personal de

vigilancia

Asistente
Administrativo I

/ Especialista en

Logística

Asistente
Administrativo I

/ Especialista en

Logística

Personal de

vigilancia

Personal de

vigilancia

. Entregar el fotocheck
identificación "Visitante"
proveedor.

. Reg¡strar el ingreso y salida del
personal en el CENARES-FOR-

ALM-038 Registro de Asistencia

del Proveedor de Bienes /
Servicios y el CENARES-FOR-

ALM-039 lngreso de

medicamentos / equipos

Tecnológicos, de corresponder.

de

al3

Registro de

Asistencia del
Proveedor de

Bienes /
Servicios

4.

3de16

CADI
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w .,DECENIO DE LA 16UALDAD DE OPORTUN/OAOE5 PARA MUJERES Y IiOMBRES"

Noto:
- El proveedor está acompoñodo

permonentemente por el
personol del CADI que lo

atendió.

lngreso de

medicamentos /
Equipos

Tecnológicos

5

o Recepcionar y verificar la Guía

de Transportes
CENARES/MINSA cuando

corresponda.
Noto:
- La documentoción de ingreso se

la quedo el personol que

atiende ol proveedor.

De identificar alguna incidencia
o lnformar al Responsable del

almacén.

Noto:
- Al identificor incidentes, no se

permitirá lo solida del personol

de servicio externo hosto que el
Ejecutivo Adjunto I del CADI /
Químico Formocéutico (DT) /
Químico Farmocéutico (AT) lo
outorice.

De no identificar alguna

incidencia
o Recepcionar del proveedor el

fotocheck y devolverle su DNl.

Nota:
- A su vez, verifico que el

proveedor suscribo los registros
de su visito.

CADI

CADI

CADI

Personal de

vigilancia

Personal de

vigilancia

Personal de

vigilancia

5.1.

25.

M SA:.INAs

w!
v.sl

i.a"

HER}ANol:7.

Fin del procedimiento

Otros

Procesos
Relacionados:

Gestión de Soporte y Registro Documentario del CADI

1. Diagramas de Flujo

2. Consideraciones Específicas

3. Asistencia del personal CADI

4. Registro de Asistencia del Proveedor de Bienes / Servicios

5. lngreso de medicamentos / Equipos Tecnológicos de uso personal

Anexos:

t

--4{ 21
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Aprobación

Nombres y Apellldos
Unidad de

organizaclón
Firma y sello

1

Fecha

ñr.
§

Elaborado por:
Químico Farmacéutico

María Julia Salinas

Febres

CADI \
§

(§

§
§

Revisado por:

Aprobado por:

Químico Farmacéutico
Yovani Víctor Olivera

Gallegos

Contadora
Juddy Jenny Pastrana

Huanca

Abogado
Juan Alberto Gutierrez

Rodríguez

Economista Rocío Espino

Goycochea

CADI

EPP. DG

EAL - DG

\
§

§
§

§

+

)*
\

DG §\
!t

§
§

§
\

Y OLIVERA

Control de cambios

Versión

00.05

Sección del procedimiento

Todo

Descrlpción delcambio

Se cambió el formato en el marco de la

normativa vigente, se integraron los

procedimientos de Control de Documentos
y Control de Reg¡stros y se cambiaron los

códigos tanto de procedimiento como de

formatos con elfin de integrar la

documentación de los almacenes, por lo
que el presente procedimiento será

reemplazado por una versión totalmente
actua lizada.

5de16
20
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Anexo 1

Diagramas de Flujo
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5ry{: o"(ENl0 DE L{ ICUALDAD DE OPORTUI',,IDAD€5 PARA MUIERES \'HO^f 8R85"

1Año del Bicentenario del Perú:2oo

PROCEDIMIEIÜTO SEGU RDAD DEL A¡."TI/IACET{

A) TNGRESO Y SAUDA DE P[RSONT\|. DEL CADI

Persoo¡l de UgibndaP€Ísdral del CAIX

INEO

R€strer gr ingreso y orado corresponda
cobcar s¡ huella detilar

lrgresar al árca según corrcsporda

Acrdir a la prrcrta prhcipal, olocar rr
htela dgial orardo orresporda y
registrr su hora de salira en el CEI{ARES
Fm-ALÍ!G{B 7 As¡ ste rr¡a del CADI

Rerrbar las perteriencias del personal CADI;
ant6 de la salida &l mismo -cuando lo
autaice y a sd¡dtud del responsable del
aln#n

¿Se idemifica
hc¡derte?

Pemit- b salita del persaral lrformar al qríÍi@ Farmacá¡tico {AT) y
reg¡strar en su Uko de Ocrrencb-

HI{

P ¡F-f,itrti¡?

.7/

C)
l,-)-
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Anexo 2

Considerac¡ones Específicas
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CO NSIDERACIO NES ESPECIFICAS

A) REQUISITOS PARA EL INGRESO DEL PERSONAL DE SERVICIOS EXTERNOS

Personat de Empresa de servicios tercerizados (Transporte, Manten!rn!9n!9).
. Portar SCTR.
. Portar EPP (Casco y zapalo con punta de acero).

. Presentar DNI y/o fotocheck de identificación.

. Orden de Compra / Orden de Servicio cuando corresponda.

Nota:
> Todos los documentos deben errontrarse vigentes.

> Cuando se req uiera internar bienes, el proveedor debe disponer de la Guía de Remisión correspondiente.

i$ $¡IiNAs
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Anexo 3

Asistencia de! persona! CADI

P IIERA ir!D:¿

11d" 16 --0+14

Y OI-IVERA

./



Ministerlo
de Saludw^.

..DECENIO T,E LA I6I/ALDAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBR[5"
,,AñO q-91 B!!gnlqn,qlo del Perú:-l9o gños de lndependencia"

crilHór[ffi
lh¡ug¡l*¡lr§ü

lr,linifedo

deSalud
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xJ
ASISTENCIA DEt PERSONAT CADI

cóD16o (I¡{AnES-F()R-A.tHrt7

v¡nsró¡¡ o{

APROBAOON A(INDE A RO

VIGENOA 02 Atrc

FECHA :

ASISTENOA DEL PERSONAL CAS

N APEL[IDOS Y NOMBRES D.N.l.
HORA DE

INGRESO
FIRMA HORA DE SALIOA FIRMA

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

72

13

t4
15

16

77

18

19

20
ASISTENCIA OE OTRO PERSONAL

N" APELLIDOS Y NOMBRES D.N.t.
HORA DE

INGRESO
FIRMA HORA DE SALIDA FIRMA

7

2

3

4

5

6

7

8

9

10
ASISTENqA DEL PERSONAL NOMBRAOO

N APELLIDOS Y NOMBRES D.N.t.
HORA DE

INGRESO
FIRMA HORA DE SALIDA TIRMA

1

2

3

4

5

r,f. s/üNAs

Flrma y sello del Químico
Farmacéutlco (AT)

3
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Anexo 4

Registro de Asistencia del Proveedor de Bienes / Servicios
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de Salud "Año del Bicentenario del Perú: 2oo años de lndependenc¡a"

lrlinisterio

de§ald

C.!lH,¡¡[ffi
ohmhrp¡tüw REGISTRO DE ASISTENCIA DET PROVEEDOR DE BIENES / SERVICIOS

coorGo CENAR ES-FOR.ALM-038

\,IERSION 04

APROBA'ION ACORDE A RD

VIGENC¡.A 02 Años

FECHA NOMBRES Y APEI,IIDOS DNI EMPRESA MONVO D€ VISÍTA HORA DE INGRESO
ltoRA fx
SAUDA

FIRMA

11
" nr trERA

.\\J
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Anexo 5

tngreso de medicamentos / equ¡pos tecnológicos de uso
personal

I¡. SALINAS
Y OTIVERA
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PERU
Ministerio
de Salud

fo)
w |i{GRESO Df MEDTCAMET{TO5 / EQUTPOS TEO{OI-OCTCOS D€ USO PERSOiTAL

coDrco

vERStot{ o4

APROBACIOI{ ACORDE A RD

vsEilcta 02 años

FECHA }IORA DE INGRE9O
N(»iINESY APTIU¡'G

OE.PENSC'Í'IAL
Dti¡t

MANCA DEL EQIJIPO/ OCgCñPcrOi¡ OCI.

MEIXC i/tEt{TO

CARACIEnISTICAS O€T E(l,,FlO /
CANNDAD DEL MEDICAMEI{TO

sBrE rf,r EQUl'o / LgrE DE

MÉDICAMENTO
FIRMA IIORA D€ SAUDA

MEs/aÑO:

a
i-.
t5

Y. OINERA
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w'@M@ ,.D[CINIO DE LA ICL/ALDAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJIRE5 Y HOMBRES"

"Año del Bicentenar¡o del Perú: zoo años de lndependencia"

FICHA TECNICA DE PROCEDIM!ENTO

Nombre del
Procedimiento:

CONTROL DE DOCUMENTOS, FORMATOS

Y REGISTROS DEt CADI Versión: I 01.07

Código: .03.05.01

t- Datos generales del procedimiento

Objetivo del
Procedimiento

] Asegurar la elaboración / actualización, revisión, aprobación, publicación,

¡ distribución, control, difusión, monitoreo, y el retiro -de la versión obsoleta-

I Oe tos documentos de gestión del CADI, asícomo la correcta identificación,

] custodia / protección y disponibilidad oportuna de los registros generados,

en cumplimiento de la normatividad vigente y en el marco de los

I lineamientos de la gestión documental.

Alcance del
Procedimiento

Base Normativa

nal operativo y administrativo que labora en los almacenes
macén y Distribución del CENARES.

1. Resolución de Secretaría de Gestión Pública N'006-2018-PCM/SGP, que

aprueba la Norma Técnica N' 001-2018-SGP, Norma Técnica para la

implementación de la gestión por procesos en las entidades de la

administración pública.

z. Resolución Ministerial No 1134-2077lMlNSA, que aprueba los

Lineamientos para la Gestión por Procesos y Procedimientos en el

Ministerio de Salud.

1,. SGC. - Sistema de Gestión de Calidad

VERSION MANUAL PROCEDIMIENTO

V 01. 07

1. Codificación. - Sistema de identificación establecido por la Organización.

2. Control. - Mediciones efectuadas en el desarrollo del proceso de la

gestión documental para asegurar que los resultados esperados sean

alcanzados.
3. Coordinador del SGC. - Puesto de trabajo encargado de administrar la

documentación del Sistema de Gestión de Calidad del CADI.

4. Copia controlada. - Documento copia fiel del documento original,
entregado sólo a los Dueños de Proceso.

5. Documentos del SGC. - Son los manuales, procedimientos, planes,

instructivos generados en el CADI.

6. Dueño de Proceso. - Personal con responsabilidad y autor¡dad para

elaborar, implementar, difundir, controlar, revisar, actualizar y mejorar
los documentos de gestión del proceso a su cargo, a fin de alcanzar el

resultado previsto.
7. Formato. - Texto estructurado con características y especificaciones que

permitan documentar / registrar el proceso durante su ejecución, sea en

soporte electrónico o manual.

8. Registro.- lnformación documentada de un proceso durante su ejecución.

9. Sistema de Gestión de Calidad. - Conjunto de políticas, procesos y

procedimientos documentados que permiten a una organización dirigir,

controlar la prestación de servicios o entrega de productos con

estándares de calidad, que son medidos a través de indicadores de

satisfacción del usuario.

asSigl

Leyenda

Definiciones

08
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Requisitos para iniciar el procedimiento

Descripción del requisito

Correo electrónico solicitando la incorporación,
actualización y/o exclusión de documentos del SGC

Fuente

Dueño de proceso1.

NO

Secuencia de Actividades

Descripción de la actividad

Solicitar vía correo electrónico, la

elaboración / actualización, y/o
exclusión parcial o total de la

información contenida en los

documentos de gestión de los

procesos a su cargo; según

necesidad.
Nota:
- Los tipos de documentos de

gestión del CADI, los

responsables de su eloboroción,
revisión, oprobación, su

codificación, los motivos pdro

modificar, incorporor y/o
excluir documentos, su control y
custodio se detollan en el Anexo

2.

- De ser el coso, el Dueño de

Proceso remite el orchivo con el

documento propuesto pora su

revisión.

a Recepcionar y evaluar la

solicitud.

2.

Nota:
- Eltiempo poro lo eloboroción de

nuevo documento o

actuolizoción de documento
vigente, dependeró de su

complejidod, onálisis y

coordinaciones que demonde,
lo cual quedorá sustentado.

De no ser procedente:
o lnformar los motivos, vía correo

electrón¡co al Dueño de

proceso.

Noto:
- De considerorlo pertinente, el

Dueño de Proceso reformulo el
documento propuesto con el

sustento pertinente.

Documentos
que se generan

Unidad de
Organización

CADI

CADI

Responsable
(Puesto)

Dueño de
proceso

Coordinador
del SGC

Coordinador
del SGC

Y OINÉ'RA

2.1,.

2de27

CADI
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De ser procedente:
o Registrar f aclualizar la

versión del documento
propuesto y gestionar la firma
y visación correspondiente.

Nota:
-El Dueño de Proceso y el

Ejecutivo Adjunto I del CADI

firmon y visan los folios del
documento, según correspondo.

Elaborar y derivar el informe
técnico que solicita la

aprobación del documento a

implementar o actualizar.

,,DECENIO DE tA iCUALDAD DE OPORTUN'DADES PARA MUJERES Y HOMBRES"

del Perú: :oo años de

CADI Coordinador
del SGC

CADI Coordinador
del SGC

CADI
Ejecutivo
Adjunto I

CADI
Ejecutivo
Adjunto I

2.2

a

3

a Trasladar al Equipo de

Planeamiento y Presupuesto -

CENARES, el informe técnico
que incluye el documento a

implementar o actualizar.

Noto:
- Se gestiono lo aproboción del

documento o implementar o

octuolizor, medionte acto
resolutivo.

a Recepcionar y socializar la

Resolución Directoral que

aprueba el documento
actualizado o para su

implementación.

Recepcionar la Resolución
Directoral y actualizar las

Listas Maestras del CADI.

Lista Maestra de

Documentos del
CADI.

4

a

5

Noto:
- 5e registro el control de los

Documentos lnternos y

Externos del CENARES, los

cuoles están referidos o

Lineomientos o Directivos

oprobodos por otros Centros

del CENARES y otros entidades
-respectivamente-, que

impacton en los procesos del
CADI.

Lista Maestra de

Formatos del
CADI.

Lista Maestra de

Documentos
I nternos.

Lista Maestra de

Documentos
Externos.

CADI
Coordinador

del SGC

,),

Y OLNERA

0A
;AJ
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r
J

a Entregar el documento
actual¡zado al Dueño de

Proceso según corresponda,
mediante el CENARES-FOR-

ALM-042 Lista Maestra de

Distribución de Documentos
delCAD|.

6

Noto:
- Cado vez que se distribuye la

copio controloda de uno versión

octuolizada, se recupero lo

versión obsoleta poro su

eliminoción, sólo lo versión

original permonece en el

orchivo físico.
- lJna vez suscrita la aceptación

por el dueño de proceso, del
documento físico, lo

responsobilidad de uso de los

formotos en versión editoble,
recoe en el mismo.

- El Coordinador del SGC

mantiene actualizada la

publicación de los versiones
vigentes y obsoletas en la
corpeta compartida W.

Lista

Maestra de

Distribución
de

Documentos
delCAD|.

7

o Capacitar y difundir al personal

a su cargo respecto al uso

correcto del documento
aprobado.

Noto:
- El Químico Formocéutico (AT)

de codo olmocén controla lo

emisión, lo enumeroción
correlativo y calidad de los

registros que se generon y
publican en la sede o su corgo.

- El Químico Formocéutico (AC)

verifico inopinodomente lo

disponibilidad oportuno de

documentos y registros
generodos.

CADI

CADI

Coordinador
del SGC

Dueño de
proceso

1 Fin del procedimiento

4de2l
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Otros

Procesos
Relacionados:

Anexos:

Gestión de Aseguramiento de la Calidad del CADI

L. Diagrama de Flujo

2. Consideraciones Específicas

3. Lista Maestra de Documentos del CADI.

4. Lista Maestra de Formatos del CADI

5. Lista Maestra de Distribución de Documentos del CADI

6. Lista Maestra de Documentos lnternos

7. Lista Maestra de Documentos Externos

ffi

5de21
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w' M@ .,DECENIO DE LA ICUATDAD DE OPORIUN¡DADEs PARA MU.i ERES Y HOMBRES"

"Año del Bicentenario del Perú; 2oo años de lndependencia"

Aprobación

Elaborado por:

Revisado por:

Aprobado por:

Nombres y Apellidos

Químico Farmacéutico
María Patricia

Hernández Mendoza

Químico Farmacéutico
Yovani Víctor Olivera

Gallegos

Contadora
Juddy Jenny Pastrana

Huanca

Abogado
Juan Alberto Gutierrez

Rodríguez

Economista Rocío Espino

Goycochea

Unidad de
organlzación

CADI

CADI

EPP - DG

EAL. DG

DG

Firma y sello Fecha

t- t s
.§»v

i!§ \
,I

.S
§

§

)
)

§

a\
S¡v

+
¿

Control de cambios

Versión

00.06

Sección del procedimiento

Todo

Descripción delcambio

Se cambió el formato en el marco de la

normativa vigente, se integraron los
procedimientos de Control de Documentos
y Control de Registros y se cambiaron los

códigos tanto de procedimiento como de

formatos con el fin de integrar la

documentación de los almacenes, por lo
que el presente procedimiento será

reemplazado por una versión totalmente
actua lizada.

6de21
03

J

6
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Consideraciones Específicas

,,DECENIO DE LA ICUATDAO DE OPORIUNIDADES PARA MUJERES Y HO[,lBRES"

"Año del Bicentenario del Perú:

a...1:

,.''. ,'|]:,',:

00
9de21

PERÚ
lM¡n¡ster¡o I
lde Salud I

C.rüo t{r¡iltd da Abrbcr¡¡rb
do Rrcr¡¡o¡ E¡¡¡aoco¡ c,rr S.l,d



D['[NiO DE tA IÚI,/ALDAD DE OPOEIT]NIOADES PARA /!lUJERES Y ¡IOMBREs"

"Año del Bicentenar¡o del Perú: ¿oo años de lndependencia"

co
TIPOs DE DOCUMENTOS DE GESTION OEL

l¡ clasif icación por üpo de doormentos, los responsables de h elaboraciln, rev'rsión y aprobación que v'san/suscriben, se detallan a continuación:

Documcnto dG trst¡ón d.l
CADI

Manual de Calidad del CADI

Manual de Operaciones del

CE NARE S

Manual de Procedimientos del

CADI

los

Pla nes

Noto.- En concordancio o que el CENARES opl¡co lo normot¡vo sonitorio estoblecida por el M¡nisterio de Solud, Secretdrío de Gestión Público de lo PCM,

desottollo la estructuro de los documentos según quede estoblecido por los entidodes competentes.

coDtFtcActoN

La codificación documental debc as¡gnarse de acuerdo al nombrc de la ¡nstitución, t¡po de documento, proceso al que pertenece el documento y número correlat¡vo

Los números correlativos serán asignados por el Coord¡nador del SGC.

El Sistema de Gestión de la Calidad ha establecido los cód los de documentos

T¡PO DE DOCUMENTO cóDrGo
Comprom'so de la Direccón CD

Nombramiento de Comitá de Calilad NCC

Manual MAN

Pla n PL

lnsbucti\ro IT

Procedimiento M'sional PM

Formato toR
Organ'rgrama ORG

Oúos OTR

Rcvisado AprobadoEla borado

Equipo de Planeam¡ento y Presupuesto

Equipo de Asesoría Legal
O¡rector GeneralCentro de Almacén y Distribución

Equipo de Planeam¡ento y Presupuesto

Equipo de Asesoría Legal
Director General

0irector General

Organos de línea del CENARES

Centro de Almacén y Distribución
Equipo de Planeamiento y Presupuesto

Equ¡po de Asesoría Legal

Centro de Almacén y Distribuc¡ón
Equipo de Planeamiento y Presupuesto

Equipo de Asesoría Legal
Director General

8.1} CODIFICACION DE PROCEDIMIENTO

13
N(íNJO OI LA IGULOADO'L}@RIUNILlAIlf 

'PANA 
MÚ'INE'I ACMERTS'

"a& el8k.ñt.n¡rro l.l P.rúr 2@ ¿&de lñóeñder¡¡'

coo160 DE PRocEso (NlvEL

0)
coo¡Go DE PROCESO (NtVEr 1)

CODIGO OEL PROCEDIMIEIÍTO
(NlvEt 2l

PM.3 PM.3.1 PM.3.1.19

PIRÚ
Cr¡g l.f¡oar¡l (¡ rr¡aas¡ntt
¡ naa¡r¡e. É.¡aa¡g 6 6l¡al

M¡n¡sterio
de Salud

FICHA TECNICA DE PROCEDIMIENTO

PM.3.1.19

v.oo.oo I
Nombre dcl Proccdlm¡Gnto:

B.2} COOITICACION DE FORMATO

4twl@Eix
DENOMINACION DEL FORMATO

cóorco crHAnEs-roR-ArM{t31

vER5róN (n

APROBACION ACOXÍE A LA RD

VIGENCIA @Aflos

INsf|TUCIóN TIPO DE

CENARES toR
PROCESO NUMEPACION

ATM 031

I\
il

VERSION

1) La versión de los documentos es un número correlat¡vo de 02 la m¡sma que se irá actualizando con cada cambio aprobado.

2) Las revisiones de documentos se enumerarán correlativamente, comenzando por el número "00".

3) Cuando en una página se realicen correcciones ortográficas, tipográficas o de redacc¡ón, no será necesario elevar el número de su

versión.

VIGENCIA

1) La fecha de vigencia es de 02 años, salvo exista la neces¡dad de cambio inmediato por disposición normat¡va o indicación de los

ór8anos de control.
2) Cuando se actualiza una versión del procedimiento, el Químico Farmacéutico (Coordinador del SGC) cons¡dera la factib¡lidad de

ampliar la vigencia de los formatos que no son modificados.

Y OTIVERA
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c) Morvos DE AcTuAuzAcloN / lNctusloN / ExcLUsloN DE oocUMENTOS

Lanecesidaddeactualización/ incorporación/exclusióndedocumentosal SGCpuededebersea:

1. Detecc¡ón de No conform¡dades como resultado de alguna auditoría

2. Cambios normat¡vos por parte del MINSA.

S¡ la identif¡cac¡ón de cambios se da por resultado de alguna auditoría o por ¡dentif¡cación de una desviación en el proceso, la elaborac¡ón del borrador lo realizará el

Dueño de procesos o el colaborador al que se le designe la e¡aborac¡ón del documento; no obstante, si se da por cambios normat¡vos, el borrador lo realizará el

coordinador del SGC con la aprobación del Dueño de Proceso.

o) DEL CONTROI

0.1) CONTROT DE LOS DOCUMENTOS

* Los documentos de gestión del CADI en vers¡ón or¡ginal son conservados y custodiados por el Coordinador del SGC. Cualquier reproducción de los documentos

originales (fotocopias), reimpres¡ón de los mismos s¡n autorizac¡ón o sol¡c¡tud de documento vía correo electrónico se const¡tuyen como copias no controiadas,
. Cada vez que se actual¡za un documento se can.iea la versión obsoleta por la versión actualizada con el sello "COPIA CONTROLADA", la cual deberá permanecer en

un lugar visible y disponible para su consulta y aplicac¡ón.
* El euímico Farmacéut¡co (Coord¡nador del SGC) entrega con cargo la copia controlada a cada Dueño de Proceso, según corresponda.
. El personal puede consultar las Listas Maestras del CADI en la ruta w: almacén/procesoscADl/re8¡stros/año a consultar; caso contrario puede requerirla

directamente al Coordinador del SGC.

* Los documentos deben conservarse en buenas condiciones, s¡n manchas, borrones, enmendaduras y ev¡tando el uso de corrector.

D.2} CONTROL DE TOS REGISTROS

* El reg¡stro debe ser legible y realizarse con lapicero azul, salvo indicación de su.iefe ¡nmed¡ato como por ejemplo; al hacer el corte de ¡nformación registrada en las

Tarjetas de Control Vis¡ble por toma de inventar¡o.
* Todas las celdas deben ser registradas. En el caso que no corresponda su registro, se debe colocar línea hoizontal donde corresponda.
* Los reg¡stros no deben presentar borrones ni enmendaduras, En caso de cometer algún error, se tacha el dato erróneo y se coloca el correcto, y f¡rma al costado.
I De detectarse registros fuera de espec¡f¡cac¡ones, se comunica al Dueño de Proceso que corresponda para la aplicación de las acciones pert¡nentes.

* El euímico Farmacéutico (AT) de cada almacén es responsable de la adecuada conservación y dlsponib¡lidad de los registros generados. Al término de cada mes

pu bl¡ca o remite al Coordinador del SGC para su back up en la carpeta "w" y al término de cada año, los deriva al Arch¡vo del CADI

E) CUSTODIA DE tOS DOCUMETITOS

* Ante la pérdida y/o daño de la documentación v¡gente se informa la causa de la pérdida al Ejecutivo Adjunto I del cADl, sol¡c¡tando la autor¡zac¡ón para la revisión

de la documentación disponible y proponer su aclual¡zaclón, para tal efecto se guarda una copia de seguridad fisica y electrónica de Ia última vers¡ón viSente.

' El Coord¡nador del SGC custodia los originales de los documenlos de gestión del CADI duranle su periodo de v¡8enc¡a, una ve2 obsoletos los entrega con cargo al

Responsable del Arch¡vo del CADI.
* Los documentos obsoletos en versión digital están organizados en carpetas que cont¡enen información de procesos, éstos se guardan en la carpeta compartida "w"

denom¡nada: "Versiones anter¡ores", identificados con la denominación del documento y su versión.

------¡Iil|8
11 de 21



'§r'

Anexo 3

Lista Maestra de Documentos del CADI
P Sr.Dtittoü

d'.

.,DECENIO DE LA /CUALOAD DE OPORTUNIDADES PARA MLIJERESY HOMBRES"

"Año del

Y OLIVERA

e7
L2 de 2t

Ministerio
de Saludmnú

t c¡¡r¡c r¡cbrjó Abr¡.crffi
I or R¡cusE¡uarÉcoro Sr¡d

,os]n-osps¡ls¡scll



lo)
UJ tr Ministedo

de Salud "Año del Bicentenario del Perú: 2oo ¿ños de t¡9sp9nde!§l_a.ll

[{ifllsterh

de S¡lud

f¡É!ltdflffir
rkmÉryntüI LISTA MAESTRA DE DOCUMENTOS DELCADI

cóDrGo CENAR ES- FOR-Al.-i,l{4O

vrRsrón 07

APROBAOON AORDE A I.A RD

VIGENOA 02 Años

Fecha de actualización:

N" Código Nombre del Documento Verslón
Fecha de

Aprobación

Fecha de

Vigencia
Dueño de pnoceso

fempo de

retención
Preservación

a-J

13 de 21



@@Mffi ,,DECENIO DE LA ICUALDAD DE OPORTUNIDAOES PARA MUJERES Y HOMBRES"

"Año del B¡centenario del Perú: :oo años de lndeoenden(ia"

Anexo 4

Lista Maestra de Formatos del CADI

J
74 de 2t

-s4



l;^.
w @ Ministerio

de Salud
&¡rot¡m¡ldcA¡rÉcrnub
üR.Éülo.Etü¡ta{X[üt§üd

: ..1 :: ..:.,-i 1::.:.:;:ra :.:..,.,r. -.i.-.:.'..r r..'
"Año del Bicenten;rio del Perú:2oo años de Independen(ia"

trlinistetu

de Salud

0¡¡bitlElm
0bErylrSr/

ld)

w TISTA MAESTRA DE FORTVTATOS DEL CADI

cóorco cfNARES-f OR-A|-M-O4t

wRsróx 07

AI'ROBAOON A@RDE A tA RD

VIGENOA 02 Años

Fecha de actualización:

N' Código Nombre del Formato Versión
Fecha de

Aprobación
Fecha de

Mgencia
Dueño de Proceso

fempo de

retención
Preservación

Y OTIVERA

O

L5 de 2L

PIRÚ

¿-ffi¿\
,1;-i.t:' *toott'"'\tw

.J¡ 

-



'wt
.,DECENIO DE tA ICUALDAD DE OPORTUN/DADE5 PARA MU]ERE.5 Y HOMBRES"

"Año del Bicentenar¡o del Perú: zoo años de lndependencia"

Anexo 5

Lista Maestra de Distribución de Documentos del CADI

-0nq
76 de 21.

3

, C¡r$o l¡rindó ADil.q.ürtb
r,. R¡c¡¡¡o €rüaafc .rr SI¡tt



Ministerio
de Salud

Ccr{rg l¡dda AbÉc¡r¡rro
ttrRsrraE*tgaÉ¡nSl¡B^ E "Año del Bi(ent€nario del Perú: zoo años de lndependencia"

I.JSTA MAESTRA DE DISTRBT'CIóN DE DOCUMENTOS DETCADI

cóu6o @aÁRE9fofl-4fi{}42

vBsóN o5

APflOBACION MtrARD
VreEilCIA 02 Años

N' @DIGO NOMBRE DEI, DOCUMENTO v€RstoN
PERIOOO DE

V¡GENOA

PUESTO DEt

RESPONSABTE

NOMARE DET

RESPOf{SABtf

FEC1IA DE RECEPOON

DEL RESPONSABLE

FIRMA Y SELLO DEL

RESPONSAEIE

¿i0 ¡S

\.a"

C,
c)
(.c)
rJ'

L7 de27

M



@
,,DECENIO OE tA ICUATDAO DE OPORIUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRES"

"Año del Perú; 2oo años de ¡ndependencia"

l \ ,. ,]

*

Anexo 6

Lista Maestra de Documentos lnternos

ri /.,,iI,EPA

u'/

ll

18 de 21

nttl .l
I

PERÚ
Mtniiterio I
de Salud I

Canco f¡tlrrdó. Ald.cÍtat
óo Roano €rürügcorc¡r S*¡¡l





8 PTRIJ
Ministerio
de Salud

ot.üotari(rÚóADücirinlo
f nÉr¡ñE§StEaül§rld

"Año del Bicentenario del Perú: 2oo años de I!nd,9pg¡9!9nc19_

c&H0lnñ!
thsn¡Hfm§ü

[{iltlsterio

de S¿lud

ídl

w
TISTA MAESTRA DE CONTROT DE DOCUMENTOS INTERNOS

cóorGo CINARIS }OR Al.fl/l{N3

vERsúN 02

APiOBAOOf{ ACDRDL A RD

VIGENOA 02 Año§

NO coDtGo NOMBRE DEt DOCUMENTO
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APROBACION
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vERsóx 05

APROAAOOI{ ACDRDE A RD

vtGEt{oA 02 años

NO coolGo NOMBRE DET DOCUMENTO
FECHA DE

APROEACION
PROTEGIDO POR:

TIEMPO DE

RErENCTON /
DISPOSICION FINAL

PRESERVACION

Fecha de actualización:
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Ca.úo t{actoñaldo A§Etccrñrb
d. R.cú¡o¡ Erüdlpooet S.lrd "DECENIO DE tA /CUAtDAD DE OPORIUNIDAOES PARA MUJERES Y HOMBR65"

del Bicentenario del Perú: ¿oo años de

FICHA TECNICA DE PROCEDIMIENTO

Nombre del
Procedimiento:

coNTROr DEr PRODUCTO/ SERVICIO NO

CONFORME Versión: v.01.07

i cóa¡got .03.05.02

t-

Datos generales del procedlmiento

Objetivo de!
Procedimiento

Brindar los lineamientos a seguir para identificar y controlar el Producto /
Servicio no conforme a fin de asegurar la calidad del servicio al usuario (Redes

asistenciales de salud pública y otras dependencias).

Alcance del
Procedimiento

Es de aplicación y cumplimiento obligatorio para todo el personal operativo y

administrativo que labora en los almacenes de la Droguería CENARES / Centro

de Almacén y Distribución - CENARES.

L. Resolución Ministerial N' 132-2015/MINSA, que aprueba el Manual de

Buenas Prácticas de Almacenamiento de Productos Farmacéuticos,

Dispositivos Médicos y Productos Sanitarios en Laboratorios, Droguerías,

Almacenes Especializados y Almacenes Aduaneros.

2. Resolución Ministerial N" 833-2015/MlNSA, que aprueba el Manual de

Buenas Prácticas de Distribución y Transporte de Productos Farmacéuticos,

Dispositivos Médicos y Productos Sanitarios.

P DCA.- Pla n ifica r-hacer-ve rifica r-actua r.

PSNC.- Producto / Servicio No Conforme
SGC.- Sistema de Gestión de Calidad.

VERSION MANUAL PROCEDIMIENTO

V 01. 07

Base Normativa

Siglas

1.

2,

3.

f-

Leyenda

nrclones
1. Dueño de Proceso. - Es quien asume la responsabilidad y está facultado

para diseñar, implementar, controlar y mejorar los procesos a su cargo, con

el propósito de asegurar que se cumpla el resultado previsto.

N"l
Requisitos para iniciar el procedimiento

Descripclón del requisito

entificación de un PSNC en los procesos del CADI

de Actividades

r Fuente

Personal CADI

é
L

N" Descripción de la actividad
Documentos

que se generan
Unidad de

Organización

Centro de
Almacén y

Distribución

Responsable
(Puesto)

-T. iñrorr.,. .i iurpánáú" o

dueño de proceso la No

conformidad identificada.

1
Nota:
- Los fuentes de identificación,

interpretoción e impacto del
hollozgo de PSNC, se detallon
en el Anexo N" 2.

Personal CADI

1deL1
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a Registrar y remitir vía correo
electrónico, el CENARES-FOR-

ALM-045 Registro de

Producto / Servicio No

Conforme.

Registro de
Producto /
Servicio No

Conforme

Consolidado de

Producto /
Servicio No

conforme

2

Centro de
Almacén y

Distribución

Centro de
Almacén y

Distribución

Centro de

Almacén y
Distribución

Centro de
Almacén y

Distribución

Dueño de

Proceso

Coordinador del
SGC

Coordinador del
SGC

Coordinador del
SGC

3

o Recepcionar y registrar la

información en el CENARES-

FOR-ALM-046 Consolidado de

Producto / Servicio No

conforme.

¡ Analizar cada hallazgo de PSNC,

proponer y establecer acciones
para prevenir reincidencias.

Noto:
- La solución y plozos de otención

son coordinodos con el dueño
del proceso y los involucrodos,
teniendo en cuento los

procedimientos, osí como los
acciones inmediotos de

solución.

o Elaborar el Plan de acción -

cuando corresponda-, y realizar
el seguimiento hasta su

cumplimiento.

Fin del procedimiento

4

5

Otros

Procesos
Relacionados:

Gestión de Aseguramiento de la Calidad del CADI

1. Diagrama de Flujo

2. Consideraciones Específicas

3. Registro del Producto / Servicio No Conforme

4. Consolidado de Producto / Servicio No Conforme

Anexos:

2de11
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Aprobación

Elaborado por:

Revisado por:

Aprobado por:

Nombres y Apellidos

Químico Farmacéutico
María Patricia

Hernández Mendoza

Químico Farmacéutico
Yovani Víctor Olivera

Gallegos

Contadora
Juddy Jenny Pastrana

Huanca

Abogado
Juan Alberto Gutiérrez

Rodríguez

Economista Rocío Espino

Goycochea

Unidad de
organización

CADI

CADI

EPP - DG

EAL - DG

DG

Firma y sello Fecha

(§

§

§

\

§

+

§

§

§
§

§
§,3

,rct
€.

§

§)
)

§

Y OTIYERA

ÍRtc

*

Control de cambios

Versión Sección de! procedimlento Descripción delcambio

Se cambió el formato en el marco de la

normativa vigente, se integraron los

procedimientos de Control de Documentos
y Control de Registros y se cambiaron los

códigos tanto de procedimiento como de

formatos con el fin de integrar la

documentación de los almacenes, por lo

que el presente procedimiento será

reemplazado por una versión totalmente
actualizada,

00.06 Todo

3de11

)
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pRocEDIM|ENTO COi¡TROL DEL PRODUCTO / SERVIOO NO COI{FORME
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y remitir vía correo dectronico, el

Registro & Produao/
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CONSIDERACIONES ESPECIFICAS

A) TDENTTFTCACTON DEt PRODUCTO / SERVICIO NO CONFORME:

La ident¡f¡cac¡ón del origen del producto servicio no conforme, se realizará a través de los s¡gu¡entes medios:

roENnFrcAcróN FU ENTE DE logrun ptcactótr¡ PIAZOS DE

IDENTIFICACION

ón del rsonal del CADI rmt Cuando

Aud ¡torías nte rnas Exte rm de Auditoria. Se me stral

Revi s i ón la informes e indicadores

Matriz de Pet¡ciones Reclamos.

B} INTERPRETACION DE PROOUCTO / SERVICIO NO CONFORME

. El Producto No Conforme, no cumple los requisitos del usuario.

. El Serv¡c¡o No Conforme, no cumple los requ¡sitos del área sol¡citante.

Nota.- El PSNC se puede detectar durante los procesos operativos.

C} CUADRO DE IDENTITICACION DE PSNC

PROCESO /sERVtClO NO DErAIE DEr PRODUCTO / SERVICIO NO CONFORME

RECEPCION

Docu me ntac¡ón
ldentificación de documentos pendientes durante la recepción de los productos.

Calidad Def¡c¡ente

Productos con Resultado de ensayo No Conforme.

Embalaje y/o envase mediato e inmediato en mal estado.

Rotulado difiere de lo autor¡zado (incluyendo autorización excepcional).

ALMACENAMIENTO

Embala.ie Deficiente

Envase roto-
dete riorado

lncorrecto ap¡lamiento con colapsamiento de embalaje.

Envase mediato e Inmediato roto / deteriorado por inadecuada manipulación y/o apilamiento durante el

almacenamiento.

Faltante / Sobrante Diferencia en los inventarios.

Vencidos ldent¡f icac¡ón de productos vencidos en las áreas de almacenamiento

Alerta San¡tar¡a
ldent¡ficación de productos reportados por DIGEMID como deficiente o crít¡co, que pueden poner ponen en

riesgo la salud de la población que amer¡te inmovilizaro ret¡rar el producto del mercado.

DISTRIBUCION

Embalaje Deficiente Mala decuación de ca.ias térm¡cas, falta de mater¡al de protección de productos frágiles

No disponbilidad de

medio de transporte
Por averías, permisos reglamentarlos no v¡gentes, presupuesto asignado Insuf¡ciente

Dete ri o rado

Mal ap¡lados

Embalaje y/o envase mediato e ¡nmed¡ato deteriorado por inadecuada man¡pulación y/o apilamiento por

los estibadores

Rechazo
Falta de capacidad de almacenam¡ento de la Dependencia de Salud de destino.

Productos próximos a vencer.

Robo Pérdida de productos durante el transporte.

Calidad Deficiente Reacciones Adversas a Medicamentos / D¡sposit¡vos Médicos

P HE§}UNOEZ
Y OLryENA
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Registro de Producto I Servicio No Conforme

,.DECENIO DE LA ICUATOAD DE OPORTUNIDAOES PARA MUJERE.§ Y }IOMBRES"
..AñO

ri
8de11

I

I crro tt*¡rg{b^D¡¡.círrs
I ¿¡ nr.,rs S¡¡{¡t-r¡ SJqtPERÚ

Minlsterio
de Salud del Bicentenario del Perú: 20o años de lndependenc¡a"



w@ Canüo lüciord(b rrlrñScñrib
ó R.c6o. Ett¡arco.n S¡lrd

Minlsterio
de Salud

"DECEN¡O DE tA IúUAtOAD DE OPORTUNIDADES PARA MU,/ERE5 Y HOMBRES"
.,AñO rio del Perú; 2oo años de I

M¡nirterio

de Salud

Crtotbatl¡¡tta¡t
ó l¡r4EÍry.r 64,E

REG§TRO frCL PROfXTTO / SER\,EO NO

coNFoRtut fi¡-_

cóorGo CENARE5.FOR.AI.M,O45

v€RsóN 05

APRO6ACION ACORDE A RD

VIGENCIA o2 Años

NOMBRE Y APELLIOO DE LA PERSONA QUE OETECTO LA NO CONFORMIDAO:

FECHA DEL PRODUCTO / SERVICIO NO CON FORME:

MEDIO DE IDÉNTIIICACION

IDENTIFICACION DEL PERSONAL REVISION POR I.A DIRECCION

INFORMES DE AUOITORIA (INTERNO Y EXTERNO) IOENTIFICACION OEL USUARIO

NPO DE PSNC

CAUDAD OEFICIENIE

FALTANTE / SOBRANTE

DOCUMENTACION PENDIENTE

ALERTA SANITARIA

VENCIDO

RECHAZO

OETERIORAOO

ROBO

OTROS

DÉSCRtpCtON DEt PROOUCTO / SERVICIO NO CONFORME (lndic!r procoro y producto .f.ctado se3ún cormsponda)

FECHA ACCIONES INMEDIATAS RESPONSABTT

el .rt¡do fin¡l del

PROCEDE A LA LIBERACION DEVOTUCION AL PROVEEOOR PROCEDE A EAJA Y OESTRUCCION

PROCEDE A RETI RO DE MERCADO CANJE CON EL PROVEEDOR REPOSICION DEL PROOUCTO

IECHA DE VERIFICACION :

COORDINADOR O€L SGC ouEño oE PRocrso

OBSERVACIONES

'P 
X€RTANU¿Z A.'

-------4+?e9de11
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Consolidado de Producto / Servicio No Conforme
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crFr¡rtcrüon ¡
óknúEilp¡S&,'w' coNSouDADo DE pRoDucro / sERvtcto No coNFoRME

coot«) CENARES-FOR-ALtv}0¡16

l,lERstoN 05

APROBACON ACORDE A RD

VIGENCIA 02 Años

No

i/EDK' D€

toEt{'ftFtcÁo(x DE LA

NO COi¡É(XMDAD

FE(XA OE

DEfi¡TtftcAooN
DE tA NO

@NFORMIÍ'AD

PROCESO

VUt'¡ERADO

NPO D€ PRODITTO O

SERV|OO N()

@NFOR,TIE

OESCnIPOON OEL

PROO(,CTO O

sEFl,/too No
CON FORME

ACOON INMEDIATA

FEC1IA DE LA

A@Ot{
INMEDI,ATA

RESPONSAEIE DEL

PROCESO

RESPOI{5A8TE OE

I¡ VERIFICAOON

FECHA DE TA

r,/ERIFICAOON
PDCA ESTADO

Hr.

GK ¡¡91

Y. ülvÉRAS

o
a
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8 @ DECENIO DE LA ICUATDAD DE OPORIUN'DADES PARA MUJERES Y HOMBRES"

FICHA TECNICA DE PROCEDIMIENTO

Nombre del
Procedimiento:

GESTION DE RIESGOS DE PROCESOS DEt
CADI

PM.03.05.03

v.01.01

Datos generales del procedlmiento

ObJetivo de!
Procedimiento

Alcance del
Procedimiento

ldentificar los riesgos potenciales u oportunidades de mejora que puedan

¡mpactar en forma positiva o negativa en la calidad de los procesos operativos
del Centro de Almacén y Distribución, abordar su tratamiento con la finalidad

de mitigar el riesgo / potenciar la mejora de la calidad del proceso / servicio

al usuario.

Base Normativa

Es de aplicación y cumplimiento obligatorio para todo el personal operativo y

administrativo que labora en los almacenes del Centro de Almacén y

Distribución del CENARES.

1. Resolución Ministerial Ne 132-2015/M|NSA, que aprueba el Manual de

Buenas Prácticas de Almacenamiento de Productos Farmacéuticos,

Dispositivos Médicos y Productos Sanitarios en Laboratorios, Droguerías,

Almacenes Especializados y Almacenes Aduaneros.

2. Resolución Ministerial Ne 833-2015/MlNSA, que aprueba el Manual de

Buenas Prácticas de Distribución y Transporte de Productos Farmacéuticos,

Dispositivos Médicos y Productos Sanitarios.

3. ISO 31000:2018 Sistema de Gestión de Riesgos - Directrices

Siglas

1. FODA. - Acrónimo de los términos Fortaleza, Oportunidad Debilidad y
Amenazas, que identifican la matriz de análisis utilizada como herramienta
para diagnosticar la situación estratéglca del CADI.

VERSION MANUAL PROCEDIMIENTO

V 01 01
Leyenda

¿
1. Dueño de Proceso.- Es quien tiene la responsabilidad y la autoridad

definidas para diseñar, implementar, controlar y mejorar los procesos a su

cargo, con el propósito de asegurar que se cumpla su resultado previsto.

2. Riesgo.- Probabilidad de ocurrencia de un evento adverso dentro del

sistema de atención de salud o un factor que incremente tal probabilidad.

Definiciones

Y. OTNEFA

0/)

N"

Requisitos para iniciar el procedimiento

Descrlpción del requislto

Mitigar o potenciar los riesgos advertidos en los

procesos del CADI.

Fuente

Contexto de la institución o las

posibles situaciones en la gestión del
CADI que den origen a riesgos

Secuencia de Actividades

Descripción de Ia actividad

¡ Remitir vía correo electrónico,
el CENARES-FOR-ALM-047

Cuestionario de Mapeo de

Riesgos.

1

Documentos
que se teneran

Cuestionario de
Mapeo de

riesgos

Unidad de
Organización

Responsable
(Puesto)

Coordinador del
SGC

Ne

1de20

CADI

T§

Ministerio I
de Salud I
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Código:

Versión:
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I

2.

Nota:
- Se otorgo bajo responsobilidod

-de coda dueño de proceso- el
plozo de 07 días colendorio
poro consolidor los riesgos de

los procesos o su corgo.
- Poro identificar los riesgos, se

utiliza como herramiento lo

Motriz FODA, indicodo en el
Anexo 2 LiterolA.

o Recepcionar la información de

los riesgos identificados por

cada dueño de proceso y

registrarlos en el CENARES-

FOR-ALM-O48 Matriz de

ldentificación de Riesgos.

o Proponer las estrategias de

tratamiento de tales riesgos en

el CENARES-FOR-ALM-049

Matriz de Control de Riesgos

o Presentar en reunión, los

registros generados para su

validación-según corresponda.

De no existir consenso
o Proponer nuevas acciones de

mejora y/o complementar de

manera conjunta el

tratamiento a seguir.

De existir consenso
r Establecer plazo y responsables

de atención y ejecución de las

acciones acordadas,

o Suscribir los acuerdos

correspondientes en el

CENARES-FOR-ALM-050 Acta

de Reunión.

¡ Realizar seguimiento hasta el

cumplimiento de las acciones,

recabando la evidencia

correspondiente.

Noto:
- El trotamiento o seguir

depende del tipo y voloración
del riesgo, el cuol se detallo en

el Anexo 2 Literal B.

Matriz de

ldentificación
de Riesgos

Matriz de

Control de

Riesgos.

CADI

CADI

Coordinador del
SGC

Coordinador del
SGCir,ro 0t 3

¡i:. . .1

4 CADI

CADI

CADI

CADI

CADI

Coordinador del
SGC

Dueños de

Proceso /
Coordinador del

SGC

Dueños de

Proceso /
Coordinador del

SGC

Dueños de

Proceso /
Coordinador del

SGC

Coordinador del
SGC

4.1,

24.

Acta de Reunión

5

Y OLIVERA
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6

o Registrar y evaluar el impacto
del riesgo inicial; y el riesgo
residual resultante en el

CENARES-FOR-ALM-051 Matriz
de Gestión de Riesgos.

Noto:
- El cálculo del riesgo inicial y
residual se mide según
parámetros del Cuodro de

valoroción y calificoción del
riesgo.

- Se evolúo si el riesgo negotivo
ha sido mitigodo o potenciado
el riesgo positivo - según lo

esperado y si no do origen o

otro riesgo.

De resultar no mitigado I
potenciado el Riesgo:
o Remitir vía correo electrónico

convocando a los dueños de

proceso, a reunión para

redefinir estrateg¡as.
Noto:
- Se onexo ol correo electrónico de

convocotorio, lo Matr¡z de

Control de Riesgos, mostrondo
sólo oquellos riesgos que no

han sido mitigodos /
potenciados.

- Se repiten los posos 4.2, 5 y 6 del
presente proce d i mi e nto

De resultar mitigado I
potenc¡ado el riesgo:
o Archivar los registros

generados.

Matriz de

Gestión del
Riesgo

CADI

CADI

CADI

Coordinador del
SGC

Coordinador del
SGC

Coordinador del
SGC

6.1

6.2

Y OLNE,RA

t Fin del procedimiento

Otros

Procesos
Relacionados:

Gestión de Aseguramiento de la Calidad del CADI

1. Diagrama de Flujo

2. Consideraciones Específicas

3. Cuestionario de Mapeo de riesgos

4. Matriz de ldentificación de riesgos

5. Matriz de Control de riesgos

6. Acta de Reunión

7. Matriz de Gestión de riesgos

Anexos:

3de20
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Aprobación

Elaborado por:

Nombres y Apellidos

Químico Farmacéutico
María Patricia

Hernández Mendoza
CADI

CADI

EPP - DG

Firma y sello Fecha

,¡

§

§

Revisado por:

Químico Farmacéutico
Yovani Víctor Olivera

Gallegos

Contadora
Juddy Jenny Pastrana

Huanca

\
§

:- ll

',i §
§

§

\

Aprobado por:

Abogado
Juan Alberto Gutierrez

Rodríguez

Economista Rocío Espino

Goycochea

EAL - DG
5§
)

T
§

DG .F
E §

\

de cambios

Versión Secclón del procedlmiento

Todo

Descrlpción delcambio

Se cambió el formato en el marco de la

normativa vigente, se integraron los

procedimientos de Control de Documentos
y Control de Registros y se cambiaron los

códigos tanto de procedimiento como de

formatos con elfin de integrar la

documentación de los almacenes, por lo
que el presente procedimiento será

reemplazado por una versión totalmente
a ctua lizada.

00.00

4 de20 73

Unidad de
organlzación

§

\

Y ouvERA
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Anexo 1

Diagrama de Flujo
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Anexo 2

Considerac¡ones Específicas
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CO NSIDERACIONES ESPECIFICAS

A) Análisis FODA

s
U

F
d.
e

go
ó
J
CAro

OPORTUNIDADES

l¡lAxl - MAIII
Pos¡cioriamlento

Estratégico
Ofens¡vo

Poten€lar totalmente las
fort¿lezas para apmvechar

@dmamente las
oportunldades

AMENAZAS

ÍITAX'I - MTNI
Po§clonamlento

Estratégico
Defensivo

Potenclar a tope las
fortalezas para

p¡otegerme de los efectos
de las amenazas

MINI - lllAXI
Poslcioñamlento

Estratég¡co
Adaptat¡vo

Superar totalmente las
debll¡dad€s para

apro,véchar óptlm6mente
las oportunldades

Superar totalmente lós
deb¡l¡dades para atenuar

los efectos de l¿s
amenazas

Estratáeico de
Superuivencia

MINI . MIN¡
Posic¡onam¡ento

B) Tratamiento de los r¡esgos

8.1) Riesgos Negativos

Para proponer el tratam¡ento de los riesgos negat¡vos; se deben tener en cuenta algunas de las s¡8u¡entes opciones, las cuales

pueden considerarse c¡da una de ellas independientemente, ¡nterrelacionadas o en conjunto.

Evitar el riesgo, tomar las medidas encaminadas a prevenir su mater¡al¡zación.

Es siempre la primera alternaürr¿ a considerar, se logra cuando al interior de los procesos se Seneran cambios sustanciales por

mejoramiento, rediseño o eliminación, resultado de unos adecuados controles y acciones emprendidas. Un ejemplo de esto

puede ser el control de calidad, manejo de los insumos, mantenim¡ento prevenüvo de los equipos y desarrollo tecnológico.

Mitigar el riesgo, implica tomar medidas encaminadas a disminuir tanto la probabilidad (medidas de prevención), como el

impacto (medidas de protección). La reducción del riesgo es probablemente el método más sencillo y económico para superar

las debilidades antes de aplicar medidas más costosas y difíciles. Se consigue mediante la opümización de los procedimientos y

la implementación de controles.

Compart¡r oTransferir el riesgo, reduce su efecto a través del traspaso de las pérdidas a otras organizaciones, como en el caso

de los contratos de seguros o a través de otros medios que permiten distribuir una porción del riesgo con otra enüdad, como en

los contratos a riesgo compartido. Es así como por ejemplo, la información de gran ¡mportancia se puede duplicar y almacenar

en un lugar distante y de ubicación segura, en vez de dejarla concentrada en un solo lugar.

A.eptar, luego de que el riesgo ha sido reducido o transferído puede quedar un riesgo residual que se mant¡ene, en este caso el

gerente del proceso simplemente acepta la pérdida residual probable y elabora planes de conüngencia para su manejo.
tSi el riesgo es alto y el impacto bajo, se recomienda aceptarlo.

8.2) R¡esgos posit¡vos

para proponer el tratamiento de los riesgos pos¡tivos , se deben tener en cuenta algunas de las sigu¡entes opciones, las cuales

pueden considerarse cada una de ellas independientemente, ¡nterrelacionadas o en conjunto.

Expbtar, eliminar la incertidumbre de que no suceda y potenciarlo para que suceda.

Compartir, compart¡r un riesgo positivo con terceros aument¿¡ la capacidad de que salga adelante.

Mejorar, Aumenutr la poslbilidad de la oportunidad, potenciandola.

Aceptar, aceptar que viene una oportunidad y que te va a ven¡r muy bien, si la compartes oon otra empresa el beneficío sera

mayor.
*Si el ríesgo es alto y el impacto bajo, se recomienda aceptarlo.

I
8de20
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Anexo 3

Cuestionario de Mapeo de riesgos
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CUESNONARIO DE MAPEO

DE RIESGOS

cóDrco CINAR ES.FOR-At-tVHN7

VERSIÓN o1

APROBACION AORDE A RD

VIGENCLA 02Ños

1) éQué debilidades y amenazas ha identificado en su proceso ?

2) ¿qu¿ riesgos ha identific¡do en la gestión estratégica del CADI?

3) ¿ Que riesgos ha identificado en la gestión operativa del CADI?

4) é Que riesgos externos (eonómicos) ha identificado, que puedan afectar la gestion del CADI?

éQué riesgos de impacto natural ha identificado, que puedan afectar la gestion e infraestructura del CADI?

éQué riesgos externos (sociales) ha identificado, que puedan afectar la gestion del CADI?

5) ¿ Que riesgos politicos ha identificado que puedan afectar la gest¡on del CADI?

6) ¿ Que riesgoscn relación al recurso humano ha identificado que pueda impactar en la gestión del CADI?

7)¿ Que riesgos que pueda impactar en la calidad del servicio que brinda el CADI ha identificado?

Nombres v apellidos: Fecha:_ I _ I _

ygo

-- 
*-0o6 ?
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Anexo 4

Matriz de ldentificación de riesgos
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OECSNiC DE LÁ ICUAIDAD DE OPORTL'I.IIDADE5 PARA MUJERES \'ÍIIlA.i5RE5"
'¡¡o del Biceotenario de lndependencia"

g Ministerio

de Salud

MATRIZ DE IDENTIFICAC¡ON

DE R¡ESGOS

cóorco CENARES.FOR.ALM.@8

VERSION 01

APROBAOON ACORDE A RD

VIGENOA oz eños

ID RIESGO
OBJET|VO DECAUDAD

RETACIONADO
RIESGO CAUSA DEL RIESGO CONSECUENCIA DEL RIESGO

Fecha de actualización:

t^a.

o
O
(J¡
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Anexo 5

Matriz de Control de riesgos
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lllinistedo

de Salud

0rotüateagflt
lhm8m¡mSü$ MATRIZ DE CONTROT DE R¡ESGOS

cóDrGo CENARES-FOR-ALM-049

vrnsrór o1

APROEAOON ACORDE A RD

VIGENOA 02 AÑoS

lD Riesgo Estrateg¡a de Tratamie nto Acciones Fecha de Inicio Fecha de Fin Responsable Recursos Estado % de Avance Observaciones

Fecha de actualización:

O

14 de 20
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Acta de Reunión
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w
ACTA DE REUNION N"

cÓDrco cENAR ES- FOR-At -t\r-050

VERSIÓN 03

APROBACION ACORDE A RD

VIGENCI,A 02 AÑOS

Tema:

Fecha:

Responsable

Participantes:

Ne Revisión Acuerdo Plazo de Atención Responsable

Firma de los Participantes :

,? p HERMroiz
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Anexo 7

Matriz de Gestión de riesgos
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Ministerio
de Salud

fo)
VIü MATRIZ DE GESNON DE RIESGOS

cóDrco CI}'ANts FON A¡I{'51
vrRsúa{ ct

a9ROSlooar A'ONDT A ¡D

vtcEt{oa @ A¡6

loG¡¡rrrcAoof¡¡ Y At¡AL§E Dft R|ES«) EVATUACION D€I" RISGO EVAI,(,AOON D€L RIESGO EgDUAI. PIAN DfTNATAM¡EI{TO OB. TÚES6O

D ñESGO ñEsGO COT{TROIES q§ItilIES PROBABILIOAD fviPACTO

t{tvEt oEL

RIES@

fP)o)

EVATTIAOON OEL

RI ESGO
o€scñPooN oE octnRf NcrA PROEAB¡I.DAD IMPACfO

NTVEI. DE

RIESGO

EDUf

GRAM D€

EtPOStCx)t{

fRtgorJAtl
ACOONES RfsPo¡¡saBt E

FEClIA f'€
AfE{C10N

Fedrade -ü¡diadón:

o
._:)
L'l
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CUADRO DE VALORACION Y CALIFICACION DEL RIESGO

.I) EVALUACION DE LA PROBABILIDAD

Ne l-) c^t-tFtcÁctoN NE {.I Ne f+ll NE(+)

1 5 lSi súede Éra vez.

2 Baia S¡ su@dió eñ el *ctor 4 lS¡ su@de en el Secior.
3 Si suedi{í en el sctor oero no al CADI. 3 lSi suede en el sectd v en el CADI
4 Alta ¡ su@dii en el wtor y en el CADI. Y hay ind¡cbs de que no wlwra a suceder. 2

5 Si su@di5 s el sctor y eñ el CADI. v hay indicbs de que ouede rclwr a su@der. 1 lS¡ suede a el seclq v s el CADI. v hay indicbs de oue se mantenoa v/o meise.

N" (-) CALIFICACION Control (-) x. r.ll Contrcl (+)
5 '1 lsihav ónlrol esta ofEializado. comunicado v totalmenté imolementado.
4 Ba¡a S¡ hav @ntrcl v no esta ofE¡aiizado o aprobado. 2 lsi hav @ntrol. es ofrcializado, comun¡cado v Darcialmente imoleñeñtado.
3 Si hav control v ñó se há difund¡do en el CADI 3 lS¡ hav mntrol v no se ha ditundilo eñ el CADI.

2 Alta S¡ hav @ntrcl. es ofEializado. @municado v Darcialmente imolementado. 4 lS¡ hav @ntrcl v no esta ofEializado o apDbado.
1 5

2) RANGO PROBABTLTOAD DE OCURRET{CI"A

3)

1 Puede @rir en algúñ momsto

2 Puede @rir solo en cicuñstánci6 exepcbndG

J FEuente Probablemente @rirÉ s la mayoria de circunstancias

Puede @urk en la mayoria de circunstancias4

5 Se 6peE qu€ eum en la mayqía de c¡rcunstanc¡d

ilN'EL

Si ei ewnto llegara a pl?*nta6e,
tendría un t¡ági@ ¡npaclo en los
reulsc, matqblss e inf@struclura,
mprmetiñdo los obietiG de la
organizeión o la @t¡nuiJad de 16
opdebn6 por retrzc o paralizaci¡5n

de los principales pl@sc.

I

lSi el ewnto ll€gaE a p@ntaEe.
llsdria un impacto pcitiw en el

ldeempeño de lc pr6ms principal6
lde la organ¡zaón. pemitiendo el Iogrc

lde 
los objetiG de la organización.

I

4

I

lS¡ et erento l¡egara a pre*nta6e,
Itendria un impaclo pcitiE en el

ldeempeño de lo prrxsc de spdte
lde la organizal5n, pemhiendo el logrc
lde los objetircs de la organización.

I

el erento llega@ a pre*nta6e,
un alto impacto en los re@6os.

e infraestructuE.
16 objetúos de la

16pl@s6.
por Et@os o paralizebn

3

l^ . ls, , ewnto llea6 a p@ntarce,
lsi el ewnlo ll&aÉ e oE*nbEeI - - : '- I ltñdria un ¡noaqto oGtrc de menúItmdr¡á uñ l]d*dó hoado o ddo I

lsoore te ob¡etiws de l; iñstitucbñ. lpnq'dad 
ya que el el@to de la

| ' looútun¡rjad es sbre activtdacl6Icmormetrddo €n6 adffides. I '-.
I lcr[6 oe la organ@cDn

lred¡o

2

S¡ el eÉnto llegara a pre*nta6e,
tñdria un baio ¡mp&to o electo sobre
algunas acliüdad6 de la organizacón.

lS¡ el eEñto llegara a presnlaEe,
Itendria un ¡mpaclo pGitirc de menor

lprioriiad ya que el ef€to de la
lopotunidad es sobre algn6 activilades
lde ta organizacim

S¡ el eEnto llegaE a presntaEe, no
repesta un impaclo impqtante para la
org an izacjóo .

I Si et ewnto ilegara a presentarse. no

lrepresenta 
un iñpac,to pcitiw para la

lorganrzactr

I

W6'

S9 v ot¡vEpl

§S
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Alto

Bajo

NIVEL DE RIESGO
Criterio Oe$ripción (NEGATIVO) D6cripc¡ón (POSITIVO)

Genea un alto ¡mpacto (legal, imagen, e@nómico, opeElirc) al
CADI y es muy probable que @ran. &ud ri6go que al
presentaEe puede 6usar una afeclación d¡€cta a la esiEtegia,
no se debe @ntinuar @n las actMdad6 hasta que se real¡cen
a@iones que aporten a la mitbrción del mismo.

Es aquel rÉsgo que al pl$ntaBe
puede geneÉr grild6 benelli6 paE el
CA,DI y el qmpl¡n¡qrto de los objetiG
institucionals.

Genea un ¡mpacto (legal, ¡magen, e@nóm¡@, operatirc) al
CADI, y 6 más pDbable que ocucñ. &ud riesgo que al
p€senlaEe puede originar una afectacón a los prc6 de
negcb, * debe ealizar acc¡ones @rectiEs a colto o mediano
plao a lin de milbar el niwl de riesgo e iniciar &cises
pEwntivas con el fin que el riesgo no s manifGte.

Es aquel riesgo que al pB*ntaEe
potenciaría los pl@s @eÉti$, se
debe analizar el 6sto del
apoEcham¡ento y el benelicb que daria
al CADI aprmhalo.

MOOERADO

GeneE un impaclo (legal. imagen, mnmio, opectirc) a la
orgil¿rcir, y 6 pDbable que @ran Gionalmente. Aquel
ri6go que al presmtaEe puede triginar una afstaci» a lG
objetiG estÉtegic del CADI. se debe t(rur a@ioes a
mediano o largo plao a f¡n de que el riesgo no se manm6te.

Es aquel r¡esgo que al presntaEe
potenc¡ar¡a lG pr@s de sporte, se
debe analiar el @sto del
aprcEchamiento y el beneñcb que dilia
al CADI aprrehario.

Gsera baio impaclo a la organizacbn y es pmo probable que
@ran. Aquel r¡esgo que al pr6enta& no geneÉ atetaciin
en pr6lac¡óo de seryicio del CADI. Se Mienda atMdads
de Etenciin dei rbsgo.

Es aquel riesgo que al pesentaEe
geneÉ oportunilades en la pr6tación
del seryicio del CADI, las cuales no
impacta sustanc¡almente en los requisit6
de las partes inteffidó.

No gensan impato a la frgaoizrión y 6 improbable que

@ran Aquel riesgo que al pGentaÉ no afecta el func¡mar
del CADI. Se pueden mtinuar q las activilades s¡n lleEr a

€bo @ntrd6 adiima¡es.

Es aquel risgos qus al prGentarse, su

aprcEhambnto no afÉta
sustancialmente IG obietircs del CADI.

5) ESTRATEGIAS DE TRATAI'IENTO DEL RIESGO RESIDUAL
RIESGO TRATAMIENTO RIESGO TRATAMIENTO

Asumir Aceptar

Asumir y/o Reducir i/eiorar y/o Aceptar

MODERADO Reducir. Eütar y/o compart¡r MODERADO Me.iorar y/o Aceptar

Reducir, Eütar y/o @mpart¡r Explotar y Cmpartir

El¡m¡nar y Prewnir EplotarcRínco

c,
aJl
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FICHA TECNICA DE PROCEDIMIENTO

DECEN'O DE LA iCUAtDAD DE OPORIUNIDADES PARA MUJERES Y HOM8RE5"

"Año del Bicentenario del Perú: 2oo añot de IQ!efe!!E4cia1

tAS AUDITORIAS INTERNAS Código: 05.04

Versión: v.01.07
Nombre de!
Procedimiento:

I c.i"óñ óe

I oelceor

Datos generales del procedlmiento

Objetivo del
Procedimiento

Establecer los lineamientos generales para realizar las Auditorías lnternas del

CADI con la finalidad de obtener información objetiva que permita conocer,

evaluar y asegurar la extensión del cumplimiento / conformidad de los

requisitos del Sistema de Gestión de la calidad del Centro de Almacén y

Distribución (CADI).

Alcance del
Procedimiento

Es de aplicación y cumplimiento obligatorio de todo el personal operativo y

administrativo que labora en los almacenes del Centro de Almacén y

Distribución del CENARES.

Base Normativa

1. Resolución Ministerial Ne 497-2017/M|NSA, que aprueba la NTS Ne 135-

MINSA/2O17/DGIESP "Norma Técnica de Salud para el manejo de la

Cadena de Frío en las lnmunizaciones".

2. Resolución Ministerial Ne 132-2015/MINSA, que aprueba el Manual de

Buenas Prácticas de Almacenamiento de Productos Farmacéuticos,

Dispositivos Médicos y Productos Sanitarios en Laboratorios, DroguerÍas,

Almacenes Especializados y Almacenes Aduaneros.

3. Resolución Ministerial Ne 833-2015/M|NSA, que aprueba el Manual de

Buenas Prácticas de Distribución y Transporte de Productos Farmacéuticos,

Dispositivos Médicos y Productos Sanitarios y modificatoria.

4. Resolución Ministerial Ne 1053-2020/MlNSA, que aprueba el Manual de

Buenas Prácticas de Farmacovigilancia.

5. Norma lnternacional ISO 9001:2015 Sistemas de gestión de la calidad -
Requisitos

6. Norma lnternacional ISO 19011:2011 Directrices para la auditoria de

Sistemas de Gestión

1. SGC.- Sistema de Gestión de la Calidad

VERSION MANUAL PROCEDIMIENTO

V 01 07

1. Auditoría. - Proceso sistemático, independiente y documentado, para

obtener evidencias y evaluarlas de manera objetiva con el fin de

determinar el grado en que se cumplen los criterios de auditoría.
2. Auditoría lnterna: Denominadas auditorías de primera parte, incluyen las

autoinspecciones a los almacenes del CADI realizados por personal CADI o

a su solicitud, con fines de verificar los requisitos del SGC del CADI para la
revisión por la dirección; El auditor debe mantener independencia de la
actividad que audita para un resultado objetivo. En adelante se abrevia

"Auditoría".
3. Auditado. - Organización que está siendo auditada. Para efectos de una

auditoria en el CADI, es el Dueño de Proceso, encargado, facultado o

designado para brindar información en una auditoría.
4. Auditor. - Personal con atributos personales demostrados y competencia,

para llevar a cabo una auditoría; integrante del CADI, invitado o externo.

\

as
Y üVERA
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w'@M@ ..DE'EN]O DE tA ICUALDAD DE OPORTI]NIDADES PARA ML/JERES Y IIOMBRES"

"Año del Bicentenario del Perú: 2oo años de lndependencia"

5. Auditor Líder. - Persona calificada con el más alto puntaje en el proceso de

selección de auditores. Auditor con experiencia adicional de auditoría para

desarrollar el conocimiento y habilidades en dicho proceso. Puede ser

integrante del CADI, invitado o externo.
6. Dueño de proceso. - Es quien tiene la responsabilidad y la autoridad

definidas para diseñar, implementar, controlar y mejorar los procesos a su

cargo, con el propósito de asegurar que se cumpla su resultado previsto.

7. No Conformidad: lncumplímiento de un requisito de la normatividad
vigente, entre ellos, los Manuales de Buenas Prácticas; la norma ISO

9001:2015; los requisitos legales o del cliente (usuario); y cualquier
requisito especificado en los procedimientos del SGC sobre los productos /
servicios suministrados por el CADI.

Requisitos para iniciar el procedimiento

Descripción del requisito

t Las auditorías realizadas en el CADI, obedecen a

una planificación anual.

Fuente

Procesos, lnstalaciones, Personal e
lnformación documentada, entre otros
vinculantes al CADI

de Actividades

N" Descripción de la actividad
Documentos

que se generan
Unidad de

Organización
Responsable

(Puesto)

i A) PROGRAMACTON DE tAS AUDTTORTAS

1

o Elaborar y enviar en el primer

trimestre del periodo anual, el

CENARES-FOR-ALM-052

Programa Anual de Auditorías.

o Agendar la ejecución de las

Auditorías.
Noto:
- Los auditoríos deben efectuorse

según lo progromado, solvo
que el Dueño del
Proceso/Contratistq a auditor
brinde el sustento rozonable
paro justificar uno
reprogramación;

-La reprogromoción debe
solicitarse como mínimo con 04
días hábiles de onticipación a lo

fecha progromoda; poro
permitir los ojustes en el Plon

/Progromo.

Programa Anual
de Auditorías

CADI

CADI

Coordinador del
SGC

Dueño de
Proceso

/Contratista
2

B) SELECCTÓN DE AUDTTORES

o Evaluar al personal en base a su

perfil y experiencia, para

integrar el equipo de auditores
delCAD|.

Coordinador del
SGC

1

2de44

CADI
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2

Noto:
- El personal es evoluado con su

conocimiento y aceptoción
p revia me nte coo rdi noda.

o Registrar los resultados de la

evaluación en el CENARES-FOR-

ALM-053 Evaluación para la

Selección de Auditores y el

CENARES-FOR-ALM.O33

Evaluación de conocimientos.

Noto:
- Para lo selección del ouditor

líder, en caso que ningún

colaborodor colifique como tol,

este rol lo asume el
Coordinodor del sGC de

ocuerdo o sus conocimientos
(Curso Auditor Líder),

experiencio auditondo la normo
ISO 9001 y el rubro de lo
entidad.

o Comunicar vía correo
electrónico a los auditores
seleccionados, la fecha de la

próxima auditoria programada.

Participación no confirmada:
o Comunicar vía correo

electrónico la imposibilidad de

su participación.
Noto:
- En el correo indica los rozones

laboroles / personales
justificodos.

o Determinar las acciones a

seguir,
Nota:
- Se ojusto el Plon de Auditoría

entre los ¡ntegrantes que

confirman su participoción en

lo auditorío.

Participación confirmada:
o Comunicar / confirmar su

participación en la auditoria.

Evaluación para

la Selección de

Auditores

Evaluación de

conocimientos

CADI

CADI

CADI

CADI

Personal CADI

Coordinador del
SGC

PersonalCADl

Coordinador del
SGC

3

3.1

¡:rLi¡l;-j ),

3.2

3de44
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1.

c) PLAN DE AUDTTORTA

o Elaborar y remitir vía correo
electrónico, el CENARES-FOR-

ALM-054 Plan de Auditoría.

Noto:
- El Plan de auditoría deberá

remitirse con dos (02) díos

hdbiles de onticipación a lo

fecho establecido poro lo

ejecución de lo Auditoría
lnterno.

- En el correo electrónico se
puede incluir el detolle de lo
documentoción relacionodo ol
proceso o ouditor.

- El Equipo auditor se prepora
registrondo el CENARES-FOR-

ALM-055 Listo de Verificoción

de lo Auditoría, la cual no
restringe el solicitor otra o

moyor informoción sobre los

ospectos que el auditor
considere necesario.

. Recepcionar y difundir el Plan

de Auditoría al personal

involucrado a su cargo, para las

coordinaciones puntuales que

requiera durante y hasta el

cierre de la auditoria.

Plan de
Auditoría

CADI

CADI

Auditor Líder

Dueños de
P roceso

1..

D) AUDITOR¡A INTERNA

o Realizar y registrar el CENARES-

FOR-ALM-056 Reunión de

Apertura.
Nota:
- Los ospectos a trqtor duronte lo

Reunión de aperturo se indicon

en elAnexo 2 LiteralA.

o Realizar y registrar el CENARES-

FOR-ALM-O57 Acta de Auditoría
al Almacén y CENARES-FOR-

ALM-058 Acta de Auditoría al

Vehículo de Transporte, según

corresponda.
Nota:
- El Coordinador del 56C

acompoña la ouditoría,
priorizando los procesos

misionoles cuando se auditen
p rocesos e n si m u ltá neo.

2

Reunión de

Apertura

Acta de

Auditoría al

almacén

Acta de
AuditorÍa al

Vehículo de
Tra nsporte

CADI
Equipo auditor /

auditados

4de44

CADI Equipo auditor
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3

- Son vólidos los sustentos de

levontamiento de hallazgos,
siempre que se sustente su

factibilidod en el plozo

establecido, y son presentodos

en el transcurso y hasto ontes
de la Reunión de cierre de la
auditoría.

¡ Realizar y registrar el CENARES-

FOR-ALM-059 Reunión de Cierre.
Noto:
- Los aspectos o trotor duronte la

Reunión de operturo se indicon
en el Anexo 2 Literol B.

o Elaborar el CENARES-FOR-ALM-

060 lnforme de Auditoría
I nterna.

Noto:
- El lnforme de auditorío deberó

presentarse por conducto
regulor en un plozo no moyor o

siete (07 díos) hábiles
- En simultáneo, evolúo el
performance del personal

ouditor medionte el CENARES-

FOR-ALM-061 Evaluoción de

Desempeño de los Auditores.

Reunión de

Cierre

lnforme de

Auditoría
I nterna

Evaluación de

Desempeño de

los Auditores

CADI

CADI

Equipo auditor /
a uditados

Auditor Líder4.

Y OT1VERA

1

E) TRATAMTENTO DE HALLAZGOS

o Registrar y remitir vía correo
electrónico, el CENARES-FOR-

ALM-062 Matr¡z de Hallazgos

de Auditoría.
Noto:
- Se remite odemós la propuesta

de los planes de occión según

corresponda.

o Remitir la evidencia de lo

actuado según los planes de

acción propuestos.
Noto:
- De considerarlo necesorio, el

Dueño de Proceso modifica el

Plon de acción, con nuevo
propuesta o complementondo
el Plan de Acción propuesto.

Matriz de

Hallazgos de

Auditoría
CADI

Coordinador del
SGC

Dueños de

Proceso
2

5de44

CADI
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3

o Actualizar el registro del
CENARES-FOR-ALM-062 Matriz
de Hallazgos de Auditoría, cada

vez que se atienda una no
conformidad.

o Archivar los registros de los

hallazgos atendidos.
Noto:
- Los hollozgos que no se hon
cerrodo en el plozo estimodo
serán reprogramodos previo
sustento por el dueño de proceso

-según correspondo-.

Fin del procedimiento

CADI

CADI

Coordinador del
SGC

Coordinador del
SGC

4

Otros

Procesos
Relacionados:

Anexos

Gestión de Aseguramiento de la Calidad del CADI

1, Diagramas de Flujo

2. Consideraciones Específicas

3. Programa Anual de Auditorías

4. Evaluación para la selección de auditores

5. Plan de auditoría

6. Lista de Verificación de la auditoría

7. Reunión de apertura

8. Acta de Auditoría a los procesos delAlmacén

9. Acta de Auditoría alvehículo de transporte

10. Reunión de cierre

11. lnforme de Auditoría lnterna

12. Evaluación de Desempeño de los auditores

13. Matriz de Hallazgos de Auditoría

51
6de44
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Aprobación

Nombres y Apellidos Unidad de
organlzaclón Flrma y sello Fecha

§
Elaborado por:

Revisado por:

Químico Farmacéutico
María Patricia

Hernández Mendoza

Químico Farmacéutico
Yovani Víctor Olivera

Gallegos

Contadora
Juddy Jenny Pastrana

Huanca

Abogado
Juan Alberto Gutiérrez

Rodríguez

CADI \

CADI

EPP - DG

EAL - DG

§
§

§

§
§

!l
ll

\

§
\\

§
§

Aprobado por: Economista Rocío Espino

Goycochea

DG

§
\\

'é
3
€

'r,

Controlde cambios

Sección del procedimiento Descripción delcambio

Se cambió elformato en el marco de la
normativa vigente, se integraron los

procedimientos de Control de Documentos
y Control de Registros y se cambiaron los

códigos tanto de procedimiento como de

formatos con elfin de integrar la

documentación de los almacenes, por lo
que el presente procedimiento será

reemplazado por una versión totalmente
actual¡zada.

00.06 Todo

7de44
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Anexo 1

Diagramas de Flujo

,,DE(EN¡O DE LA ¡CUALDAD DE OPORTUN¡OADEs PARA MUJERES Y HOMBRES"
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PROCEDIMIENTO GEST¡ON DE IáS AUDITORIAS INTERNAS DEL CADI

A) PROGRAMACTOil DE LASAUDTTORTAS

Coordinador del SGC Dr¡eños de Proceso / Contratista

i(
\\-a

r§
'--)
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"Año del Bi(enten¿rio del Perú; 2oo años d9 l¡4qp_"l9Sn.t?'l

PROCEDIMIE¡ITO GESTIO{ DE IáS AUTXTORIAS INTERT{AS DEL CADI

Bl SETECC¡óN DE AUDfTORES

Coordhador &! SGC Personal CADI

.-)/ l;lo
.§
-¡
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PROCED¡MIENTO GESTION DE I.AS AUD¡TOR¡AS INTERNAS DEL CADI

cl P1AN DE AUD|TOR|A

Auditor lider Dueños de Proceso

*
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I
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"Año del Bicenten¿rio del Perú: 2oo dños de incepenc(n(ra"

PROCEDI MIENTO GESTION DE IáS AU DITORIAS I NTERT{AS D Et CADI

D) AUTIITORIA tilTAf{A

Equi¡o a¡dla / auditados Equirc andlor Audibr tí&r

Ir{EO

Realizar y regbtrar el CENARES-FOR-AI lvl-

Ranniín deApertra. CEtüRES.FG-Al.fltrO58 Acta de
al Vehtulo de Trarspúte,
orresponda

al Almacén
Realizar y
O57 Acta

Real'zr y reg'lstr¿r el CEI{ARÉf CIi-Añ#
(89 Reunlin deCierre

lrúorrc de Audtúía I nEma
Elaborar el

Hr{
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PROCEDIMIENTO GESTION DE l.AS AUDITORIAS INTERNAS DEt CADI

E) TRATAMTENTO DE HATLAZGG

Coordinador del SGC Dueño de Proeso
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'w. Ministerio
de Salud

Ca,úo tücrqúóo Ab¡tacfirt
doR.crlo¡E¡dpocrSrll .DECENiO DE tA /CT/ALDAD DE OPOAIUN/DADES PARA MUJERES Y HOMBRES,'

CONSIDERACIONES ESPECIFICAS

A)REUNION DEAPERTURA

El desarrollo de la auditoría se tratará:
* Presentación del Equipo Auditor (Auditor Líder y Auditores lnternos).
* Presentacion de los Auditados y acompañantes.
* Confirmacion del objetivo, alcance y criterios de la Auditoría.
* Confirmación del Plan de Auditoría (Actividades y horario) .

* Explicación breve de la metodología de Trabajo e informar al auditado que la evidencia

basada en la informacion disponible .

* Confirmacion de que el auditado sera informado del progreso de la auditoria cuando sea

auditado.
* Confirmación de los recursos e instalaciones disponibles para la auditoria.
* lnformación sobre el método de reporte de los hallazgos de auditoría, incluyendo su

cal ificación, de habe rla.
* lnformación acerca de cualquier sistema usado para recibir retroalimentación por parte

del auditado sobre los hallazgos o conclusiones de la auditoría, incluyendo queias y
* Aclaración de lnquietudes.

B) REUNION DE CIERRE

En la reunión de cierre se tratará:
* Evidencias de auditoría.
* Manejo de hallazgos de auditoría y las posibles consecuencias.
* Presentación de los hallazgos y conclusiones de auditoría de manera tal que sean

comprendidas y reconocidas por la gerencia del auditado
* Manejo de cualquier actividad post-aud¡toría relacionada (ej. implementación de

L5 de 44
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Anexo 3

Programa Anual de Auditorías
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Ministedo

de Salud

Cübl¡.oú¡lúErr¡
nRstfrEü¡1N.6!Sf,

fo)

w
pRoGRAMA Af{uAt DE ruononíls II{TERNAS

cóolco cEtáREFOR-Att{rs:l

vERsóN (B

APiOBAOOi¡ AgXt)CARD

vtcEf{oA 02 Años

Firma y sello del Qulmico Farmaéutico
(Acl

Firma y sello del Coordinador del SGC

Aud¡tola
Año

Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago seP Oct Nor/ Dic

s1 s2 S3 s4 s1 S2 s3 s4 s1 s2 s3 s4 s1 s2 s3 s4 s1 s2 s3 s4 s1 s2 s3 s4 s1 s2 s3 s4 s1 s2 s3 s4 s1 s2 s3 s4 s1 s2 s3 s4 s1 s2 s3 s4 s1 s2 s3 s4

1e ra- Auditoría I nte rna

2da. Aud¡toría lntema

' -:

sEP

(f
,.)
ñ
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Evaluación para !a selección de auditores
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.,DECENIO DE LA iúUAIOAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y HOM8RE5"
.,AñO o del Perú: 2oo años de

i¡liniledt¡

Salud

C.col&rl¡lU*üü
0¡enotrtür¡rt§ürd$ wmuaoór pARA tA sg-gcoór DE AUDtroREs

cóDrGo cfNAaES{OR-AtIvt{53

vERsróN 04

APROBACION A@RDE A RD

VIG ENCI A 02 años

NOMBRE:
FECHA:

TrPo DE auoroRfl:

AUDITOR INTERNO ! AUDITOR LIDER

CRITERIOS A EVATUAR VALORES PUNTOS

eoucecó¡l
Título de Educación Técnica culminada 10

Título de Educación Profesional culminada 10

ENTRENAMIENTO

Capacitación en la Norma ISO 9ü)1 / BPA / BPDT / 8FV 10

Curso de Fornnción de Auditor lntemo 10

Curso de Fonnación de Auditor Lider 10

Cursos relacionados al SGC / Auditorfas / lnspecciones 5

EXPERIENCIA

Participación en Auditoría de Entrenamiento con un Auditor del SGC 10

Experiencia en Auditorías lntemas y Externas 10

Experiencia s¡milar a las Aud¡torías de la Norn¡a lso 9oo1 5

CAPACIDADES

Empatía y comunicación a todo nivel 5

Análisis para la identificación de hallazgos 5

Manejo de s¡tuac¡ones 5

Liderazgo y tr¿baio en equipo 5

TOTAL DE PUNTOS ALCAI¡ZADOS

PORCENTAJE ALCANZADO

comenta.¡os finales:

Calificado por:

El puntaje asignado por cada uno de los criterios de evaluación es: O (no ormple), 5 (ormple parcialmente) y 1O (cumple en su totalidad).

Los colaboradores que obtengan un puntaje de 65% a mát c¿lifican como aud¡tores internos y los colaboradores que oJenten con un

puntaje de 75% a más, califican mmo Auditor Lfler.

' Cuando los cr¡terios no apliquen, se procedeÉ a sombrear de negro y no se asignará puntaje.

Firma y sello
Coordinador del SGC

t-:--
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Anexo 5

Plan de auditoría

"DECENIO DE tA ¡6UATOAD DE OPORIUNiOADES PARA MUJERES Y HOM8RE5"

"Año del

20 de 44
37

Cclrúo N&'oñJ da Ab¡¡bc¡ñ¡f
do Rrcuroo Erld$cor o S¡l¡rlPERÚ Ministerio

de Salud



w@ Cdrrp t¿I¡ñd óa AD¡tc<¡r¡¡o
rto R¡c.uor E¡rl.gao cn S¡l¡C

,,DECEN¡O DE tA ¡CUALDAD DE OPORTUNiDADES PARA MUJERI5 Y HOMERES"

del Bicentenario del Perú: roo años de lndependencia"

Firma y sello del Auditor Líder

. ,,,Añ9

I
.

Ministerio

deSalud

Cñluüdof§rííb
óReí6túlñ¡.r8ü

,w
PIAN DE AUDITORfA

@DIGO CENAR ES-TOR.AI.M.O54

vensr óH o3

APROBACI ON ACORDE A RD

VI GENCI A 02 Años

Audltorla lnterna No:

Fecha:

Auditor Lider:

Auditores intemos:
Objetivo de la Auditorfa:
Alcance de la Auditorla:
Criterios de la Audltorla:

Fecha Hora Audltor Actlvldad a reallzar Proceso/Areaaaudltar
Partidpantes /

Audltados

Requlsitos a

Auditar
Reunlón de apertura

Avance del informe
Reunión de enlace

Reunión de cierre

OBSERVACIONES ADICIONALES

2L de 44
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Anexo 6

Lista de Verificación de la auditoría
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"Año del Bicentenario del Perú: ¿oo años de Independencia"

cóDrGo GNARES+OR-A[¡/FO55

VERSIÓN 03

APflOEACION IORDE A RD

VIGENCIA
$

]JSTA DE VERIF¡CACIóN DE TA AUDÍTORfA

02 AXO§

Auditor:
Auditado:

Fecha:

Equipo:

Aspecto a Verlficar Comentarios del AuditorRequisito de la norma Procedimiento

tlini$erh

dt S¡lr¡d

3{
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Anexo 7

Reunión de Apertura

"DECENiO D€ LA ¡6I/AIDAD OE OPORTUN¡DADE5 PARA MLiJERES Y I1OMBR[5"

P HÉ*i$10€2

Y O(TVERA
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t¡ülWlMrü
fioaúrgnr§ü$

REUNION DE APERTURA

coDtGo CENARES.FOR.ALfV+O56

VERSIÓN o3

APROBACION ACORDE A RD

VIGENCIA 02 AÑOS

Fecha: N" de audltorla:

Lugar de reunlón: Hora:

Aslstenda

N' Nombres y Apellldos Puesto Firma

Firmay Sello
Auditor [íder
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Anexo 8

Acta de Auditoría al almacén

"DECEN'O DE LA 16UAtDAD DE OPOAIUNIOADES PARA MUJERES Y IIO[1BRES"
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.,DECEN¡O DE LA ¡CI.]ALOAD DE OPORTUNIDAD[5 PARA MU./ERE5 Y 

'-IOMBII[5""Año del Bicentenario del Perú: 2oo años de lndependencia"

Miniileilo
de Salud

crr¡ot{srfó.t¡¡¡srab
ó[¡ur..A¡ftrCcE¡¡ú

,w
ACTA DE AUDITORIA AL ALMACEN N.......

cóor6o CItNtS tfr  tEq)/

vrRsóN ot
amouqoN AC(XDT A RO

vretNcÁ a Añ(á

una ¡nspección, constatándose lo s¡guiente:

1.. PARTICIPANTES OE LA INSPECCION:

lnspecc¡

ITEM ASUNTO st NO o 8sERV.

1 SISfEMA DE ASEGURAMIENTO DE CALIOAD

1.1
Las operac¡ones que realiza el a¡macén están clararcnte especif¡cadas por escrito u otro

med¡o autorizado v validado, cuando conesDonda?
MAYOR

1.2

Se establecen y aplican prmed¡mientos necesarios para asegurar que los productos y

d¡spos¡t¡vos sean manipulados y almacenados debidamente, a fin que su calidad, eficacia,

5e8uridad y funcionalidad se mantengan se8ún las especificaciones del fabr¡cante

autor¡zadas en el Re¡istro San¡tario?

MAYOR

1.3

¿5e efectúan los controles a los productos/d¡sposit¡vos, las auto inspecciones,

cal¡braciones, calif¡cac¡ones en los equipos y las validaciones de los procesos que

corresponden al a lmacén?

MAYOR

1.4
Ex¡sten contratos con proveedores de seruicio de almacenamiento debidamente autorizados
por la Autoridad Sanitar¡a?

MAYOR

1.5 ¿Se establecen y apl¡can procedimientos de auto inspecciones? MAYOR

1.6
¿La auto inspecc¡ón se realiza con una frecuencia mín¡ma anual o siempre que se detecte

cualqu¡er defic¡encia o necesidad de acción correct¡va?
MAYOR

1.7 Los Drocesos de la cadena de sum¡n¡stro son tra¿ables? MAYOR

1.8 La infomación está disponible a la Autor¡dad Sanitar¡a? MAYOR

1.9

Existen productos farmcéut¡cos, dispos¡tivos médicos y productos san¡tarios

contam¡nados, adulterados, fals¡f¡cados, alteEdos, expirados, en rul e5tado de

conseryación u otras obseruaciones san¡tarias fuera del área de baja o devoluc¡ones?

MAYOR

1.10
Cuenta con un Manual de Cal¡dad vigente aprobado por la autoridad máxima de la

orga nización?
MAYOR

1.11 se dispone de un orta nigrama actuallzado? MAYOR

z PERSONAI

2.1
¿El Director fécnico cumple y hace cumplir el Manual de Buenas Práct¡cas de

Almacenam¡ento y demás normas san¡tar¡as relac¡onadas?
MAYOR

2.2 Se t¡ene una relación actual¡¿ada de todo el pemonal que labora en el almacén? MENOR

2.3 Cuenta con número necesario de persona l? MENOR

2.4 El personal cuenta con un amb¡ente confonable de trabajo? MAYOR

2.5
Las funciones y responsabilidades específ¡cas del personal están def¡nidas, son

comorendidas v dif undidas ?
MAYOR

2.6 Se cumple con el progGma anual de capacitación al personal? MAYOR

2.7
El personal conoce, comprende y aplica los pr¡ncipios de Buenas Prácticas de

Almacenamiento relacionadas con su tmbajo?
MAYOR

2.8 Se cuenta con reÁistro de capac¡tación permanente de:

D¡rector fécnico MAYOR

OuÍm¡co Farmacéutico As¡stente MAYOR

Personal del almacén MAYOR

2.9 Se evalúa la caDac¡tac¡ón al oersonal? se ref,¡str¿? MAYOR

2.10 Se orovee al oersonal de uniforme de traba¡o? Hace uso correcto del uniforme? MAYOR

2.11 se provee al personal de implementos de se8uridad? ¿cuáles? MAYOR

Hace uso correcto de los implementos de seguridad? MAYOR

2.r2
El personal que manipula productos refrigeBdos/congelados se encuentra capacitado? Se

reg istra?
MAYOR

2.r3
El personal recibe inducción incluyendo ¡nstrucciones de segur¡dad industrial e higiene de

acuerdo a las funciones asipnadas? se reristra?
MAYOR

2.14 ¿se cali:a exárenes médicos y,/o de laboGtorios antes de ser contratados y periódicos al

ño?
MAYOR

¿Cuales? INFORMATIVO

Establecimiento de sa lud; INFORMATIVO

Frecuenci a: INFORMATIVO

se documenta? INFORMATIVO

2.- GENERALIDADES

, t TolÁf^^^

2.2 Ouim¡co Farmacéut¡co resoonsable:
ñ.anED

2.3 Rubros de productos autor¡zados

27 de 44
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H:ii.
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3 INSTALACIONES. EOUIPOS. INSTRUMENTOS

MAYOR3.1
Las ¡nstalaciones se han ub¡cado, d¡señado, constru¡do, adaptado y mantenido de acuerdo con
las operaciones del sistema de almacenam¡ento?

MAYOR3.2 Se mantienen limpias las ronas adyacentes del almacén?
MAYOREstá ub¡cado leios de fuentes de contaminac¡ón?
MENOR

_ 3.3

3.4 El almacén está debidamente identif¡cado?
3.5 El establecimiento cuenta con:

Almacán cRrftco
MAYOROficina Adm¡nistrativa
MAYORArea Adm¡n¡strativa

3.6 I Las vías de acceso al almacén Dermiten un traslado seturo de los oroductos? MAYOR

MAYOR3.7 ¿Cuenta con áreas auxil¡ares (seryicios sanitarios y vestuar¡os)?
3.8 1se encuentran ub¡cados fuera del almacén?

MAYORServicios Hicién¡cos
Vest¡dores MAYOR

MAYORcomedor
Lavaderos v materiales de limoie¿a MAYOR

MAYOR3.9 Cuenta con serv¡c¡o de agua potable en condiciones adecuada?

3.10 ¿las áreas auxiliares están identificadas, limpias, en buen estado y adecuadamente vent¡ladas? MAYOR

MENOR3.11 ¿Los servic¡os hiBién¡cos cuentan con ¡mplementos de aseo necesarios?
INFORMATIVO3.72 Cuenta con esoacios de carga/descarga?

MAYOR3.13
El área de carga/descarga se encueñtra proteBida de las cond¡c¡ones climáticas adversas y

otros?

3.14
Se prioriza la transferenc¡a de los produclos controlados y productos farmacéuticos y

dlspos¡t¡vos méd¡cos que requ¡eren cadena de frlo al área correspond¡ente dentro del almacén?
Se ret¡stra fecha v hora?

MAYOR

3.15 El almacén permite o cuenta con:
tluio óDt¡mo de las oDerac¡ones MAYOR

MAYORsecuridad
3.16 El diseño de las áreas del almacén están de acuerdo a:

Frecuenc¡a de adouis¡c¡ón v/o abastecimiento MAYOR

Rotac¡ón de productos MAYOR

MAYORVolumen útil según cantidad de productos a almacenar

cRtTtco
Las condic¡ones de almacenamiento requer¡das por el producto farmacéut¡co, dispos¡tivo
médico y producto sanitario

3.77 tl flu¡o del almacén es ¡nterferido Dor aleuna activ¡dad oDerativa o adm¡n¡strativa? MAYOR

Cuenta con procedim¡entos operativos escritos sobre la frecuencia y métodos usados durante la

limpieza? MAYOR
3.18

3.19 Se encuentran en buen estado de mantenim¡ento y l¡mpieza:
Estañtes- racks- anaoueles. oarihuelas MAYOR
pisos MAYOR

oa redes MAYOR

techos MAYOR

MAYORventanas
otros MAYOR

MAYOR3.20 se reg¡stra?

3.21 ¿Existen rótulos que restringen el acceso al almacén sólo a personas autorizadas? MAYOR

1 Ex¡sten rótúlos oué iñdiouen oroh¡b¡do comer. beber- fumar dentro del almacén? MAYOR3.22

MAYOR3.23 ¿El personal es capacitado en el uso del montacarSas y está autor¡zado para util¡zarlo?

,/Cuenta con DroErama de saneamiento amb¡ental? MAYOR3.24
INFORMATIVO¿Con oue frecuenc¡a se re¿l¡2a?

3.25 1se reqistra? MAYOR

/ Los conductos de a¡re acond¡cionado. electricidad v otros están debidamente oroteE¡dos? MAYOR3.26
3.27 ¿Cuentan con drenaies? Se encuentran Drotenidgs? MAYOR

/ Cuenta con ¡nstalaciones eléctricas en buenas cond¡ciones? MAYOR3.28
MAYOR3.29 ¿Hav adecuada ilum¡nación?

-Es natural? INFORMATIVO

INFORMATIVO-ts artificial?

3.30
¿[as ventanas están local¡zadas con protecc¡ón para evitar el ingreso de polvo, insecto5,

roedores, aves u otros agentes contam¡nantes?
MAYOR

3.31 De ex¡st¡r ventanas en el almacén ¿Estas ¡mpiden el inSreso directo de la luz solar? MAYOR

MAYOR3.32 ¿Hay un adecuada c¡rculación ¡nterna de aire?
-Es artific¡al? INFORMATIVO

-Es naturál? INFORMATIVO

MAYOR3.33
¿Los equipos de vent¡lación están operativos y en buen func¡onamiento y en el caso de
cámaras de frfo u otros util¡zados eñ el almacén para productos temo sensibles ¿están

deb¡damente calif¡cados?

I r.ra ¿La humedad relativa en el almacén se encuentra de acuerdo a las condic¡ones declaradas por
el fabr¡cante?

MAYOR
Y OLIVERA

,l

3.35
¿El almacén cuenta con grupo electrógeño o s¡stema que lo sust¡tuya a fin de mantener las

condiciones de almacenamiento en caso de corte de flu¡do eléctrico? Cuando corresponda
MAYOR

MENOR3.36 ¿Se re8istran los incidentes que afectan al control de la temperatura y las acciones ocurr¡das
3.17 ¿Cuentan con Plan de Cont¡nPenc¡a? MAYOR

MAYOR3.38 ¿Las paredes son res¡stentes, lisas y fáciles de limpiar?
¿Los pisos son de superfic¡e lisa, de fácil limp¡eza y lo suf¡c¡entemente resistentes para el

transporte de los productos farmacéut¡cos, d¡spos¡tivos médicos y productos sanitarios que se

.^ñ...irlirañ ?

MAYOR3.39

MAYOR3.40 ¿El material de¡ techo ev¡ta la acumulación de calor en el ¡nter¡or del almacén?
/ De oue material es? INFORMATIVO3.41

MAYOR3.42 ¿El diseño de la puerta brinda seguridad a productos farmacéut¡cos, d¡spos¡tivos médicos y

¿El diseño de la puerta facilita el transito del personal de los productos farmacéuticos,
dispositivos médicos v productos sanita.ios v equ¡pos?

MAYOR3.43

MENOR,.44 ¿cuenta con vi[ilancia germanente y dispos¡t¡vos de alarma?

o
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4 MOSILIARIO. EQUIPOS Y RECURSOS MATERIA!ES
4.1 Cuentan si se requiere con:

MAYOR-Montaca rgas
MAYOR-Refricerador o cámara fria
MAYOR-Caias térmicas
MAYOR-Paouetes refr¡Rerantes
MAYOR-Termo higrómetro calibrado

-lndicadores de temoeratura MAYOR
MAYOR-Ventilador
MAYOR-Balan¿a calibrada
MAYOR-Equipo de a¡re acondicionado
MAYOR-Equipo de extracción de a¡re
MAYOR-Equ¡po electróEeno u otro s¡stema alternativo

- Botio u ín MAYOR

-Materiales de l¡mp¡eza MAYOR
INFORMAfIVOOtros

MAYOR4.2
¿Ex¡ste un procedimiento y programa de calibración y/o calificac¡ón de ¡nstrumentos y equipos
utilizados en el almacén?

MAYOR4.3 ¿Cuenta con programas de manlenim¡ento de ¡nstalac¡ones y equ¡pos?
MAYOR4.4 ¿Se reg¡stra?

MAYOR4.5 ¿La d¡stanc¡a entre la pared y los anaqueles y/o parihuelas, permite real¡zar la l¡mp¡eza?

MAYOR4.6
¿Hay productos farmacéut¡cos, d¡sposit¡vos méd¡cos y productos sanitar¡os colocados
directamente sobre el piso?

MAYOR4.7
¿Los productos farmacéuticos, d¡spos¡tlvos médicos y productos san¡tar¡os se encuentran
deb¡damente ordenados e ¡denliflcados?

MAYOR4.8 ¿Cuenta con extintores v con carÍa v¡gente?
MÉNOR4.9 ¿Se encuentra despeiado el acceso a ext¡ntores?

i El oersonal es adiestrado en su uso. se res¡stra v/o documenta? MAYOR4-10
,, Cuenta con detectores de humo? MENOR4.11

4.t2 ¿Cuenta con normas de seEuridad personal? MAYOR
INFORMATIVO4.13 ¿Cuenta con Laborator¡o de control de calidad, cuando corresponda?

5 ALMACEN

5.1
El almacén cuenta con las siguientes áreas debidamente separadas, del¡mitadas e ¡dent¡f¡cadas:

-Receoc¡ón MAYOR

-Cuarentena MAYOR
MAYOR-Muestras de retención o contra muestras
MAYOR-Aprobados/almacenamiento
MAYOR-Baias / Rechazados

-Devoluciones MAYOR

-Embala ie MAYOR
MAYOR- Desoa cho
MAYOR-Productos controlados, cuando corresponda
MAYOR-Areá adm¡nistrativa, cuando el almacén se encuentre en lugar distinto a la oficina
MAYOR-Servicios Hig¡énicos

-Vestidores MENOR

-Material de l¡moie¿a MENOR

5.1.1 AREA DE RECEPCION
MAYOR5.1.1.1 ¿El área de receoción está seDarada, delimitada, ident¡f¡cada y equ¡pada?

MAYOR¿Cuenta con procedimientos operat¡vos escr¡tos para la recepc¡ón de los productos
farmacéuticos. d¡soos¡l¡vos médicos v Droductos sanitar¡os?5.1.1.2

MAYOR5.1.1.3 ¿Se cumole?
MAYOR5.1.1.4 ¿Cada producto ¡ngresa con su respect¡va documentac¡ón?

MAYOR5.1.1.5
¿se elaboran documentos de recepc¡ón considerando la ¡nformac¡ón señalada en el Manual de

BPA?
MENORl Realiza la limoieza del embala¡e?5.1.1.6
MENOR5.1.1.7 ¿se real¡za la revisión del estado de embalaje?

s.1.1.8 En la recepc¡ón se verlf¡ca como minimo:
-Nombre, concentrac¡ón y forma farmacéutica del producto farmacéutico MAYOR

MAYOR-Nombre del fabr¡cante
MAYOR-Nombre de lote, serie, cód¡go o modelo
MAYOR-Fecha de venc¡m¡ento

-cantidad solicitada v rec¡bida MENOR

MAYOR-Condic¡ones de almacenamiento y transporte, ¡ncluyendo los datos del monitoreo de

temgeratura, cuando corresponda
MAYOR

D)',
,.1\,,1 ,i
ír\irtl

w
-Nombre y firma de la persona que entrega y de la que recibe

cRtTtco5.1.1.9 ¿Se transfieren los productos termo-sensibles al área correspondlente dentro del almacén con
pr¡oridad v rap¡dez?

5.1.2 AREA DE CUARENTENA
MAYOR\ 5.r.2.1 ¿Cuenta con un área separada, del¡mitada e ¡dentif¡cada?

MAYOR5.1.2.2 ¿Se real¡za la verif¡cación del re8istro de recepc¡ón, cert¡ficado de anális¡s, espec¡f¡caciones

técn¡cas baio la resoonsabil¡dad del Director Técn¡co. ¿Se re8¡stra?
cRrTtcors.1.2.3 En caso de productos termo senslbles, ¿se verifica el reg¡stro dq tqp-pqattlq?

cRtTtco¿Se realiza la evaluación organoléptica de los productos en base a técn¡cas de muestreo
reconocidas baio la resoonsabilidad del Direclor Técnico. ¿Se reglstra?

9.1.2.4

MAYOR5.1.2.5 ¿La evaluación ¡ncluye la rev¡slón y reg¡stro del embalaje, envases mediatos e ¡nmediatos e

¡ nse rto ?

cRrTlcos.1.2.6 Oe contar con un s¡stema informát¡co para los productos en cuarentena. ¿Este proporciona

condiciones eauivalentes de securldad?.
MAYOR5.1.2.7 El acceso al s¡stema ¡nformático ¿Es restr¡n8¡do al personal autorizado?

s.1.3 AREA PARA MUESTRAS DE RETENCION O CONTRAMU€SI8A5

MAYOR5.1.3.1 ¿Cuenta con un área separada, del¡mitada, identificada y restringida?, cuando corresponda

8
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5.1.4 AREA DE APROBADOS

5.r.4.1 ¿Cuenta con un área separada, delim¡tada e identificada? MAYOR

5.1.4.2 Cuando es necesario, €uenta con áreas para

-Productos que requieren controles especiales (de temperatura, humedad, luz) MAYOR

-Productos que requ¡eren controles especiales (estupefacientes, ps¡cotrópicos, precursores y

med¡camentos que las cont¡enenl MAYOR

5.1.4.3
¿Los productos que requieren controles especiales se almacenan con Ias debidas medidas de

seeuridad?
MAYOR

5.1.4.4
¿Está documentada la altura de la est¡ba, así como la distancia entre ellas? Cuando

corresponda.
MENOR

5.1.4.5 ¿El s¡stema de los productos farmacéuticos, disposit¡vos méd¡cos y productos sanitarios es?

-F¡,o INIORMATIVO

- Fl uido INFORMATIVO

-Semi fluido INFORMAfIVO

5.1.4.6 ¿La disposic¡ón de los productos farmacéuticos, dispositivos médicos y productos sanitar¡os

-Orden alfabético INFORMATIVO

-Forma farmacéutica INFORMATIVO

-códiEo del producto INFORMATIVO

-caótico INTORMATIVO

-Otros? INFORMATIVO

5.7.4.7 ¿Tiene un reg¡stro de existencias que consigne el lote, código o serie y fecha de vencim¡ento MAYOR

-Es manual? INFORMATIVO

-Es computar¡zado? INFORMATIVO

-otro? INFORMATIVO

5.1.4.8 ¿Cuenta con oroced¡m¡entos operat¡vos escritos sobre el control de ex¡stencias med¡ante MAYOR

5.1.4.9 ¿Se reR¡stran los ¡nventar¡os?

-Con que frecuencia se realizan: INFORMATIVO

¿Comun¡ca al Centro de Gestión Administrat¡va - CGA, el ¡nventario realizado a los productos

transferidos al CENARES por disposición ministerial?
MAYOR

5.1.4.10
¿Existe un s¡stema de alerta mensual sobre la ex¡stencia de productos farmacéut¡cos,

disoositivos médicos v oroductos sanitarios con vicencia menor a 06 meses?
MAYOR

Se informa del stock existente, de productos próximos a vencery productos sin rotación: Centro

de Programac¡ón, DIGEMID, DGIESP, DIGESA, DGOS, DIGERD?
MAYOR

5.1.4.11
¿Cuenta con procedim¡entos operativos escr¡tos en caso se establezcan diferencias en el

inventario?
MAYOR

5.\.4.72 ¿Se reg¡stra la ¡nvestigac¡ón en caso se establezcan diferencias en el inventar s¡ la hubiera? MAYOR

5.1.4.13
¿Cuenta con un sistema informático u otro para el control de ¡nventario. ¿El s¡stema se

encuentra validado?
MAYOR

5.1.4.14 Los oroductos almacenados se encuentran asegurados para ev¡tar su caída? MAYOR

5.1.4.15 ¿se realiza el mapeo de temperatura y humedad ¿se reg¡stra? MAYOR

5.1.4.16 ¿Los instrumentos o Equipos para el control de temperatura, se encuentran calibrados? MAYOR

5.1.4.17 ¿Se mantienen las condiciones de almacenam¡ento especif¡cadas por el fabricante? MAYOR

5.1.4.18
¿cuenta con procedimientos operat¡vos escritos para el almacenam¡ento, incluyendo las

condiciones de almacenamiento?
MAYOR

PRoDUcTos TERMO-SENSIBtES: Cámara de refriceración. refrieeradoras, cuartos concelados

5.1.4.19 Tiene la capacidad de mantener las temperaturas dentro de los ranSos establecidos ¿Cuentan cRrTtco

5.1.4.20 ¿Cuenta con el perfil térm¡co del área de productos termo-sensible, se documenta? MAYOR

5.1.4.21 ¿Cuenta con un s¡stema de c¡erre hermético? MAYOR

5.1.4.22 ¿Cuenta con proced¡mientos escritos para el maneio de productos sensibles? MAYOR

{AMARA DE RETRIGERACION, CUARTOS CONGELADOS

5.1.4.23 ¿Cuenta con un sistema de cl¡mat¡zación instalado con capacidad para alcanzartemperaturas MAYOR

5.1.4.24 ¿Cuenta con mon¡tores de temperatura que re8istren los datos en forma continua? La MAYOR

5.1.4.25 Los sensores que registran la temperatura están calibrados? lndicar la frecuencia. MAYOR

¿Cuenta con alarmas ¡nstaladas para casos de excursión de temperatura o falla del equipo? MAYOR

5.r.4.27 Las alarmas operan las 24 horas del dia? Las señales de alerta que em¡ten las alarmas son MAYOR

-REtRTGERADORAt CONGEI¡DORA5:
5.1.4.28 ¿El eou¡Do tiene la caoacidad de brindar la temperatura requerida? Cuentan con reg¡stros de MENOR

s.L.4.29 ¿cuenta con monitores de temperatura calibrados? Como mÍnimo termómetro de máxima y MAYOR

5.1.4.30 ¿cuenta con alarma oara excurs¡ones de temperatura o fallas del equipo? MENOR

5.1.5 AREA DE BAJA / RECHAZADOS

5.1.5.1 ¿Cuenta con un área separada, delimitada, ident¡ficada y restrinS¡da? MAYOR

5.1.5.2 ¿Cuenta con procedim¡ento operat¡vo escrito para el proceso de ba,ia de productos, incluyendo

la destrucción de productos contam¡nados, exp¡rados, adulterados, entre otros?

MAYOR

5.1.5.3 ¿se comunica a la autoridad san¡tar¡a de su iurisdicción la destrucc¡ón de productos? MAYOR

5.1.5.4
¿lnforma mensualmente al Centro de Gestión Adm¡nistrat¡va - CGA, el detalle de los productos

en condición de baja (vencidos, rotos, deteriorados)?
MAYOR

trE
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s.1.6 AREA DE DEVOTUCIONES

5.1.6.1 ¿Cuenta con un área separada, delimitada e identif¡c¿da? MAYOR

5.7.6.2 ¿Cuenta con proced¡mientos operat¡vos escr¡tos para el manejo de devoluciones? MAYOR

5.1.6.3 ¿Se reg¡stran, evalúan y documentan las devoluciones v sus causas? MAYOR

5.1.6.4 ¿5e reRistran los resultados y las medidas adoptadas? MAYOR

MAYOR5.r.6.5 ¿Se almacenan los productos devueltos de acuerdo a sus condiciones de almacenam¡ento?

5.1.6.6
¿Se asegura que los productos termo-sensibles procedentes de devoluciones mañtenBan la

cadena de frio, hasta la adopc¡ón de medidas def¡nitivas?
cRrTtco

5.1.6.7
¿Las devoluc¡ones re¡nSresadas al stock disponible o aprobado, están sustentadas sobre

evidenc¡as que Barant¡cen que no se ha perdido la cadena de frio? Están aprobadas por el

Dire.lór Té.ñi.ó?
cRrTtco

5.1.7 AREA DE EMBALAJE

5.1.7.1 ¿cuenta con un área separada, delim¡tada e ¡dent¡ficada? MAYOR

5.1.1.2 ¿Cuenta con proced¡m¡entos operat¡vos escrilos para embalaie? MAYOR

5.1.7.3 se cons¡dera la protección mln¡ma contra
-R¡eseos amb¡entales v fís¡cos de rut¡na MAYOR

5.t.7.4 Se evalúa los factores del embalaie de cuerdo a

-Tioo de transoorte MAYOR

-La ub¡cac¡ón Beográf¡ca MAYOR

-Otros? MENOR

s.1.7.5 El embalaje para productos termo-sens¡bles es diseñado cons¡derando:

-Perfil de temperatura MAYOR

-Cond¡ciones de conseruación del Droducto MAYOR

-T¡po de transpone MAYOR

-Durac¡ón de transito MAYOR

5.1.7.6 Los componentes del embalaje, ut¡lizados son;

-Cajas térm¡cas a¡slantes INFORMATIVO
-Refrigerantes INFORMAfIVO
-Separadores internos, calas corruEadas, entre otros. INFORMATIVO

5.1.7.7 ¿Se embala los productos de acuerdo al proced¡m¡ento escrito.
MAYOR

5.1.7.8
¿El embalaje cuenta con rotulo indicando al manejo e ident¡ficación para el transporte y
d¡stribución? MAYOR

¿Oe no cal¡f¡carse el embala.je se real¡za el monitoreo permanente de la temperatura?. Se

reP¡stra ?
5.1.7,9

cRtTtco

5.1.7.10 La calificación de los embalajes de los productos termo - sensibles incluye:

-Calificac¡ón Operac¡onal cRtTtco
-Calif¡cación de Desempeño cRlTtco

5.1.8 AREA OE DCSPACHO

5.1.E.1 ¿Cuenta con un área separada, del¡mitada e identificada? MAYOR

5.1.8.2 En el despacho de productos se verifica v se refl¡stra:
-Documentac¡ón que sustente el despacho. MAYOR
-Que los Droductos a desoachar corresoondan a lo sol¡c¡tado. MAYOR
-Que el et¡quetado del embalaje no se desprenda fácilmente. MAYOR

-Que se identifiquen los lotes, series u otros. MAYOR
-Que se anexe a cada lote del producto el certificado de análisis o especificaciones técnicas
setún corresoonda

cRtTtco

5.1.8.3
¿ldent¡f¡can en las facturas, boletas de ventas, tickets, guías de remisión u otros comprobantes
autor¡zado por SUNAT, el número de lote, ser¡e o códi8o que van a cada dest¡no, que garantice

la trazabilidad del producto farmacéut¡co, dispos¡t¡vo méd¡co y producto san¡tario.
MAYOR

5.1.8.4 Cuenta con procedim¡entos operat¡vos escr¡tos para el despacho de productos que incluya i MAYOR

Rotac¡ón de stock y manejo de fechas de vencim¡ento. MAYOR

5.1.8.5 ¿Se desDachan los oroductos de acuerdo al sistema FIFO v/o FEFO? MAYOR

6 DE tA OOCUMENÍACION
6.1 Cuenta con los s¡guientes l¡bros of¡c¡ales?

-De control de estupefacientes, cuando corresponda. MAYOR

-De control de ps¡cotrópicos, cuando corresponda. MAYOR
-De ocurrencias. MAYOR

6.2
¿Cuenta con procedim¡entos operativos escr¡tos para la elaboración, revisión, aprobación,

actualizac¡ón periód¡ca v d¡str¡bución de documentos?
MAYOR

6.3 ¿Están los Drocedim¡entos operativos escr¡tos en un lenguaie claro? MAYOR

6.4 ¿Ex¡ste un s¡stema que prevenga el uso accidental de documentos no val¡dos u obsoletos? MAYOR

¿Se arch¡van los documentos referentes a todas las compras, recepciones, controles y

despachos para asegurar la trazab¡l¡dad de todos los lotes de los productos farmacéut¡cos,

d¡spos¡t¡vos médicos y produclos sanitarios, como mín¡mo un año después de su fecha de
6.5 MAYORY OLIVERA

6.6
¿Cuenta con proced¡m¡entos escritos que describan el control y mon¡toreo de las temperaturas

de almacenamiento, transporte y d¡str¡buc¡ón?
MAYOR

6.7 ¿Se reSistran en forma inmediata las activ¡dades real¡zadas en el almacén? MAYOR

6.8 ¿Cuenta con un l¡stado que permita identif¡car las f¡rmas del personal y si8las utili¡adas? MENOR

¿ Las mod¡f¡cac¡ones de los recistros son fechadas v firmas oor ou¡en lo reali¿a? MAYOR6.9

6.10 ¿La mod¡f¡cación real¡zada perm¡te leer la ¡nformación original? MAYOR
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6-11 De contar con s¡stemas ¡nformáticos u otros. ¿El sistema se encuentra validado? cRtTrco
6.t2 El acceso al sistema informát¡co. ¿Es restr¡ngido al personal autorizado? MAYOR

6.13 Las modificaciones y supres¡ones son realizadas solo por personal autor¡zado. ¿Se reg¡stran? MAYOR

6.14
¿se cuenta con proced¡mientos de cómo proceder ante la perdida y/o daño total y/o parcial de

la documentación vigente?
MAYOR

6.15 ¿Cuenta con copias de seEUridad oara evitar la pérdida acc¡dental de datos? MAYOR

6.16
¿Cada proced¡miento ind¡ca como mín¡mo : título, conten¡do, nombres y firmas de las personas

que lo elaboran, rev¡san y aprueban, así como la fecha de emisión y validez del mismo?
MAYOR

6.77 cuenta con proced¡mientos operat¡vos escr¡tos sobre condiciones de almacenam¡ento? MAYOR

6.18

Se controla v res¡stra
-Temperatura congelada (de -15eC a -25'C). MAYOR

-Temperatura refrigerada {de 2e a 8e C.) MAYOR

Temperatura amb¡ente (considerada hasta 30e v con excurs¡ón de 32s C) MAYOR

Temperatura ambiente controlada (entre 15'Cy 25"C) MAYOR

-Temperatura precámara (menor a 20'c) MAYOR

7 RECLAMOS

7.7 ¿Cuenta con procedimientos operat¡vos escr¡tos para el manejo de reclamos? MAYOR

7.2 Comun¡ca a la ANM los reclamos en caso de MAYOR

-Reacción adversa al med¡camento MAYOR

-lncidente adverso MAYOR

-Fals¡f¡cación MAYOR

7.3 ¡ se resistran. evalúan v documenta los reclamos? MAYOR

7.4 ¿Se evalúa periód¡camente la incidenc¡a del reclamo y aplican las medidas? MAYOR

8 RETIRO DEt MERCADO

8.1 ¿Cuenta con procedim¡entos operativos escritos para el retiro de productos del mercado? MAYOR

8.2
¿Se almacenan los productos ret¡rados del mercado en el área de ba.ja o en un lugar seguro y

seoarado?
MAYOR

8.3 ¿Se comun¡ca el hecho a la Autoridad Sanitaria de su jurisdicción? MAYOR

8.4
¿Se redacta un informe del mon¡toreo de ret¡ro, incluyendo la conciliación de las cantidades

d¡stribuidas?. ¿Está disponible?
MAYOR

8.5 ¿Evalúan y documentan la ef¡cac¡a del S¡stema de Ret¡ro?. ¿Esta dispon¡ble? MAYOR

9 AUTO INSPECCIONES

9.1 I Cuenta con un Drosrama anual de autoinsoecciones? MAYOR

9.2
¿Hay un procedim¡ento escr¡to sobre las autoinspecciones que se efectúan al almacén en forma

regular?
MAYOR

9.3
¿El equipo de auto inspección es I iderado por el D¡ rector Técn¡co o el responsable de

AseEUram¡ento de la Calidad?
MAYOR

9.4
¿Se realiza el ¡nforme y adoptan las medidas correctivas en base a las obseruac¡ones detectadas

en la auto inspección?
MAYOR

10 CONTRATOS PARA ET SERVICIO DE AI.MACENAMIENTO

10.1 ¿Existe un contrato escrito que estipule claramente las obl¡gaciones de cada una de las partes? MAYOR

10.2
En d¡cho contrato ¿5e precisa, entre otros, los aspectos relacionados con el almacenamiento y

v¡sencia del contrato?
MAYOR

10.3 El contratante. ¿real¡za aud¡torias en las ¡nstalac¡ones del contratista v las re¡istra? MAYOR

10.4
El contratante ¿evalúa previamente al tercero que prestara el seruicio de todo o en parte del

contrato celebrado con el contrat¡sta, cuando corresponda?
MAYOR

10.5
¿El contratante fac¡lita al contrat¡sta la información necesar¡a para el desarrollo adecuado de

todas las operac¡ones previstas en el contrato?
MAYOR

10.6 ¿El contratista cuenta con autorizac¡ón sanitaria de funcionam¡ento? cRtTtco

10.7
¿El contrat¡sta cuenta con certif¡cado en Buenas Práct¡cas de Almacenam¡ento, cuando

corresponda?
cRtTtco

10.8
El contratante, ¿Cuenta con autorizac¡ón san¡tar¡a para recibir servic¡o de terceros para

almacenamiento?
cRrf rco

10.9
El contratante, ¿Cuenta con los registros de las operaciones realizadas en la fabr¡cac¡ón,
almá.éñañ¡.ñtó coñtról de .al¡dad distribución v transoorte. entre otros?

MAYOR

10.10
El contratista comunica a la ANM la culm¡nac¡ón del contrato de tercer¡zac¡ón de
álmaceñamieñto d¡stribución v transDorte?

MAYOR

OBSERVACIONES E INDICACIONES

4
OTIVEP¡

Hora de térm¡no: _

frRMA Y SEt-ro QUTMTCO FARMACEUTTCO (DI)/
QUTMTCO TARMACEUTTCO (AT)

FIRMA Y SETLO

QUTMTCO FARMAC€Uf rCO (AC)
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Anexo 9

Acta de Auditoría al vehículo de transporte

..DECENIO DE tA ICLiAtDAD DE OPORIUN¡DADES PARA MUJERES Y HO[.IBRES"
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Y OLIVERA
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ACTA DE AUDITORIA AL VEHICUIO DE

TRAI{SFORTE I{.

cóDrco ctwtll0B-M{54
vERsróN 0a

§ROEACtON rcOR» A RD

VIGEÑCIA 02 años

disposltivos rÉd¡cos y prodwtos sanitarios que el cENARES d¡strlbuye a la Red de Establecirientos y/o Dependenclas de Salud a nivel nacional, constatándose lo
s¡gu¡ente:

Conducttr y Licem¡a de csduc¡r:.
Placa del vchiculoi _ soAf Autorlzación / Perriso MTC:

Ns Contrato de Prcst¿c¡ón de Serv¡c¡o:

C elula r Corrco electrcn¡co:

HERx¡ho'¿ 
'i

CUMPLIMIENTO
ITEM ASUNfO

st NO
OBSERVAOON

1 PERSONAL

MAYOR1.r.. ¿Cuentan con peBoñal suficiente paB reallzar el seryic¡o de tBnspqte?

¿l¡ene una rclaciqr actuli¿ada de todo el permal qe real¡a el traNpone de los
productos y d¡spos¡t¡vos refrigerudos / no refrigendos del CENARES?

MENOR

L.2.

¿Estan claramente definidas y son comnicadas las fuñc¡ores y responsab¡lidades a d¡cho
permal, aseguando su comprenslóo? . S€ d¡sponen de Egistros?

MAYOR

¿Se capac¡ta al inic¡o y periód¡camente al peronal que realiza el tEnsporte sobre gueBs

Prácücas de Distr¡bucion y Transporte, Seguridad e Higiene, entre otos acorde a sE
funclones? ¿Se reg¡sÍa?

MAYOR
1.3.

lSe evalúa la capac¡tación al persoalT se Gg¡st a y está dispon¡ble? MAYOR

1.4. MAYOR

MAYOR1.5.

¿se asegu.a que el pecoal labora con unlfore ads@do y Equ¡p6 de Prctscion
Persmal actrde al tipo de trabajo a eiecutar? Cuáles?

¿Se asegura que el persqal qw real¡¡a el traroporte de prgductos farmcéutlcos
especiales (b¡ológic6, citostát¡c6 (oncdógicos), entre otr6), cuenta cff equ¡po o l(¡t

Anü derrame, vestlmenta adecuada y sustanc¡as iBctivante5, cuando cdresponda?.

MAYOR1.6.
¿se reall¡a exárenes médicos y,/o de labsatqios antes de ser cont@tados y periódlcos al

año? Sc documnta v esta disponiblc?

MAYOR1.7.

¿se establecen norms de no consum¡r al¡mentos, fumar y/o ingerir bebidas en el

vehiculo, duÉnte el desarcllo del tÉnspste de los productos y d¡spos¡tjvos médicosT Se

re8¡5tra y está d¡spon¡ble?

2 INSfALACIONES Y EQUIPOS sr NO OBSERVAOON

2.1.
¿Disponen los vehículos de inf6estructuE y equ¡pam¡ento nsesar¡6 que garantlcen el

desanollo de las act¡vidades de tEnsporte de los p.odKtos farucéut¡cos y d¡spos¡tivos

médicc del CENARES?

MAYOR

2.2.
El patio de man¡bras o 2ona destinada al uso / custodia de las unidades veh¡culaEs ¿se

mant¡ene l¡mpia y libres de dagas u otDs roteriales o sustarc¡as contamlñantes? E5

veriflcable?
MAYOR

MAYOR2.3.
¿Cuenta cm un p.ced¡miento de opeEtiv¡dad que indique el perf¡l de tempeGtua con el

depcito vacfo y lleno?, según correspond¿ a 16 productos que transporta

2.4.
En el vehículo que traroporta prcductos farmacéuticos y di5pos¡tlvos med¡cos que
reouiereñ cádoñe do lrío /lós eou¡ms d€ control de temoeatúra están c¿l¡brados?

MAYOR

2.5.
En el vehÍculo que traroporta poductos farmacéut¡cos y d¡spositivos med¡cos que

requieren cadena de frío, ¿cuenta con inftrme de cal¡f¡cac¡ón?
MAYOR

3 TRANSPORTE st NO OBSERVAOON

3.1.

¿Para el trañsporte y distribución de productos farmcéudcos y d¡spG¡tivos méd¡cos del

cENAREt se emplean vehículos cuyag ¡nstalaciones ofrecen protcción adecuada de las

¡nfluenc¡as extemas, incluida la coñtaminación, ten¡endo en cuenta l¿ natuEleza y

reqErir¡ento de éstos?

MAYOR

Cuenta cm D@ed¡m¡entos o ¡nstructivos que incluyan:

a) Las precauciones v medldas conra roturas, deteriorq confus¡óñ, obo y otrcs sin¡estros

durante el tcnsptrte v d¡stribuc¡s de los productG y d¡sposit¡vos
MAYOR:r2.

b) Preven¡r y evitar que el producto no sea contam¡nado o contar¡ñe a otrc. cRtTtco

MAYOR3.:t. ¿Se martiere las cord¡ciones de temper¿tura especiflcadas pq el fabricante?

3.4.
Planifican la rutas de envio del tr¿nspqte y cumple con los plazos de entre8a estaHecid6
se8úñ cfftEto?.

INFORMATIVO

3.5. ¿Los re8¡str6 de rcnitqeo de las cmdiciores amb¡eñtále5 están d¡sponibles? MAYOR

3.6.
¿fstaHece ¡NEE¡oes essitas o por otrc mdo paa el @trd y llu¡tco de las
terpeEtuEs duEnte el Eansprte?

MAYOR

3.7.

Han implementado ¡nstruct¡v6 o pced¡rientos paE el runejo de derreres de
productos o dispositivos rÉd¡cos que contienen sustancias pel¡g16a5 (Ej.: med¡camentos

citotóxlcos (oncologicos), y otras medldas de seguridad du.añte 5u tEnsporte, debiendo
perrunecer en sus respectivos cmteredoE5?

MAYOR

3.8.
Cueñtan con pcediriento p¿B el manejo de productos recha¿ad6, venc¡d6, devueltos,
de ret¡o del rercado y de los qE se sospecha de predencia del cmrclo ilegal.

MAYOR

MAYOR3.9.

Estos prodEtos y d¡spos¡t¡vG méd¡cos rtrhazados, vercidos, de retiro del rercado y con

sospecha de pDcedenc¡a del comerciol ¡legal, al ser tr¿nsponad6, están debidamente
embalados, ¡dentif¡cados, etiquetados y cuentan con la dGUmntación ctrrespond¡ente

3.10.
cuentan con prccedirilento paE el manejo de productos farmcéut¡cos y d¡spositivos

méd¡c6 que presenten desviaciores de las cond¡ciones est¿blEidas pq el fabricante
MAYOR
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Se evalúa y documenta las desviaciones detectadas? MAYOR

3.t2. Se aol¡can med¡das correct¡vas? MAYOR

3.13.
¿El personal que realiza el seru¡cio de transporte cuenta con instruct¡vos y equipos adecuados
para resolver las situac¡ones ¡mprevistas?. ¿Están entrenados para tal fin?

MAYOR

3.14.
¿El transportista se encuentra deb¡damente ¡dent¡f¡cado y autorizado para el transporte de

carga?
MAYOR

3.15.
Los productos farmacéut¡cos y dispos¡tivos méd¡cos sensibles a la temperatura son

transportados, manteniendo la cadena de frío.
MAYOR

3.r6.
¿Se cuenta con un programa de mantenimiento regular para el vehículo de transportes?, se

guardan registros?
MAYOR

3.17. ¿Los vehículos cuentan con la aprobación de la autoridad de transporte correspond¡ente? MAYOR

3.18. ¿Se mant¡enen l¡mpios los vehículos de transporte? Mant¡enen reg¡stros? MAYOR

3.19.
¿Los vehículos cuentan con seguridad adic¡onal para evitar el robo y la apropiación indebida
de los productos durante el transporte?

MAYOR

3.20.
¿La bodega del vehículo dispone de un espacio separado y acondicionado para que los
productos se transporten proteSidos de calor, frío, luz, humedad u otros factores negat¡vos,

así como del ataque por microorgan¡smos y plagas?
MAYOR

3.21. ¿El acceso a la bodega del vehÍculo es restr¡ng¡do? MAYOR

3.22. ¿El vehiculo de transporte cuenta con llaves o con medidas de seguridad equ¡valente? MAYOR

4 DOCUMENTACIÓN y TRAZAEtUDAO

4.1

Cuentan con proced¡mientos o instruct¡vo escr¡to o electronico que ¡ndique las condiciones

de almacenamiento, manejo y cu¡dado de los productos y d¡sposit¡vos refriSerados
(termosensibles) y no refrigerados del CENARES durante el transporte, a fin de conseruar sus

característ¡cas hasta su entrega al dest¡no usuario?

MAYOR

4.2.

Cuentan con procedimientos o ¡nstructivo escrito o electron¡co que incluyan medidas para

preseruar la identificación del embala.ie, para que el producto no sea contaminado o

contam¡ne a otro, precauc¡ones contra derrames y/o roturas y/o confusion y/o robo, asi como

mantener las condiciones amb¡entales indicadas por el fabr¡cante

MAYOR

4.3.

Se verif¡ca o realizan controles permanentes a los veh¡culos y equipam¡ento ¡signados al

seNicio prestado al CENARES, que asegure las cond¡ciones de operat¡v¡dad durante el

transporte de los productos y d¡spositivos del CENARES?

MAYOR

4.4.
Los equ¡pos de medición del vehiculo as¡tnado al seruicio prestado al CENARES, se hallan

calificados / calibrados?
cRrTtco

4.5. ¿Todos los re8¡stros están disponibles y son fácilmente trazables? MAYOR

4.6.
¿Se cuenta con copias de seguridad, cuando los reg¡stros se elaboran en formato electrónico,
para evitar la pérdida acc¡dental de datos?

MAYOR

4.7

Las Guias de Rem¡s¡on de la empresa de transportes ¿permite identificar el prcducto o

dispos¡t¡vo (descripc¡on, lote, fecha de vencimiento, Pecosa, entre otros) para ju

trazabilidad?
MAYOR

5 QUEJAS Y RECI¡MOS

5.1.
¿El transport¡sta informa al USUARIO y al CENARES las ¡nc¡denc¡as Beneradas durante el

transporte de sus productos? Es ver¡f¡cable?
MAYOR

5.2.
¿Cuenta con procedim¡entos escritos o electrónicos para la atenc¡ón de
quejas y reclamos?. ¿Se reg¡stran, ¡nvestigan y adoptan med¡das correct¡vas?

MAYOR

5.3.
¿Se documentan las incidencias sobre los reclamos del seruicio real¡zado a los dest¡nos

usuarios?
MAYOR

6 DEVOTUCIONES

6.1.
¿Los productos devueltos por los dest¡nos usuar¡os son identif¡cados y sepaiados de los demás
productos farmacéut¡cos y dispositivos méd¡cos durante el transporte?

MAYOR

6.2.
¿Cuenta con la aprobación del funcionario autorizado del CENARES para rectpc¡onar y

trasladar los productos devueltos por los usuarios?
MAYOR
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7 CONfRAfOS PARA €L SERVICIO OE DISTRIBUCION Y TRANSPORTE

7.1. El contrato ¡nd¡ca claramente las obligaciones de cada una de las partes. MAYOR

7.2.
El contrato escr¡to, ¿espec¡fica las responsabilidades del contratante y del contratista con

relación al lransporte del producto farmacéut¡co, dispos¡tivo médico?
MAYOR

7.1.

¿Se real¡zan subcontratos con empresas de transporte
autorizadas por el órgano correspondiente?. De ser el caso, ¿estan d¡sponibles los

documentos de sub-contratación del seruic¡o?

MAYOR

7.4.

De sub-contratar el seruic¡o, se asegura que los vehiculos de d¡chas empresas cumplan con los

m¡smos requ¡sitos establec¡dos en los ferminos de Relerencia del CENARES?, ¿Es verificable el

cumplim¡ento de dichos requisitos?

MAYOR

loasrRvacrolres r rNDrcAcroNEs

lS¡endo 1as...................... horas del dfa , se da por concluida la inspección firmándose en señal de conformidad.
I

I

rIRMA Y S€TIO R€PNESENTANTC

TRANSPORTI$A

FIRMA Y 5ILI.O

ourMrco fARMAc€ullco {Ac)
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Reunión de cierre
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-,{[Hlt]mlm REUNION DE CIERRE

coDtGo C[NARES-FOR_AI.M{5g

vrRslór,¡ 03

APROBACION ACORDE A RD

VIGENCIA 02 Años

Fecha: N'de auditoría:

Lugar de reunión: Hora:

Lista de As¡stencia

N" Nombres y Apellidos Puesto Firma

Observaciones:

Firma y SelloAuditor
Uder
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Anexo 11

!nforme de Auditoría lnterna
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üulr5t¡
lbu¡[Í|!§t¡

ío)

H
rilFoni/f fX AID¡TORfA TNIERNA

cóo rG o CE NAR ES.FOR.ALM.06O

vrRsóN 05

APROBATloN ACOROE A RO

vtGt Ncta 02 Años

1. oBJETtvos DE tA AUotroRfA:

2. DEFINICIONES:

3. HAIIA¿GOS:

toir6ult dcdcl¡d¡lBcióndel¡aldtri.d.l¡¡r¡dltühr@fil¡daftdtcalccrltú¡otdc.ud¡torí¡,scd¡s¡ñena;
TIPOS DE HA1I¡ZGO5

NO CONTORMIDAD CRIfICO rucn lrrcuueur.,trrrroDEUNREeursrroeuEAfEcrAopoNEENsERroRrEsGor.ArNTEGRIDADDELscc/Bp¡y'BpDf.

NO CONFORMIDAD MAYOR
I

NcM 
ltNcuMpuMtENToDEUNREqursrroeuEAFEcfAopoNEENMooERADoRrEsGor-ATNTEGRTDADDELSGc/BP¡y'BPof.

NO CONFORMIDAD MENOR
losv¡ncro¡r ¡r¡rr.¡ ¡¡A EN REr.AcroN coN tos REeursrros. Es uN r{cuMpuMrE¡rro EspomDrco o pARcrAr euE No AFEcTA r¡ TNTEGRTDADrct 
lorlscc/sp¡y'BPor.

4, DATOS DE IA AUDfTORÍA:

4,L FECHAS DE AUOITORÍA:

4.L ATCANCE DE AUDITORIA

4.3. UB|CACIÓN

ma ISO 9OO1/8P¡/8POT, Proccd¡micntos, Manual.s, Politices, Pl¿nes y Otros documcntos n(csari05 (Documentos externo5 y/o lnstituclonal6).

4.5. EXCTUSIONES DEAUDITORÍA

8.3 0iscño y D6arrollo d. los productos v scrvicios.

4.6. MÉroDoDEAUDroRfA

Durantc la cjccuci ón de la Aud¡toría, sc a pl icaroñ lo5 s igu¡ entes métodos: cntrÉv¡ sta§, obscrvac¡ón dc a ctividads y rcvi si ón de documentoi y rcSi stros.

4.7, EqUIPOAUDIfOR:

AUDITOR tIO€R

AUDITORES INfERNOS

6. RESUMEN DE FORTAI.EZAS

PROCESOS N' HAtI.AiZGO
ctAstFlcActoN (NcM

/ Ncm / oBs/ oM
REqUISITO DE tA
N

t1:
f2l

7.

TIPO OE HAIIAi¿GO ABREVÁruRA N9

NO CONFORMDAO CRITICO NCC

NO CONFORMIDAD MAYOR NCM

NO CONFORMIDAD MENOR NCm

TOTAL
¡ Del total de las No conformidades identificadas, todas evidencian el ¡ncumplim¡ento o deficiencia de un requ¡s¡to de la Norma lso 9@1/BPA/BPDT,

incumpl¡m¡ento de un requ¡sito prop¡o y/olegal, que vulnera o pone en serio rlesgo la ¡ntetr¡dad de las Buenas Prácti€s implementadas en el CADI, es por ello que

al aprobar el presente lnforme de Aud¡toria, e I CADI y sus olaboradores se @mprometen a imple me ntar las am¡ones correspond¡entes para el levantamiento de

las No Conformldades detectadas y para eliminar la causa de las mismas.
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Evaluación de Desempeño de los Auditores
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"Año del

Firma y sello del Auditor Lider

1z s g {iqs _de_l1!spg 
ge n giq':

$ lhnUrgortü
tutib[4i¡ri¡[rio

de 5¡ltld

EVALUAqÓN DE DESEMPEÑO

DE tOS AUD]TORES

cóoreo CINARES-FOR.ALM-061

VERSION o3

APROBACION ACORDE A RD

VIGENCIA oz años

NOMBRE
FECHA:

TIPO DE AUDITORÍA

AUOTTORTNTERNO tr

CRITERIOS A EVALUAR
CALIFICACIóN

1 2 3 4 5

1. Cumplimiento de los tiempos y requisitos establecidos en el

Programa de Auditoría lnterna
2. Establece una buena comunicación con los auditados

3. Establece una buena comunicación con elequipo auditor
4. Profundiza la investigación de los hallazgos

5. Prepara sus listas de verificación para la Auditoría

6. Redacta claramente el registros de no conformidades, acciones

correctivas y preventivas

7. Presenta a tiempo el registro de no conformidades, acciones

correctivas y preventivas.

Puntaje Obtenido
Punta¡e Total:

Calificado por

Recomendaciones

Puntaje Obtenido Detalle del Puntaje
>31 Auditor calificado y competente

11- 30 Auditor requiere mayor entrenamiento para continuar con las auditorías
<10 No califica como auditor

OTIVERA
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Matriz de Hallazgos de Auditoría
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P HERTANOTZ

{. oLi'/E8A

4

M
do RrcuoErrül1f,uer8l¡d

penú Ministerio
de Salud
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I Csrolf¡ctrfóA¡ctcitElb
d.nÉñorEüralho.oSrld

"Año del Bi(entenar¡o del Perú: años de

I Cütsraóffi
úfinn¡Eüeor§ü MATRIZ DE HALLAZGOS DE AUDITORIA

coDtGo CENAREs+OR-ALM{52

vEnsÚN o3

APR(BACIOT{ ACORDT A RD

vtGE{ctA oz Añ6

N"
Fecha de

Auditoría
Medio de

ldentificación
fpo Hallazgo

Descripción del

Hallazgo
Proceso

Responsable

del Plan de

acción

Plan de

acción

(PDCA)

Fecha estimada
para levantar el

hallazgo

Fecha de

cierre de

hallazgo

Estatus del

PDCA

otros Sustentos
(lnformes)

Observaciones

Fecha de act¡aliz*ión:

Y OLNERA

-S

€€
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FICHA TECNICA DE PROCEDIMIENTO

Nombre del
Procedimiento:

MEJORA CONTINUA DEt CADI
Código: PM.03.05.05

Versión: v.01.06

Datos generales del procedimiento

Objetivo del
Procedimiento

Alcance del
Procedimiento

Base Normativa

Definiciones

Mejorar la satisfacción del usuario asegurando permanentemente la eficacia

del Sistema de Gestión de la Calidad, con el cumplimiento sostenido de los

requisitos de los productos, servicios y procesos, aplicando a las fallas

/desviaciones detectadas.

Es de aplicación y cumplimiento obligatorio para todo el personal operativo y

administrativo que labora en los almacenes del Centro de Almacén y

Distribución del CENARES.

1. Resolución Ministerial Ne 497-2017/MINSA, que aprueba la NTS Ne 136-

MINSA/20L7/DGIESP "Norma Técnica de Salud para el manejo de la

Cadena de Frío en las lnmunizaciones".

2. Resolución Ministerial Ne 132-2015/MINSA, que aprueba el Manual de

Buenas Prácticas de Almacenamiento de Productos Farmacéuticos,

Dispositivos Médicos y Productos Sanitarios en Laboratorios, Droguerías,

Almacenes Especializados y Almacenes Aduaneros.

3. Resolución Ministerial Ne 833-2015/MINSA, que aprueba el Manual de

Buenas Prácticas de Distribución y Transporte de Productos Farmacéuticos,

Dispositivos Médicos y Productos Sanitarios.

4. Resolución Ministerial Ns 1053-2020/M|NSA, que aprueba el Manual de

Buenas Prácticas de Farmacovigilancia.

5. ISO 9001:2015 Sistema de Gestión de Calidad

1. MAPRO.- Manual de Procedimientos.
2. PDCA.- Planear, Hacer, Verificar y Actuar
3. SGC.- Sistema de Gestión de la Calidad.

VERSION MANUAL PROCEDIMIENTO

01. 06

1. Mejora Continua: Actividad recurrente y efectiva, aplicada en los procesos

del CADI para aumentar la capacidad de cumplir los requisitos y la

satisfacción del usuario.
2. No Conformidad: lncumplimiento de un requisito de la normatividad

sanitaria vigente, entre ellos, los Manuales de Buenas Prácticas; la norma

ISO 9001:2015; los requisitos legales o del cliente (usuario); y cualquier
requisito especificado en los procedimientos del SGC sobre los productos /
servicios suministrados por el CADI.

3. Dueño de Proceso: Es quien tiene la responsabilidad y la autoridad
definidas para diseñar, implementar, controlar y mejorar los procesos a su

cargo, con el propósito de asegurar que se cumpla su resultado previsto.

4. Personal lnvolucrado: Es el personal vinculado con la desviación,

ocurrencia u oportunidad susceptible de mejora detectada en los procesos

delCAD|.

1de12
ca

Cüüo itstordóa Ab¡,$corcño
& Rrcuroo €orlgtoro S¡l¡d
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t Requisitos para ¡n¡c¡ar el procedimiento

Descripción del requisito

Desviación u oportunidad de mejora, identificada

' en los procesos del CADI

Fuente

registros, indicadores de

N"

1.
lnformes,
gestión

1.

Secuencia de Actividades

NO Descripción de la actividad

o ldentificar y comunicar la

desviación u oportunidad de

mejora en los procesos del CADI.

Nota:
- Las fuentes, tipos y medios de

identificación se detollon en el
Anexo Ne 2.

- Los proyectos de mejoro son

liderodos por el Ejecutivo
Adjunto I del CADI ante los

entidades competentes pora su

viabilización.

o Verificar y reportar vía correo
electrónico, la desviación u

oportunidad de mejora
identificada.

o Tomar conocimiento, elaborar
y remitir vía correo electrónico
el respectivo plan de acción.

Noto:
- Lo metodologío PDCA bosodo en

e/ Círculo de Deming o Espiral

de la Mejora Continua de la

Calidad, es lo herromiento
aplicada pora el onálisis de

couso, propuesto y selección de

acciones correctivas pora

solucionar los desviaciones, y

de mejora continuo poro
prevenir riesgo probable,
identificodos en los procesos

del CADI

Documentos
que se generan

Unidad de
Organización

CADI

CADI

CADI

Responsable
(Puesto)

PersonalCADl

Dueño de
proceso

Coordinador del
SGC

D€

2

3

2det2
1l

I
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-T o Validar la propuesta del
CENARES-FOR-ALM-063 Plan

de acción - PDCA, y retornar
para su registro -según

correspondo-
Noto:
- De considerarlo necesorio, el

Dueño de Proceso modifico el
Plon de acción, con diferente
propuesta o complementondo
el Plan de Acción del
Coordinodor del SGC.

o Registrar y remitir vía correo
electrónico, el CENARES-FOR-

ALM-064 Matriz de

Seguimiento de los Planes de

Acción.
Noto:
- En el correo se solicita remitir

en un plozo determinado, el
sustento de los occiones

implementodas.

r Remitir el sustento de las

actividades implementadas
acorde a lo planteado en el

PDCA.

Nota:
- El PDCA, se cierro una vez

cumplidos todos los actividodes
descritos en el plon de occión
poro codo desviación u

oportunidod de mejora
identificada.

o Suscribir y gestionar la firma de

los Dueños de Proceso de cada

PDCA cerrado.

4
Plan de acción -

PDCA

Matriz de

Seguimiento de

los Planes de

Acción

CADI

CADI

CADI

CADI

Dueño de
proceso

Coordinador del
sGc

Dueño de
proceso

Coordinador del
SGC

5

6.

7

Fin del procedimiento

Otros

Procesos
Relacionados:

Gestión de Aseguramiento de la Calidad del CADI

10

1. Diagrama de Flujo

2. Consideraciones Específicas

Anexos: 3. Plan de acción - PDCA

4. Matriz de seguimiento de los Planes de acción
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etrMM ,.DECENIO DE tA ICUATDAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y HOMERES"

"Año del Bicentenario del Perú; :oo años de lndependencia"

Aprobación

Elaborado por:

Nombres y Apellidos

Químico Farmacéutico
María Patricia

Hernández Mendoza

Unidad de
organlzaclón

Firma y sello Fecha

zñ §
§

CADI

CADI

EPP - DG

EAL - DG

DG

§

§

c:21"

§

§

:
§

Revisado por:

Químico Farmacéutico
Yovani Víctor Olivera

Gallegos

Contadora
Juddy Jenny Pastrana

Huanca

Abogado
Juan Alberto Gutiérrez

Rodríguez

Economista Rocío Espino

Goycochea

\

t0

Aprobado por:
3
tI

Control de cambios

Versión Sección del procedimlento Descripclón delcamblo

Se cambió el formato en el marco de la

normativa vigente, se integraron los

procedimientos de Control de Documentos
y Control de Registros y se cambiaron los

códigos tanto de procedimiento como de

formatos con el fin de integrar la

documentación de los almacenes, por lo

que el presente procedimiento será

reemplazado por una versión totalmente
actualizada,

00.05 Todo

4de12
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Anexo 1

Diagrama de Flujo
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I Ministerio
de Salud

Crtro¡¡:§rdOá¡ascÍiro
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"Año del Bicentenario del Perú: zoo años de I ncia "

PROCEDIMIEIiITO TI/I.IORA COilNNUA DEt CADI

PRSOñIAICADI DUñoE PnocESo @o8un¡ff)of, DCL scc

Y OIVEP}

S.=s

y reportr vb oneo eledrclio, la desvbción u

de mei:m ilentifieda

la propuesta del CE{ARES-FOR-A|.-ñ/|{É3 ñan de

- PDC4 y ctomar para s registro -sqgún

Reritir el stento de bs activilades inplementadas
a lo plateado en el PEA

oco
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8@Mffi ,.DECEN]O DE tA iCUALDAD DE OPORIUNIDADES PARA MU]ERE5 Y 
'iOMBRE5""Año del Bicentenario del Perú: 20o años de lndeoendencia"

Anexo 2

Consideraciones Específicas
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.,DECENIO DE LA ¡CUALDAD DE OPORII.JN¡DADE5 PARA MU.iERES Y HOMBRES"

"Año del Bicentenario I Perú: 2oo años de lndependenc¡a"

CONSIDERACIONES ESPECIF!CAS

A) FUENTES DE IDENTIFICACION

o Política de Calidad y Objetivos de la calidad.
. Resultados de auditoría de calidad.
. Registros SIGA y aplicativo institucional
. Consolidado de PSNC

. Matriz de Gestión de las Peticiones, Quejas y Reclamos de los usuarios del CADI

. Encuesta de Satisfacción del usuario

. Revisiones or la Dirección

IDENTIFICACION ACCION ATOMAR

No Conformidad potencial Acción Preventiva

No Conformidad Acción Correctiva

Oportunidad de Mejora Acción Proactiva

Obse rvación Acción Correctora

MEDIO DE ¡DENNFICACION

Ne
MEDIO DE

IDENNFICACION

AGENTE DE

IDENTIF¡CACION
DESCRIPCION

1, Auditorías lnternas Auditor
lnformes de Auditorías

I nte rnas

2 Auditorías Externas Auditor Externo
lnformes de Auditorías

Exte rnas

3 Usuario

Especialista

Administrativol /
Químico Farmacéutico

Asistente (AC)

lnformes de No

Conformidades y

Observaciones del

Cliente

4
Oficios de Dirección

General

Organo de Control

lnstitucional

lnformación de

situaciones adversas y/o
requerimientos

5 Matriz de lndicadores

Especial i sta

Administrativo I /
Dueño del Proceso

Revisión de lndicadores

de Gestión

6 Personal CADI

En caso el personal

genere oportunidades de

mejora o halle una No

Conformidad en su

Proceso.

TIPOS DE ¡DENT!F!CACION

I

8de12
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w. "DECEN'O OE LA ¡6UALOAD DE OPORTUNIDAOES PARA MUJERES Y HOMBRES"
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Anexo 3

Plan de acción - PDCA
Y OLIVERA
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e PERt,
Cüt o ilr€¡orrCdo Ab!¡ccñdo
úr Racúro. E¡tdli;or cn Sü.d DECEN'O OE LA ICUALDAD DE OPORIUNIDADES PARA MUJERES Y IIOMBRES"

"Año del B¡(entenano Eel ?q'! rqq a!9! !! i!!!Le!qsn!!?],.

cóo¡co ctNAÁts,ton.ALM 063

vER§óN 04

APROUCDN ACOROI A ROI PIÁN DE ACCION - PDCA

vre€ilcq o2 Años

fpo d€ ldent¡f¡cac¡ónl

A.ción a toman

,*t'I

ldenür¡ado pon

El¡boredo po. el Dr¡€ño de PrGesoi

oetalle de la ldent¡f ic*ión del carc:

oescripc¡ón del caro:

ldentif i6c¡ón de Causa5:

cráf¡@ (Cuendo apl¡que):

v

lrd¡@dor (Cuando @nesponda) :ldenüf¡@¡ón de Caurú Raíes (5 ¿Porq@?)

Fuent€ de ldent¡f¡@c¡ón:

Meta (Cuando coresporüa):

TACTORES DE SELECCIóN F A c T I s
fOTAL

PoNDTRAoóN 3 2 6 1 5 4

2ó
o
3I

0

0

0

N9 A6¡ón lniclo t¡n lQulán? ¿06ds? ¿Por quá? ¿Cómo?

I
2

3

4

5

6

verifi€c¡ón de la efect¡vidad: ver¡llcado rcri

Plan d€ Acciónl

tech. dc c¡.rrc:

Firma y rello del Dueño de PrcesoFirma y sello del coord¡nador del SGC

Oocuñanto3 ad¡¡ñtoa:
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"Año del Bicentenar¡o del Perú: 2oo años de lndependencia"

Anexo 4

Matriz de seguimiento de los Planes de acción
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"Año d€l Bicentenar¡o del Perú: 20o años

hrtafn§¡oil'l
tls¡uim¡Sr,19* MATRtr D€ S€GUIM¡IIÍTO T)C TOS PI.A'TES T)C A@OI{

core oMftsrcRu8
vBs¡ór 03

fmmt
^comt ^ 

RD

vEEtcq 02ffi

il'de
POCA

Fecha de

táemlón de
Pf,CA

TiPo de
ldátlffcxlón Acclón a tomar PrG*

Deglpción dc b No

Oportunldad de lbrora

Activldadcs
planmedas

Dueño dc
Proclso

Fedr¡ planlfk da
de düre de

.ctlvHed

Fedra dc
Reprogfamcion /

f{¡ de
Rcpaofi¡mdon

Fedr¡ r@l dc dcrc
d. rtlYHad
plillfrceda

Entr€8a de
detos y/o
.vldñch

E§tado Oberyacion6
FEha de c¡fre

de PfrcA

fedr¡& ú¡llrd&¡:

'-"ü#'
I

¡:l ._;:

Y OLIVÉRA
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